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Expodion» d9l Recurso de Revisión ND: RR/DAI/147/20Í9-PIIJ

Recurso de Revisión Folio N1-: RR0OO10219

Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIFíG0S-0<nü46i9

CUENTA. En cumplimiento a la resolución emiüda por los Comisionados del Instituto

Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de fecha 11 de Abril del aña
2019, en autos del Recurso de Revisión con número de folio RRQ00104619. expediente

HFÜDAN147/2019-PIH, presenlado por el ■recurrente por lo que acorde el ruarco normativo que

en materia de Transparencia rige en la entidad y e&te municipio, ss procede a emití* el

cairespond lente acjerdo. ■ —£or 3ie.

ACUERDO

ATAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VlLLAHERMQSA, TABASCO, A OCHO DE
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. —

ANTECEDENTES

I. Mediante la Plataforrna Nacional de Transparencia, siendo las doce horas con nueve
minutoe dei día nueve de enero del aflo dos mil diecinueve, se tuvo por presentada la

solicitud de información presuntamente generada d en poder de este Sujeto Obligado,

"Autoevaluaclón Preaupuasla I-Financiera DEL SEGUNDO

TRIMESTRE DE ?01S TRIENIO 2O16-2Q1B. ¿COmo desea recibirte

tniorma&úii3 Electrónico a Irakés de! sistema tfe solicitudes da

acceso la información de la PNT" (stc).— ■

Con fecha 22 de enero del año dos mil diecinueve, se emitió Acuerdo COTAIPÍ06S-

D0104619, a través del cual se le entregó al achulante el oficio de respuesla

CMI/SElF'0134/2019, que iambíén le fue entregada al solicitante, -

lflGonforme con dicho Acuerdo, el solicitante promovió recurso de revisión con número \

de Eolio RROÜÜ10219, radicado ba|O el número de expediente RFUDAIH47/201S-PIIJ, \

señalando coma acto en que funda su impugnación lo 5<guiente'

"No estoy de acuerdo con la respuesta otorgada en el acuerdo de

Disponibilidad de Informan ion por entregarme información

ps rcifl I menta ".(SfcJ —.—

En virtud de lo anterior y a fin de atender en tiempo y forma el término señalada en el

□unto Segundo del Acuerdo de Admisión de fecha 2a da enero de 2019. notificado con

Edite ficlunnj V'n 5 FdlUcia N" lfl£ V plsu, Ctif, Tahasco 2Ü0Ü C P. B6Q35.
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fecha 31 de Enero del 2019. la Cooidmación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, requirió a la Contelona Municipal medíanle alicio

COTAIPí040GJ2019de Fecha 01 de lebrero de 2019 y con ello proceder al cumplimiento

de dicho Acuerdo ———— —-— ~

Cor. fecha 12 de lebrero del año dos mil dieciocho se emitió Acuerdo Complementario

COTAIPM49-ÜQ104619 al AcuardoCOTAIPÍO63-00104619. on ¡Tención a la respuesta

otorgada mediante el oficio CtoiSlEFJO29fl/2O19 y anexo consistente en Acuerdo de

Reserva numera CMJARÍ001J201B de lecha 15 de abril de 2013 y el Acta de Comité

de Transparencia Sesión Extraordinaria No. CT70&1/201S de tedia 25 de Abril de

201B suscnlo par el Titular de la Contrataría MumopaJ del Municipio de Centro, quien

de acuerdo a lo previsto en el articulo 133 del anterior Reglamento de la Administración

Pública Municipal, le correspondió conocer del presente asunto

En cqissc-j encía, medíanle oficio COTA IPJ0491Í2019 de lecha 26 de febrero de 2019

ae rindLÓ cumplimiemo al AcLerdo de Admisión de lecha 23 de enero ce 2019

Con *etria 11 de aonl de 2019 los Comisionados del Instituto Tabagqueño da

Transparencia y Accaso a la iifQmiacifrri Publica, dictaron resolución en auios del

recurso de revisión con número de folio RR0001Ü213, radhtado b&|O el número de

expediente RPiDAI/147/2019-Pltl.en tos términos siguienle&

• Turne nueva menie

Información aeonsiete en

Id Ccntraloria Municipal, la solicitud de

TRIMESTRE DE ZQ18 TRIENIO 201G-2Q13 " (sic)

SEGUNDO

• La Contra lona Municipal datera pronunciarse de manera clara, concisa

y definitiva, dó raspuasla al laquanniienlo en el entendida que debeía

entregar lexpreslón documental, para lo cual deberá considerar la

naturaleza y contenioo de la docLmentación comprubatoia, identificando si

esia contiene nlormaciún reservada

• in'orriiadfri quí? d^tie'á piupurcionarse con iodas y cada una de las

documéntalas quo acompañan al Inlarme de Auloevaluación de Id

información Financiera. Presupueslal y Programática de acuerdo a lo

previsto en el articulo 12 de la Ley de Fiscalización Supe'lor de Tab&sco y

el Manual de Normas Presupuestaras psín los Municipios del Estado de

Tabasco en atención a los anexos señalados en el punto 24.4 sobre

Informes de- \a auloevaluación trimestral municipal, especificando si

algunos de Éstos anexos no son aplicables al Sujeto Obligado.

• Ls Contrataría Municipal rea lizarS uranálisis resaco de la naturaleza

de la inloríiidolúri y si adviniera que contiene información considerada como

■eservada deberá comunicarlo 9 la titular de la Unidad de Transparencia y

I.iLi<i:.Lu¿¿I¡XICP ññOÍS

P
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Acceso a la Información Publica, debiendo fundar y motivar las razones par

las cuales considera que \as mismas deben protegerse.

■ El titular da la Un<dad de Transparencia y Accedo a le Informal.

Pública, deberá dar la debute intervención que legalmanta le compele a su

Comité de Transpaiancia. Órgano Colegrado que medíanla el acia de sesión
correspondiente deberé confirmar, modificar o revocar la; clasificación de

información como reservada e instruir a la Unidad de Transparencia a la

emisión en versión pública de la misma, con la precisión de los dalas que

deberán testarse, para ello, se obsérvala el pracEdim ionio que para la

alabe raciOn de las versiones públicas prevén los "Lineamienios Generales
en materia de Clasificación y Desclasrficacian de la Información asi como

para la elaDOíación de Versiones Públicas", emitidos por el Conseio
Nacional del Sistema Nacional fle Transpaiencia, Acceso a la Información

Pública y Pfolecciorc de Dalos Personales

De confirmarse la clasificación de reserva, el Comité de Transparencia

deberá elaborar y suscribir el acuerdo de reserva correspondiente, con la

precisión de la prueba del dañe y la temporalidad de la restricción, tomando
an cuenta lo expuesta en este fallo.

■ Realizado lo anterior, la Unidad tfe Transparencia emilira el acuerdo
correspondiente, al que se ad|uniaia. la información solicitada en versron

pública, a&í coma el acta del Comllé de Tsansparencia y todos los

documentos generados con motor? deí tramite de la solicitud; todas las

documentales deberán hacerse llegar al solicítenla a iravés del medio que

éste eligió al momento de formular su solicllud

• Estas determinaciones, deberán notificarse al solicitante, a ttaves del del
medía que este eligió al momento de formular su solicitud.

En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse contarme a los

argumentos de hecra y derecho planteados en este consldefando.{sic.)-—

'MU En cumplimiento a Inordenado por el Órgano Garaníe en su resolución de lecha 11 de

abniae2üi9,yenatencionalíificioPHJ11?4/?019defecha23deAbrildB2ai9.3uscntoi-h
por el C. Evaristo Hernandei Cruz, Presídante Municipal; la Coordinación de'
Transparencia a haves de su Titular, medíanle oficio COTAIPH295/2019 de fecha 23 de \
abnl de 2019, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada en auloa del '
expedienta RRdAl/14?/2019-PII|, con fecha 11 de Abril de 2019, por los Comisionados

integrantes del Plerco del Insutulo Tabasquefio de Transparencia y Acceso a la

información Pública, se solicito al "Ulular de la Contralona Municipal, respectivamente.

para efectos de La anlrega de la infomiacióníequeníJa por el recurrente en su soliciIuíJ de
información

IX. Por su parle el Bular de la Contralorea Municipal medíame oficio CWSEfft1223f2019

de fecha 11 de Abnl de 2019 y recibió a Las 12.56 horas del día 30 de abril del presente
aíio informo Id siguiente1

CalIsfteruiJiíjVírfS EditidoN" IOS. ?n plsín,l'ul Tíb.i^u 2OQO C.P. FJGD35.JiíjVírfS EditidoN" IOS. ?n plsín,
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1 Eníe'eeiün asuofciü No. COTAlP.-lig5.i015 del 23 de abril del ana bji curso,

mediana el cual denvato del r&wluMo del recurw de reuisiin numero
RR.'DAKíT^triy-PIII. ¡elativc. a a solidé de información realizada con folio
Ü(MO4510 b-i «I empeciente COTA1P/015/2018, rsla&va a "flutoaualuacion

íOieÍClfi'l

el I ng»»uio determino

■l_a Cuntralorla Municipal deberá pronunciarse de manera dura cwiL&a y definiti"a-
dé respuesta al requerimiento en el anisi-dlan aue deb^a entregar la E^prtísiün
dno-imenta. pus lo üual debara considera' la naturaleza y caniemdo de la
documentación cDmprohatc/ia. loenlrlíando gi e&la ccoliene mFormatiOn reserisoa

■nformacici que deberá proporcionarle ccn tudas y cada una da la? documentales

que acompañai al infama da Auioe^Bliiaciún de la mPcmatlfin Financiera,

Prasusue&lal y Prcgramalca da acuerdo 0 lo p'evslo en el articu-ü Y¿ de la Lay da

FiscaiiacianSupínordeTatiaficoy ft Manual de Hormas Preaupueslarias para 10^.
Munic. píos Oal Estado de Tabascc. en atención a los are>o¿ ^eflaladus an el punía

26 fl wbTe inrnrmes de la ButüE^aluacúnbimestral munlcioal. egpecjf^anúo 51 alguna

de e^los anexas no Fon. aplicables al & j|efo Obligado

nformgcian y si aavrlie-a Qoe ccntiens Información ccíisiCeracia ceno ra&e^aca

deDe-a comunicarlo a la thilar de la Unidad de Tíarisparenoa y flcieíio a la
Infcrmacdn Publ^a. debiendo fundar , motvarla^ rM-jr.uspc las cjaleí consrdera

Al raspéelo comunico a usted, ove ra es factife prapúrEiciar \p infamación

saüclada con-p^pend ante a la aytaevaluaclor del segunda l'imeslre rtel ^erctic

iisca ?01fl, ya que &&la condene información que se can&iüera tebe aer reservada,
ya qie gu pubLlcacifin, ohgiruiria el proceso de fiscalización qte a la fecha el
■Orgs-ic Supar.o Ce Fisca izacandel Es:3do se pncLanüa realizando y da las cuales
üabe-rauuardar reserva da íus ¿cluacioneE y DbserwflcioneE riisla aue concluya
la^^calizaciony enlrpgLa en informe de:eíjltadiií al Cc-ig-eao del Estaca ieniendo

come plazo a mSs i&rdar alSt da agesto del aña guíente de que cS trate, por lo n-ie.

se actualiza la causal de reserva señalada en el articulo 113 fracc^n V\ da la Ley
General de Transparencia y Accaso a la 1-iforrcaciQn Publica y 1?1 facción V de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Inícrrnación Pública Cal Espada deTaaasffl) lo
antHle- car, funda-^enla en la lag^lacion señslada a coninuación.

Conglllucjon Política gtfl E^ado Libre 1 5ullQCJma.de TabascO.

Articula 40- El Órgano SupariUt (le Fiscalización del Estado nependara íel

ConyiG&a 1. ¡.ir e'cepciar., rev'iaií y fiscalizara las cuantas del erana eitaíai. de

los municipios i de los organismos aute-mmos. Sera un órgano con autonomía

tecnia y de gestión en &l aiero&o de sus aflDuclones y para deciuir sobre su

myanlzaclilninlerna.fur^iQ-iamientoy resolucanas en los términos, que- deponga la

i«y La'unción defisca'izaciün a carge-de dicha eitidaci&e de&a-mllara Lcoícnr.e a

as principios de legalidad, iaím^vidad. imparcial-dad yicniíaDil.dac.

El Ürgano Superioi de FiscaHzadon rtel Estado oadifl Iniciar el pidcobo

taHiatiGn i paftlT ffl OlinierrJIa fófcii Sienta QC laíKHa ce venu- iHiia de \i
entrena del informe de fruluevaruaciOn ii perineo de que lab übser/acone¿ Q

WVIii í tídificieN1 ln:¿?"pLScCrii.T¿ba:.^?uCuC-P BfliHS.
b
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Emi Iranc Zapata»

recomendaciones cus, ar *u caso realice, deberán ísierlrse a la Información definitiva

presentada en la Cuenta Publica

Éi Órgano Superior (Je Fiscalización del Eslado, tendrá las siguientes facultades

L FUvr$ar y fiscalizar las ac^nea da los Poderes del Estado, loa Municipios y demás
sñles públicos locales, en materia de Fardes, -ecureos locales y deuda publica. Los

informes de auditorta de Ja entidad eslaial de Haca hiedan tendrán caráctei público.

VIL Promover anie laa autor'dades competentes las denuncias yquarelta

en loa asuntos denvados se la fl&callíaclon de las cuentas públicas,
prúcedimientoe tendrá la Intervención cue señala lailey, y

La mencicnada E^iiirlau de fiscalización supenür del E&tado. deberé nuaidar reserva

de SUS actúa c iones V Observación Oí baila a ue imda los informa

este artteuto, Ib ley estaHeceía las sanciones aplicares e cuienes infnnian esta
disposición.

Loa Pcdoras Qa Eatedc-. los Municipios y los demás subtes de üsealiiacian,

lacilitarari \üí autillos qua raouiera al írgeno supancr. en el eierclcio de sus (unciones

Articulo 41.- Los entes publico? Cebaran entregar sus cuentee publicas al Congreso

d& Estado a través del Órgano Superior de Fiscalización a mag tardar el 3U de abril
ú& ai^n siguiente, para su examen y calificación La cuenia puW«H deberá contener

bs esrados y la información financiera con [os cnteñoe que ngen le. conlaoililad

pública debiüamerte armonizada, de acuírOo a lo eelatlecido en las digsosiciDnBS

legales raglai^enlanas y administrativas aplicable^.

Confonne a la ley de la matena. el Órgano pedra sol-cifar la dacunienlflciilin soporte
de las accionet que cona-deren pertinentes durania el periodo ce fiscalización. Una

vez calificada re cuenta publica y de no existir mandato afl corirana sera devuelta
oporrunarnenie la dcojmentacián remitía, para su oebida guarda y cuEtodja.

Agí mismo, el Órgano deberá concluir la Idealización y/entregar el Informe de
resultados, al Congreso del Esiacto. a mas tarda' el ¿1 de acastü def arto siguiente

de que se trata El incumplimiento de este precepto imputable a lo* eervidorea

públíos del otada Órgano, ea ca^sa de lasponsabillaaQ en lo^ lerm no^ de Ih.s leye-i
aplicables Los. informe* de resuHsdos que presunto al Órgano tendrán carácter
publica

Sin perjuicio de j dispuesta en el p&'rafo pnmero. el Congreso del Estado, por
conducto del árgana Superior da Fiscalizacion del £sTj4o en eí ejarceio de sls
iscultedeg y obügadenea r&allzara evaluaciones que comprenilan n.ecltHios

Irlnm^ri3le^ de e|ercicio Iscaí da que se Trata las cuales tendrán car£ster de

□ruv^Bionel y podran iniciarse a partir del mes suhsecjente al que procediere la

que

remitan dentro de terrnirva de treinta días lac entidadas aiecutcas del gasio. En el

dei-arrollo de tal actividad, habían de reallzaisa Is revlslún, íiscallzeoín yaudiiorla

del ciaste publico ejercido a dieba fecha Guando asi lo requiera, el «gana MaOn,

podra auílharse para el ejerrów de sus atribuciones, de despachos o prolesionlsia.*

especlahiadc* en las divar*ae tarea? de ílscaiizacicm que le competen

T^iscy íflflf) C.P. «6035.
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lmc-lón Superior del Eslaüo de Ta

Articulo 4-- Pdra efectos de eela lay. sa entenderá por.
XVllnlorinedefluioevaluaclinLDciCjrnenicemiiidDpcrcadau,

Ice Ayunla^ieitng y. En su taso, por loa temas e^íbs públicos su.alosde la Cuenta

Pública redando la administración, -custodia y apncac^n da los recursos públicos
que ubican er, al Transcurso dal aiercido fiscal para el cumplirn'enlQ úb los GDietivcs
caniemdcí en sus planas y prr^ramas. de cjr^fonnidad con las le^s y dem^s
disposiosres en la malaria El Informe $a imae de forma irlineslral como pane

iniegrarte de la Cuenla Pública al Cung-e^o conforme a las disposicioneE legales

aplicares

Arrlculo 12- £1 coTiiariUJo dal Informe de Auloevaluaciún sa refe-irS a la

miormaciiln FmarciB'a. P'esupuestal / Proqranialica s cargp na los poderes dei

Es:*íoyaemas eitas púb icoa obleados, para conocer ej grado de cumpli^iicnfooe

los ocjPtiYot niata&v SBUsfaosio" de nacesidaoes en eI'js proyectados y contenerá.

I El Nuja conlable >le mg-aíos y egresog al inmastre de gue se irala da. afioenq^

se eierza e1 Presupuasin oa Egresoa.

\i El avance üal cumpl.rnienio ne los programas con basa eo loa ndicadoras

aprjbadoa en el Pn-supL.esho de Egreaos,

III. La infonnaaor adicional requenda.. de con'crmidad con los sna-üs y el fórmalo de

AuiMvaiuanionqjceíp'daelOTganoS'-ipaHor de Fiscalización üal Eslado

Lo anlír.qr, Ein perj-Jicio de lo prevista en la Ley de PTesupuceio y Resoon&abiiidad
Hacendarla del Esiarto de Tabastc y sus Municipios

Les enles pl-blíoa deberán anlrugaí sus Infwmw de aufoevaluacion al Car^reso oel

biladu a irakés del Órganü ¿uje-i& de Fiscali^acicn, a mas lardar el día ulNmo del
ma^ siguienle al lermino dei inme&lfe cc-resüo-iiJienla

El Órgano Superior da Figcaüraciiin del Estado realizara auditorias semestrales

a las entidades fiscalizadas y anirayati un Informe parcial al Congreso,

conforma al ariícu'o 36 ile esle Ley.

Articulo 13--La Ciienfa Publica sera presentada an Biplano previsto en el articulo 41

de Iü CnnafludcP Polilla del Estado Libre <¡ Subsane de Tabasco, conforme a v>
qLe establece el articulo 5Í de la Lpy Gensid Qe Ccntabihdad Gubernamental y

demaií di&písicones aphoahfla

Con respectos los informas que mensualrneme y con oarScter oblig.arono rinden laa

aniídades sujetas a Cuenta Punlicd. los órganos inte'nos de control o da ulgflancia.

sagun sa trate en cada críen de yoblsrrva e&larSn obligados a remitir al Órgano
Superior de Fiscalizaron la infamación nace&a'ia. oroporcionando ^i «gual Iftrmmo

la m'o-macion respecto de las accicnas de control y evaluación, y, &n su caso, de

autt-SYaiuacicn que al efe^o ¿a i"jbierer Teahzado.

Articulo 17.- Para la fiscalización ce la Cuanla Publica, el Orrjano SuDerior d&

Fiscahzac ún del Estado :endra las acuciarías siguierles

oVi-^RdlñL^N- IU5, £ ])iso, W T.ib,ii.Lu

Tfil. 11T31 ílb'SSW ■-."''ivvLllah^ntlDS^gni
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■201?, Ano d«l -Caudillo del Sur',

Emiliano Zapóla-

Realizar, conforma a\ Prcgramg Anual da Auditoría, las auditorias b
Investigaciones necasailas. Para la praztaa de Audu&las al Órgano Supenix (te
Fiscalización cal Estado pcdra BHTdMr -a Información y tfocumeíitaaon nataaenHE
flurajite el desarrollo de tas mismas

El Órgano Superior da Fiscalizarán del Eetado pudra ¡moer el proceso de
f-sializaciOn a partir del pnmer día Hábil siguiente al de la recepción da la

Bulíie«luaclún.3h"ipHr|iilcl5deqLel¿iob&eivacione3oiacomenriBcionesqiie, en
su =aso 'eahge deberán refenrse a la inrarmflciCn definirlva preaanlBilB en la Cuanta
Pudlica Una vez que Ja saa entregada la Cuenia PüWica. de ser nagesano podra
mtat las cnrrespcnderles mcdifigaciones al Programa Anual i._ AufllMna;

Estado V. sn eu caso los despachos a profesiones moepordienies i
para la práctica de auditorias deberán auaidar estricta resana

rmaclón

Articulo EL- Lo di&pjesto en el pésenle Capitulo na exgluye la imposición da Ibí
sancicnea &ue conforme a la Ley Genergl de ResponsaütlidatTes AdmlmsTralii/aa

ctocedan m da otraso.ua sedenvenca la remisión déla Cuarta Pública

Lay General de Transparencia y Jcceso a la informarifinpnhnf.a

pu-blicaolún.

'rLJ.ij \as activiNadas úb ygnflfaf.lrtn Insoecclún

cumplimiento da \a% leyes o atecia la recaudación de contrvlju^icnpg
r ■!.! . al

actual zarse algunu de tos supuesta de claslficaclor., el Cornné de Transparenca
aebera ^nHrm¿r. madrfcer o revocar la decisiün

Para multar la clas^fcacion de la Informad y la amoliactin ael plazo de reseiv^.
se debírar serTalar las razonea, motivos o clmingrgncias especiales qi* llevaron al
Suieío Obligado a concluir que el cago parrlcular se a|ifata al Supuesto previslo c-jr la
norma legal lineada como furvlamanto Ademas al au]&to ObllgaOo daberí, en
lodo momento, aplicar una Piueba de Daño,

Traianmse de aquella información qua actualice los supuestos de claslFicación
daoara ae^alarsa el plazc al que bsib'0 sujeto la reserva

Articulo 11?, En la aplicación de ia Prjeba da Daño, el Suleto Obligada debéis
lusiincarcue

l La divulgaron de la infonnaciún representa un nesgo real, demostrable e

identrficate de pefjuiclo significativo al ulerea publico o a la seguridad def Estado

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el iniere* publico aanereí
dequeseü^unda.y

íWJfl fiBBwra ¥& 6 Fd><\r\n .V IOS. 2* piso, Col Tahut?. afliju Cf. Bfíft'.

Pajina T oe »



I ^ IV ■-■■■ 'I I ■ CENTRO
-ji_í. -ihbBIé < t i

I'IHII -: . . MJ

TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

-íalfl. Ana del "Cíiiidillíjrtiíl Sur",

III La limitación se adacua al principia ce proporcionalidad y reorosenta el medio

menos rastrlelivo dlapcilblÉ para sallar el pariulaa

Articulo i 21. Pdrd Ioe afaiJos rjÉ eEia i_ay. fia coristdara Información res^i

expresamente clasificada pe el Com té de Transparencia década uno da as Suelos

Obligados, ce crjr-iirjrrvicla(! con los cntenos establecidos er> la Ley Ganara! y er la
prssan'e Ley La dasiFicaccn de la inform Jlioii ptfU»dB CJanOü &L pLblcacion.

V Otisnuvj i^s aciivldadca tic verificación, (nunectún v auriitana r?ia|,vas a,

^jmplim-erio ae laí leyes o aféele la reesudacon de wnir bucione^,

Articulo 1Z2. Las causales de reserva previstas en el aniculo anlengr ae iJeberái

lurdar y moldar, a iravas Ce la aplicación de ¡a Piueba de Deño a: la que se hace

referencia en el presente Titulo

Linearnliíntos Generales en Maierla de dftalUCHtüP y Destlatlficaclón de fa

Inlcmifldon, egl Como pflia la Elatoiatlín üe Vei5iane5 Publlcaa,

Sepüma La cldEiPigadOn de la Información S9 Itíva'á acabo en eí ■" c ti ani-rj en que

II. Sedeieimm» medíanle r«so.uc¡ún ce ajlcrid^d compeienLe. o

III.

En O3BD de refe»r&E a nfrjririaciSn reservada, la mciiudLiOn da id clasificación también

oebere ccnip-er^er Ise. circunslarisias aue .usliican el eslac acimienta de

VigéElmD cuarto. De con'crmidad \u\< & drlituü 113, fracción VI Qe la Ley General,

e cama reservada acuella iniUrrnüClón QUO oJiSlru

actividad e

leyes cuancu se actualicen loEsiguianlus ulfiílluniot

I La e»¡5.ient¡a de un procedimiento de uarlficacliil del cuiTIplimIíOlu de las leyes

II La V'ncLilaafjr, diretfacon la^acnvidadeE-que realiza la aulondad an el proced mien'c

de ve'iflcaciíindelc.imalimieiio de las leyes, y

III.Quq ta difusión de Is Inromiacl&n Impida u abalacuhce \as aclivldJdws da
Inspección, supervisión o . !■ que realicen las autundades en el

procedimiento de venfiendín del cumplimiento ríe Jas layes

La infirmación sera pjbhca una ibz qjeol prjíüdirniaiiü ce venncacion. insíec&rjn

c audirorlfl* haya sBo cuncluiao

Vicésimo qulnlo. Decor-fomudad con e^ articulo US Pra^xi^iriVl da la Ley General,

peora ccm&iQerarse como información reaervadn. aciuella cuya diru^ipfi pueda oBsirulr

oimpsaireleie'cicioee la? iaci.lt^cresqiie'lei'an a^ebo laa BLit-nr.dade-, rom pélenos

pa'a recdudaí iisca iza' ycomproba'el CLr-pnrnien'odelas ciiligpPiones Hscalei en

iérm noÉ. de !j¿ disjcsicicne£ ~icrmatfva& aohcables

M^riuül da Normas- PtesunuestariEis r>ar-i el Municipio de Cenlro Taha

(Fubhcado en el Ptnoaicc Onciai dei EslgaD SuplEmEnra rüóB del ¿¡ de m&yo de

, 2" piso. ?OC0 C? 5&Q (1
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rntWMABLitoD Em ilmnrj Zap¿ I?
■ ■ m'** mii,, jonifaii

i i j E-.rrt-jíi c.c I." i ífíinnes dÉ Autaevaluaciones Trimestrales.

La Brtrega de los infames de autoevaluaeíones tiimosTralas que en términos del
artículo 2$ frentón Vil de la Ley Orgánica üs los Municipios del Estado de Tabusco.
se raatearán mediante aricio signado pnr el Contralor Mundpai dirigido éI titular del
Órgano Supatior de F'^aiuaciOn, en origina* y archivo electrónico.
4 4 ¿ Infames de la fluioevaluainn Irimeslral ^ar añeras de autoevaluaelúri)

■ANEXOi ESTADOS PRESUPUESTARIOS
ANEXO 11 CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1 I A INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL
ANÉXO1 l.B ANÁLISIS [JE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1 2 CONCENTRADO Q£ EGRESOS POR FUENTE DE FINANCÍAMENTO
ANEXO 1 2 A ANÁLISIS DÉLOS EGRESOS POR CONVENIOS

•ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES
RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL RAMO 33
(FONDOS III Y IVJ V CONVENIOS POR TIPO DE GASTO

ANEXO ¿ 1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACONES FEDERAIES
RECURSOS PPOPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES {FONDO III Y
IV} V CONVENIOS POR CAPITULO DE GASTO

ANEXO 3 2 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POP UNIDAD
ADMINI5TRATFVA Y CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 23 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD
ADMINISTRATIVA y CAPITULO DE GASTO DE RECURSOS PROPIOS

ANEXO RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODIFICADO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2 5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
RECAUDACIÓN PROPIA

ANEUQ 2 6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO III

ANEXO 2 7 RESUMEN GENERA1 DEL FONDO IV
ANEXO 2 i RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANTES DEL FONDO III
ANEXO í 3 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANENTES DEL FONDO

•ANEXO 1 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO
PUBLICO MUNICIPAL

•ANEXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO
(PRESUPUESTO TOTAL) ANEXO 4.1 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO
PUBLICO CON PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO A 2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS DE
PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4 3 PELACJÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CON RECURSOS
PROPIOS ANEXO 44 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS y REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO 4 5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚ8LICQ (APORTACIONES
FEDERALES FONDO III ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4S RELACIÓN DE ACCIONES DE GflSTO PUBLICO RECURSOS DE
FONDO ¡II REFRENDOS w REMANENTES

ANEXO Al RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO RECURSOS DE
FONDOR ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4 9 RELACIÓN DE ACCIONES D£ GASTO PUBLCQ RECURSOS DE
REFRENÓOS y REMANENTES

Da los formatos de í 1 ai A ñ ep debsa elabcíar un recorte poi siiuauán a) concluidas
b) en prüLEM, $ no iniciadas, o d) carreladas. segur, s^b recesara.

ClIJe Relamo Vía h Erflñ^loN" LD¿. 2" piro. T.>1 T.lttfsta ¿Nfld f p. £tH]3¿L

P*3ir¿ 9 de ifi
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ANEXO 49 RELACIÓN DE ACCIONES WUNICtPALES REALIZADAS POP

CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE PARTICIPACIÓN

FEDERALES RECURSOS PROPIOS, APORTACIONES FEDERALES FONDO III Y

FONDO IV

FINANCIAMIENTO BANOBPAS CONVENIOS. Y OTROS {ESPECIFICAR}

* ANEXO 4ACONCENTRADO DE Í-A5 ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CONVENIO
ANEXO 4 A1 RELAClOfc DE ACCIONES ¡ESPECIFICAR POR CONVENIO)
Po; cada, convelió se deberá eabgrar mu reporte poi situación de las acciones ej

concluidas b) anprocsso; c} nn iniciadas, od) canceladas según ^ea neceaBEio

ANEXO 4B RELACIÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PAFtfl SU EJECUCIÓN CON
DEPENDENCIAS ESTATALES V FEDERALES

■ ANEXO 5 ESTADO 0£ SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento deberS pre^enlar el indicado pw el COÑAC

■ ANRXO fi ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA

■ANEXO 'RtLALIÜN DE ACTAS DE CABILDO

ANEXO fl CUADRO DE FIRMAS

ircularNo. MCE.'OSF.'DFEGi'DM.'íOir düTtcha ?E da marzade ?O17

^Circular con la que a' Órgano Supe-'ic- de Fiscalizatibn del E^iado, Eamibú a bbM

£no Huiídpaf los rcr^alos qi-a daBer, coníeneree en el Informe ¡tu Auloevalueciín
Tlime&tal. a como EU d^ldll a a conlinuatiSn)

1' Repones Financiaras

Anexo 1 1 Concentrado de Ingresos

Ajib*o 1 1 A Información J*el3Ü«H al Impuesto P'adla.

Anexo 1 1 \í Aralilúdeos Ingresos por Convenios.

Anaxo 1 '¿ ConiMniiadc de Egresos.

Anexo 1 2 A Análi&is de \oi Egresos por Consenos

Ane'a 1 Prs^uoueslo ce Egresos de ParTiapaciünas Fedaratus Ingratos de GasMón

V Furnias de Ajoiecion Federal pencos III IV 1CjnuaniiM,' puri'pu deGafifu,

Anevo 2 1 F'resupiJBsto de Egresos de PanicipacloiiBS Fudurales hgrasus de

Gesiion. FonOos ca AparlaciDnea Federales (Fondo IH y IV) y Convenios por Capitulo

Areno 2 2 Coniuaiadvo cal Gasla Comenle por Unidad Administrativa
Participaciones Federaos

Ane^o 2 3 Comparativo dal Gaste Gómenle par Unidad Adm.nisirativa Ingresos de
Gestión (Recu-ws Picrufi^i

Anexo 2 4 Resumen dgl Presupueste Aurlon¡ado y Msciiicado de Paílicipaciones
Federales

Anew 2 5 Resuman del Presupuesta Autorizeos / Mcdrlicado da ingresos da

Ane.D 2 G P?ii.rnen General del Foncü III

Ane-C 2 7 Rasumen íienerrj| nel Fondo tV

Ane*c2S Keíumün Gena-al üb Rpfiendos de Fondo III ¡Refrenau y Pamanarrlaj

Anexo £9 Resumen G^ieral da Refrendos de ^ordo IV iKshenda y Remanente)
Ar^.o2!0 Resumen General dd CctivEniD

Aneno41 Relación ne Accirnesde Gaatc

EUtUrRMonie Vía S Eriíf-o Nn 105.1- olio. Col. Tacita 2OU0 Zfijmtt.

Fb>jiii¿" Id rjy- ¿6
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*201B. Afio del -Caudillti da) Su.'1,

Em ilrarvi) Z auaia".

Anevo 4 2. Relación de Acclon&E de Gasto Publico ccn ingresas de Sssllún
IRecunoB Propios)

Anexe 4ü Relacen da Acciones da Gaslo Publico con ingreBoa de GesliGn
í Refrendos y Remanentes)

Ane<g 4 4 Relación de Acciones de Gasta Publsa {Aportaciones Federeíes Fortíc
Jll. Asignación Anual.

Aneoj 4 5 Ración da Accicnea de Gasto Publico ÍRsfrandoB üe Apolaoones
Fafleralag FonGo lili

Anco 4 '. Relación de Accionas da Gasto Público (Remáronle da Aceraciones
Federajas Fonoo III).

Anexo 4 7 Ralancn ds Aterres de Ga^lo Punhco (Acortac anas Fede*aies Fondo
IV Asignación Anual}.

Ana>o A &. Relación de Acoonas de Gasto Publico (Refrendos da Apartaciones
FedaralSB Fondo IV)

Areno 4 3 Relación de Acciones de Gasto Pútillco [Remanentes da ADürtagianes
Federales Fondo IN>

Aneni4A Conccntradc-¿e Acciones de ^aglo Público por Cjp-yenlo
Ane>oí A 1. Relación Qe Acciones íEspecificar porConvenc. se utilizan los formales
que se derivan ae\ gme-m 4 del punto anterior}.

Anexg_4_B.. Relación de Accionas Convenidas cara su Eiecurlún con Dependencias
■'?! i-^lad^

Ana™ A ro Relación de Accionas Municipales Realnadea pof Contrato en el
Tn^eaire con Recu'scs de ParKipaciunes Federales Ingresos Oa GetQQn
Aportaciones Fedaralet. Fondo III y Fondo R, Financiamiento Banohras Ccnveiios

»o 5 E^iado úe ^i Iub

Acias d& C

" Infcfmede Laudos

de Firmas

De igual fama eg irnp&lantB señalar cua en cansulia realizada en el portal ,
transparencia Sal Órgano Eupanar de FiscaFifaaon. ge adviene entre otros en el
apartado del eiercicio flscal 2fjlB. los aipadie^les de raBen-a
0SFE/CTO5FEflíESjOD4l2me. 0SFElCTOSFfLlRESlQ02tiWB en los que un el
recuadro rlerominsío 'Doscnccion da la InFamiBcion Ro^ervaJa1 e^presarntírile
señala

. asi cena docum enlacian e infcfniaoan receprjionüda an^iade pnr el
Ayuntan lania de Menispana camo. Informes da Cuenta FMblica «anBual rnlorma*
de Auto&valuaciún Trimaslral, informe de Cuanta Pública Anual e Informes da
Acciones Qa Control y ojaiquiar olro documenlo que w genere con motiuo de la
fiscalizaron de la Cuenla Pública"

reí pm¡ ffitt ?í
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«2Q13. Ario del 11CüudllkidHtSur11i

Emiliana ¿¿pala*

asi como documentación e infarr^aciún rseepcionada «ripiada, poi el Pocer

E|ecu<ivo dsl Esiado de Tabanco. Dependencia u Organismo Colegio Je BacMlerea
de Tabasco lale*. corno informes de Cuenia Púdica Mensual Informes de

fluioevflluaclún i -" v,'ial. li>faime de Cuerla Publica Anual e Informas dffl

Accionen da Cnnirol y cuslqulsr f»q documento que wt jeneie con moiiuo de la

hSiahzación de la CuenO Pública'

lnr"cím*-|(m pCDllca dlSüutflEle para consuMa, en elanlace Biguienle

feEáivas mml

^nr le arlenor. respelosanieme le mIiciIq someler a la consideración del Camila da

Tran&parencia de esie ftyun^rnienfc. -a coinlrinacían. -cdiPca^iOn a 'avocacián ca

a cla^iPicÉciür, de ls intonnaciín conieniCa en el informe de auloevaljaciün del

segunde innn?blia 2C13. como Infonnaclon reservada, en tfrtjd de enncnirar^e en

■a hipúíes:5 previsla en el articu'o 113 Iiaction VI de \a Ley GeneFat üe Transpafencía

V Acceso a la información PÜÜica. 121 fracción V de la Ley de Transparencia y

Acceso a \a Iniormaclún Púdica del Estado da Tabanco , viges.mo cuarto da las

Li-ieamianios Generales en Maleria da Clasificación y DasulasiflcaciCn da la

hrc,-íi>ac.iSn, a-sicamn para Ií EIsDoraciin de VersioiiB¿ Públicas y niali'jddu. un que

P'ncesndefscahzaciún dqi parlo del Orciano Sutie'io' na f i^aiizacicT.ypoílolanlT

los servidores pudIicos de Órgano Superioi de Fiscalizasen ealan obligados a

guardar absaUla resen/a de la Irformacin qua ¿jn rnoHvu da ^us actos canrEfan,

iias^a enlario traiandosí de los Dipufados se or-lregiuen los informas da rasui^adna

V Halándose de lenceros 5e ";aliflqi.en. tas Cuenlas PObltcaa

A nnnlmua&fln. se señala la motnaciOn, plaio, y ejercicio, asi corno las punes del

dosumertfo qi.e sa reseca y al coníejiídp del e^jedienle pa'a expeccr el liidlce d&

Clarificación con les requisitos eílablecioas en el articulo 110 de a Ley de

Trangpa'eríia y Acceda la Iniormacion Publica del Estado de Tabasco aslcurno-a

prueba de dario p'Eusta en el arlicuíi 112 da la misma para ¡é iniegíaciOr ,

clasificación acorde a le algufcnW

Nombra d»l

diCIPTMIit-J

ú^lfin'íujciwi
Je HíyurLdL,

Upo d«

FHHaría

Tqd

IimíIo

di

Inl^iTJci'n n-cc-irii [^r.n el

pane díl uig^iiL Bii«nai rty

■marlir He f^^bIizuliiVihH

■iNiujJrK a nusrtíar KiBOula

■eiEníB de la in^inrui k"n qiHf

rnm TTOll"n dB- EJB a^lM

EflASTon, ru^la -ii ien\n

"^ iriQíTPfij Je

y l'eifliiJü'.e dr

rea quu

gnnera la

Fb
u

Mjrrdpdl

1

\

Página 12 ce Í6



CENTRO
i \ ir --.,-

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA

-2019, Año del "Cfludille del SLu-,
Emiliano ZspaEa''.

A conünuación se señale la aplicación de la Fruaba da Daño. establecida en ei
articulo 111 y 112 de ¡a Le, de Transparencia i Acceso a fa información Publica del
Estado de Tabasce

i La divulgada de la Información representa un nesgo rcat, dsntt&lrabla e
idanllflcabie da perjuicio significativo ai infarte público .■.■;., seguridad del
Estado:

La divulgación de -e información contemplada an el Informe de AL-loevaluaoGn del
segundo inmestre de: siarclcio 201B. repésenla un riesgo real a identificare üs
perjuicio significativo al Inta/fis subhco o a la seg-jndad del Eslado, teda vaz -qi-e al
darsB a conocer la información antea de ser aprobada la cuenia publica por eí H
Cengreeodel Estacta, podría generarse conclusiones equivocas pues la misma taima
carie del picceso de auditorias del Órgano Superior de Fiscalización del Eslado ríe
Tahagco. da las cuales ¡os servidores púdicos dB* Órgano Superior iíb Fiscalización
están obligados a guardar absolula'aaer-a de la míormacian que con molnía de sue
actos conoican. riáílaanlanfo tra'3ridoBB de Fo? Dipu'aflo&ae entreguen los Infarmeri
de resulladaB •, traiaudcíe de lercaros eb califquen las Cuantas Publicas

De igual forma. pod-jia obstruir el procese ae fscalliacion poi irata/sa de información
requerida paia la& auditorias que flctuslinenle íb encuentran en ptuceso, de los
cual&s e1 Ente FiscaJizador dabe rendir el infcrme al Congreso y promover las
arciones que. en su caso correspondan para el rumíenlo de las iesnuneabilidades

símuiísiraWas. penalBEVPtHMcataq-je haya lugar, conforma lo establecido la Ley
de Fiscalaaciím Superar dal F.sfado de Tabaaco y damas lalación aplicable

hl- El riesgo de perjuicio quo supondría la divulgación aupeía el inferen público
general de que se düfunda^ v .., "

Los nesgos y daños que pudieran causar la diíusicn da la Infarmetori son superiores
al Serecho de acceso a la información, pues además de los dafios prasenies y

especíteaa gu divulgación pone en nesgo al desarropo adecuado asi como el
■eaulfado nial, de generarse una presión social o mediática por parte de laa personas

que lleguen a ¡ene' conocimiento parcial o total de la información de un preceeo o
arorfld.miento que aún no confuye e incidir er. las aeclsionea tiento lurldicaa de
quienes tiaoei la respcnsaüilidad de aplica' las ¡eyes. auema^ existe el paligru

inminente de aue al conocerse la iníor^aoún del proceso ds fiscalización ce la
cuenta públía üs manera inconclusa, como la as la que se ancuenira en reaarva la

rarmaiuridífl que deba aplicarte a la situación crmcrela ro sea respetada y puaüe
Senarar c&ncluaiúnea equivocas dañanda la resnetaíiilidad del servido1 públice
abitado e Inuolusrado. sin un ptoceso dehloamgnle concluido

El Órgano Supe¡ic< da Fiscalización. rael«a auditorias que comprenden, periodos
f.emestratós del eiercicio fiscal de que se trate, y para la fiscalización da la Cuanta

Publica, iiene auno atribución iniciar a oa/br del pni'er día hflbii siguiente al de la
roítípcion de la autoevaluaciün. coniorTa le dispc¡ien ^s ar-Fcukis *T da la

Consüi-JcicnPoll&ca del Estado Ubre y Soberano de Tabaaco 12. J7 [racciüi | oe la
Ley do F EolisacicVi Supenor del Eslado de Tabasco. asi 'amüér;. conforme lo
dispone el arrlculo 30 del ordenamiento presamente erado, les servidores publico*
deJ Órgano Suoerioi üe Fiscalijacion dal Estado, y en su caso, los despachos o
profesionales independientes coniratadas pa>a la práetta de auditorias, debgrin
qu arda restricta roserva sobie la Información v documgpfrg gn*. rra m^ii^n h^i

objete de esia La, concacan asi oama oe sus acfuaciones y observacionas Por lo
anieriormenta expuesto, la diftjslen da una intormacloi de un proceso de fiscalización

üuii! Retamo Vm S ndiflcio N: 105,2" plio, Col. Tathi&ra ?iJÜU fijT. atO15

TeI. C?gjJ Jl Ti (.i ?4 ™w.r/í|Jah?rmay Sofi.ti¡
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OJ19 Aíio del Cftuílilei dai &ur"r

que r-o se he concluios pnriÉ sn peligra tel finalidad, ya qi* dada la natuialeza con

ia que se va genergnda puade original ccvitlu^icnss eininessen la scfiedflilv ^n 'f

Pdi k '■.■;- expuesto y considerando t>je \a iíl: i.i-Lir i del Ir brme de

AuloevaluBciír dei aegurtío Irirneslra SOIS, encuadra Én bI hjpljb&ío piiardpndo en

el articula i?i PraKicn V de la LEy flo Transaarencis y Accaso & la inrarmBoar",

Pública da1 E&lacu de Tabaco apunto al presente le rernilo en medio digrtal el
hfrjrrce de Autoevaluacion sañaldila con enlenondad. mu la Unaltíad de por su

ciinduLio, 5OliCi1elB iniervencion del OüfTIiW de Transparencia, para que fleiermíie Iq

cciriüLcanle en cjanio a la claíiicacín de Olcha información como ¡Híervada Da

ig-jalfo'ma. la níJiiiicelAcjerdode Reserva respe^^o para la valoración delConiílfl

de Transparencia " (sic)

PRIMERO Vía a.sclrfjjiíca. se tuvo, po¡ presenianca la solicitud de información, bajo les

sigiiientes términos "AutoBualuacion P res upuesla.1 -Financiera DEL SEGUNDO

TRIMESTRE DE 2018 TRIENIO 2016-2018. tCório desea recibir la infainHÜÓn'í EtactrúniCQ

a través del sistema de salicilucJ» de acceso la información de la PNT" jSic),--

SEGUNDO. El articulo e° ¿parlado A fracciones! y\\\ de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanas que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad.

enFtdad. árgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública fiólo podra ser reservada

temporalmente po' razones de ínteres público y seguridad nacional, en los términos que fijen

las -eyes, y que en la interpretación de este derecha deberá prevalecer ai principie de máxima

puMIeldad; la información que se refiera a la vida privada y los datos personales será protegida
en los. termine* y con las excepciones aue fijen las leyes articulo ú° bis de la Consfilución

Política del Estada Libra y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es

inhetenleal ser humano y parlo tanlo el Estado íiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizado es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y orgamsmo estatal o municipal, el derecho a la intimidad que incluye La privacidad de

la vida iam liar en primer gradü y en general la que se refiere a sus datos persona les. atendiendo
al p'incipiD de máxima oub icidad en el ejercí do del derecho de acceso a la información pública

y al cumplimiento de las Qb¡i9aciorid5 en materia de transparencia toda persona, sm distinciói

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar inte^s alguno o jj5thcar su utilización, podra

acceder gratuitamente a la -n'ormación pública y a sus datas personales, o solicitar la

rectificadsn da estos, el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información

Púbkca, señala que er la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer si
principio de má.ima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Conslitución Pclílica de los

Estados Unidas Mexicanos en los fatados internacionales (fe Los que el Esíada mexicano sea

parte asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan ios órganos nacionales
& internacionales especializados favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección mas

amplia Para el caso de la interpretación, se podra tamar en cuenta, los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia, el artículo 9 fracción VI de la Ley de \a materia en el Eaiadrj, precisa que üete

entenderse por principio de máxima publicidad Toda la información en posesión de las sujetas

L,ilk;K.'lorrK VÑiS LOS, í' ¿ÜIK1 f.F1 BfiO3&
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-2019, Alíü del "Ciudillfl dül Sur",

excepciones que deberan estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en
una saciedad dernc-cfática . „

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Púbtica. 49, 50 fracción 111 y 135 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabascg, siendo de la
competencia de asfe H Ayuntamiento de Centro. Tabica, en su calidad de Sujeto Obligado,
cono-cer y resolver, por cuanto a la soficitud da información, presentada vía eíeclráíiica, por el
scíicitante. 5e le hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en si artículo
137 de la Ley detamatana para su atancicn se remitió mediante oficio CÜTAIPí1ZB5í20'f9, de
fecha23de9bfilde2Q19, seremitio a la Contratarla Municipal; quien sepronuncio medíanle
su oficio que se describe acontmuación:

Oficio CM.SEIF/1223/2019 de lecha 27 de Abril de 2019 y recibió en esta Coordinación a las
12 56 horas def dra 30 de abril def presente año; suscrito por su ulular, informó lo siguiente'

En ralaciOn a su oficio No. COTAIP/i2S5.'2019 del 33 de abnl deJ año en curte,
med.ante el cual derivado flel rewluhio deJ recurso de revisión número

PWDAI/;47r3üi9-Pl!l. reíalo a a solicitud de informaüáit razana con folio
UKJ'

Plt

Sí I

La
_i ±

ctud de infomi aciir> reehzena con taha

0010J613 en el a>;pedieiie COTAlP^is^rjie. raiativa a "Aiitaevalua^iDn

P¡egupuafita!-rinantieradaJaeguníoirimff5lrñde?0ie inanio 2P1B-2D1Q", an a\ que
& Instituto determinó.

□

h

n

f

JLa Contrahjrla Municipal debefapjüflunciBrK de matnara clara, concisa y OaNnitivB
dé respuesta al requarlmientc en ol entendido que «tara entregai m expresión
doDurnan'al, psra lo cyal deberá considerar la naturaleza y conlenido de- la
draimenracón compraba'ona, loertrficanaíi si este contiene inrürmaciün inervada

Información que deteiá praparcionarse erm ¡odea y cada una de \s$ Documentales
que acompañan al Informa de AuloevaTuaciSn de la IrtfamiBaflr} Finanaara

Pre?upiie¿lal y Pn^remaKa ds asuenJo a O preveía en el aitlculo 12 rJe ?b Leyde
Fiscalüerion &j|Mrigr de Tabasni y el Manual ae rJormaa Pre&upuBslaríBe para los
MuniopioB oel Estada de- Tabasce. en ater^iDn a los. ana.rjg sertalsdos on el punto
36 4 scbr¡> Informes Oe la e^toevaluaciün tn^e^irs! municipal. aerwciíican(lDsi alguna
ce estos aneuos no son apleables al Sujeto Obligado

La Centretona Munlcipel realizaja un snahsis respes de la naturaleza de fa
infirmación y si adviitiara que ccmíiene informaclín OTnaidírKia comp resen/aca
deberá comunicado a la titular pe la Umdad de Transparencia , Acorto a ¡a
Infonnaao'n Pü&hca, detuendo íunda" y motiva? las. raíorw pw las cuales considera
qua la* mismas debar protegersa.1

fll respecto, comunica a usTed, que no oí laclible- proporciDnar \a FnFpriviacin
6Pliotada correEponcieite á |a ajtoevsluación Oel «gurvio tnmaslre da< ejerctio

n&cal 2016 ya íuaá'ita contiena i-iÍDn-ieciínijue se considera debe sonaservede
ye que su publicación, obstiuina el procesoí ds fiscalización que a la lecha &

Orgsic Supenar de Fiacahzacon del Estaco ?e oncuanta realizando, y da Ins cuales
deoera guardar reserva da sus actuaciones y obsarvachones hasta queomcluya
\a flscal.íación y entregue el Informe de jasultado& al Conojeso del Ettadn, teniendo

C3lleftLVFdinlNin5Znt^l 1 I

Td[m\Vtbb32í raro'.•tih
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-Í019. A^ü da, "Caudillc dül SUT",

Emiliano Zapptri"

:üild plazc a mSsterrJarel $■ Oa agosta ÜelafOSigiJiB-itBdequtíkairatg. por le que.

3P KLueGZB Id cau&ál d6 reaa-va Señalaría en al ailculo 113 fraocen VI de la Ley

j&wal de TranEparEngii y Accero a Id IntarmacicVi Publica y 121 fracoan V cta la

Ley da Transparencia y Acceso b la Información Pública del Estado de Taba&co. 'o

Einleíio: cor, funda-r.anTü eh Ib legislec ín señalgds a conlinuactin

lid- ñ del Estado Llblu V SübErdnn de Tíbasco:

Arliciilo JO - El Órgano Superior do FlacalkraclOn del Estado dopendeiá de:

Congreso /. ¿m excapcicn, reui'iara y fiscalizara 1í& ciioriWs del orar.j osra.tal dfl
los municipios v de los orgapismos suiC^icfdog &ejfi un ftrgnnc con eutonomla

lesnica y de rjest'CH 61 el fl|erclcio ds aus atriBjcione^ y para decidir aobra zi.

üruanizaciDn interna funcionam erto y re&üluclonos. en lost&rmlnosqiiedispcncia la

ley La hmcioY ca Ii&cahzaciun a cargo ce diera entidad se (fesarrollara confonne a

Icspnncip'osdelegalidac. dB'iniiividaa", imparcialidacy coniabliJad.

El Órgano SupÉrioi da F¡aqa|¡iacH>n del Estado podra Iniciar ol procaso do
fiscalización a partir del primer día habí s guíenla co la facha do vencimienrc üé la

Enlrana del Informe de flulocvaluaclún. sin paruitiu de que '¿a nbEervaCiariBí □

reccmandacimesque. en su íasc realice, deberán'a'enrses la infarmaciondarinrliva

plBíanlada an la Cupnla Publica

El O-gano Sup*nor da Fiícalizacicn del Estado, lend-a las slguien'es facultades

1- Revisar y fiscalizar las accicnas da lea Podaren dp! EsTada ic^MLinicipioay demás

enle& púb.iccfl leíales, ei maiefla de tar-dot, <acursoa Ir^calea y deuda püWica. Los

in'ormesdeaudilpla de la entidad esia:aí de fiscalizEKicn tendrán carfleíar piAligg,

Vil. Prc~cverarlo las au-arldadps (jjmpetenies la? denLiroas y querellas penaos,

an lo: (T&HfttoB e-eradas de \b fiscalización de las. cuanlas. puDllcas., en cuyas

focedlrn ladina iandra la intervenciín atie señale la lay. y

Vlllj \

La mencionada em.daJ de Nscalizacún superior de* Estado deberá, puanlarfoserva

!' -ijS ri ' ii m'C" V bhUATifBi^binHI |i nHi mili rinrlt Inc lnfnrmn« si fii= *a rata»

esLo arl^ulp, la. ey eslablecera las sanoffl*at aphLable? a iwienes irfrm.an esia

d

Lo£ Poderes del Esfadc. los Municipios y l&a demás su..eios de fiscalizacin.

fscihlaran los a.unhos que raoulerapiorganc superior, en el eiercic o de sus func*an?s

irticulo 41 ■ Las eiras públiLu^ dEap-ran entrega' sua cuentas publica? al CcíigiesD
del Esiadü a irakés nel Órganc Supenor de Fl^caliiafion. a mis lardar el 3D da a.bnl
del ano slguieme, para su e-amen y calfcacion La cuanta publica dfbe'a con¡enei

los estacas y a información Ir^rxiera con Jos cn'Eiics que rigen la con(a.Dllidard

publica, cabiuamer.te armgniiada. de acuercu a lo ettablacdo en las disiiostucnas

'egales. reglaintuiaras y administrativas aplicables

Gon""ofme a la ley de ¡a materia, e Órgano podrá aoliniiar |g docurne^aofir sopjrrE
de las acciones que ccnsideren pertinentes durante pl peñedo de fiscalizaclün U^

jez calmeada la cueniai publica y de no atftfr mandato en corirano, sarS devuelta

oporíunamentEla documentación remiiida. para^j debida guarda y custodia
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4.1Ü19, Añli del "Gaudíl.o dal Su.",CENTRO

Asi mismo, ai Oigan o deberá concluir la fiscalización y antragarel Informe da
fasultados.alCongresodelEsiado, amáataroareliji Je ago&lo clal ano Siguie-nte
Oe qua se trate El incumplimiento de esle precepto imputable a los «i-Midares
publlcra ofll ciiado Órgano, es causa de res-ponsa&lidad en tos términos da las leyes
aplicabas Los informee de jesUtado& que pesante al Órgano landran caracre*
puMico

Sin panuicia de !o dispuesto en el pairafa onmero. el Congraao del Estado poi
^■JttQ dal Omano SupBnor de Fl^caUzaclún del Esbda en el ejefoicio (Te sus

ortos

pravigional y podrfin iniciarse a partí dal ,hbs subsecuarle al que procedrere la

rehilan denlro dal lermino oe irelnla dlaa las antdedes e|BciHora¿ def gagio. En el
d&sarrolio de lal actn/idad nafiran de reei'zarie la raviaín, fiscalización y auíliioria
de> gasto púbrco flletciqio a dicha facha Cuando asi lo ¡equiera. el órgano iécmcrj
prelri auxiliarse pera el ^rc.^.in ce sus afribuciones Je despachos o profesionüias
e^cícia'lzaaos en las diversas lareaí da ílscahieciín que M tompelen

- rigcalliac¡üri Euüarloi dal "

XVI informa de Autoevaluación; Documento emitido par cada uno de loa Pcdeías y
loaAvuniamlentoe/. ensucaao. por los tfemae entes pubicoa sujetos de le Cuenta
PuteHM reflejan^ la admlniEtracion. custodia y aplicación de los recular» públicos
que utilicen en el transcurso del e[ercicio flstal oara el cumpfcmiento de te o¿i[iyds
contenaos an bus planes y programas, de tontormtíad con las leyas y demgg
dsoog.cHjnes en lamalerta El informa ae rinde ríe forma trimestral como parte
inisgrame de la Cuenta Pública al Congreso conforme a las riisW5iciones laaaflñ
aplicables, ^"»-

Articulo 1Z.- El contenido tfaJ Infomia da Autoevaluacíún se retenra a |
nfcrmacfln Financiera. Prasupuestal y Programática a cargo de ¡os coderas de
EBlado y demás entes públicos nbiigado*, para conocer el grato de cumplimiento dC
iob obialivoe, meias y ^atlEfaccion de necesidades en ellos proyectados y oontendrá

i El fluio coniacle de Ingreaos y egresos al trimestre dB que se L'ata de-l aíio en que
sé ejPTTe el Presupuesto do Egresos.

J. El ayanca del cumplimiento de loa programas con case en los inflltadnres
aprobados en eJ Presupuesto de Egresas,

III La infc-maciún adicional laquenda. Je íQhramidad con toa anexos y el romnno de
AL-lOBvalL.aclon que expida ai Órgano Sjpenor de FiscalüaoiCi del Estallo

Lo antenor sh Mi]uicio de lo previsto en la Ley de Presupuesto y Rf^ponsabiix!*!
hacendana del Estado ce Ta&asco y sus Municipios

Les entes públicos GtíB?rSn ent'acar sua informas de autcevalJacín al Congreso del
Estado a fl-avés del Órgano Superior de Fiscalización a mas tartfar el día último del
mea siguiente b? lermino- del UimeaWe carsapondlafite

CaU,? Mír^rno- Vía 5 JIr|ifífiD W Jf>5, ¿^pÍ!:ai ^ot- Tabflscn ¿OOU C.P SfiOS1;

Tel (993jíür!íi.324 ii'^-w.viíbJiiTnioía eaKias
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"ÍO19, Aña dtl "Cm;l \'o 1*1 Sur",

Emiliana Zapáis*

El 6rgana Superior da FtaCdll?a.£lún del EsUdo rudlizdrd aminoras aflllltíStra la&
b lug enildflCiOS fiscalizadas ■. entregara un Infíirmi1 pan: .11 bI Congreso,

:oníofme al articule ís de aata Ley

Articulo 13.- La Cuenta, Publica se'd prase-ntada anel plazo precio en al articula 41

Ja Id Consii'ucion PplltcH del Estado Lbre y Eüberanü do TaDaíco conforma a le

jua &bldl>ere el anrculo 53 de la Le^ General de Conlabnidad UuD&rnamenlal y

darfias deposiciones aplicables

Can raspecio h los informes1 que mensualmente /con Mracre.'abliQarar'Qrinden i -

aniídade? suaisa b Cuenia Pushca. loa órganos inrumoE Oa MntiiM □ Qa ■■iGilaitia,

MBiln te irala en cada orden de gooierno eraran obleados a re^lilr al Orga.no

Supenor de Fiscateacion Ib información nBcessra prcflorcionando en igu-a:i Léri"ina
Ib información ¡escecio de la& accionas de Conirol y B^dludciOn. y m^u casa de

aulosvaluauon que b' efecio se nuDierei real zaao

ArUculo 17 - Hará la f^calEzacirtn de 'a Cuenta Publica el Ó-gano £upe-ior de
Finalización del E&laJo iendn* 35 atribucicnes ^igu entes

i Realizar, conforme al Programa Arual de Amillona, las auditorias a

■ ,'-■! . "-it <■-. necesarias Para la p'ácTica ca Audilonaa. si Órgano Superior de

FiacaüiBclon üel Faiado podra aoScttar la intormacIcVi > doairnaniacBn -íecesariat

durarle el oesarrollínle las m'&mafl

El insana SupÉnor de Fi5C5liiac.5r del Estado podra iniciar al preceso de
fiscaliracldn a parli de1 pimer die hábil sigjiente ai de 'a rflcapclfin úe la

9uln>evaluaciArt bin jb?j[?icio de que Iss observaciones-o recomeridacicines que en

su La^u lEahce, debelan refenrse a la nfi}rrr.aciSndeflnliiva prosciiada on la Cuerna

Fublca Una ve¡ que le sea enrregaca la Guama Pübica. da se1 'í&sesailo. pedrá

realizar l¿s correspand enles modlflfiatíoriw al Programa Anual de A^dilona,

Articulo 30' Los servidoras HÜhUCOS del Orga-np Supenoi de Fiscalización del

Estado y en SJ caso. IOS dUSpaC-iDS □ Diofdsionales indpaendien'B? cenirafado^

para la prac'ica ae audllcrlas d&baTan guardar aslncla rasarva sobre la

rn-iacicTiV documentos auucon iliUCivoiJel <.\ ..-\-i ■--•-• ^ Lev ^oriozcdii dsi

i.inones vobsorvac &no?

Arlltjlo 61- Lo dispuesto er el presante Caollulo nc e^cuye la imposición üe las

«neones gue conforme a la Ley General de Respc-nsab hdadea Admimslrali^aa

procede-n m de oCaa que se deriven ce la 'avisiúnda la Cuanla Publica

Lev General de TiansparpnciJi V Acceao a la Infomiación Publica

Articulo 113 Coma información resei^aoa poaiá cashcarsa aquella cuya
publiüaciún

[ ]
VI Übtlruya la« actividades de varincucló-n. Inspecc^n v audllorla rclalvas ai

ci/npJimien'o de las leyes a alacie la recaudación ce ccinlnoijcmnes.

Le; de TrangoaTcn cía vActaso ala Informac ion Pública del Estado ríe Tsrwgco:

:.Llk-líeteme Wj

Tel. i 316 63 2-\ w^w-vUla
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H2D19. Arto aa\

Artículo 111. En los casos en que w niegue el acceso a la información, poi

actualizarse alguno de los supuestos de dBaiflc3c.Cn. el Comité de Transparencia

debei& conUrmaj, mocSfíCBr o revocar la «cisión

Pata moldar la clasiiicecion de le informacleVi y la amphacic<i del plazo de reserve,
sa deberán seflalar ías razones molwo5 o cncunslantias esaecslss que llevaron al

Su|elo Oblioado a concluir que el ce» pa:tjcularsea|¡]staal siipuea[o previste por la-
norma legal (rvacafla como íuidameniD Aoemás. el 3uJ«(o Oblkgddo deDad, en

iodo moinajilo. aplicar una Pru*ba daDaflo

Tratándose de aquella mrctmacón que actualice los supuestos de clasificación,
ddbara sefialajse el plaza eí que estará sujeto :a rb&arva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de^ Darte, el Sujeto Obligado deberá-
jusiilicar que

I. La divulgación de la Información representa un nesgo iaal, demostrable e
identificaba de perjuicio significaba al ínteres publico o a le seflurldad dsl Estado.

II- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación aupara el mleTes|iúbko genera
de que se difunda; y

III, La limitación ie adecúa, al pnncipü de proporcionalidad y lepresenta al medie

menos restnctivo disponible pa'a avilar al perjuicio

Articulo 121. Para los efectos da ssia Ley 3f considera Infotmaclún reaervaila la
e'presamenie clasificada por el CamMé da Transps'encia de cada ura 3e los SLje^os

Obligados, de conformidad con los ttftOffn esiatilecidos en la Ley G&nejal y mi la

preeente Ley La clasiñcac-^r de la información procede í-jj&nm su pubhcacicíi

[ }
'•' Obflruya las act^iÜadEs de verificación. InspüCClin v auditoria relaWas al

cumplimento délas leyesQaíEdeiB recaudación de comlbudonaa;

Artfculc 122. Las caueale* de reaen'a previstas en el arlieulc- enlericr ae deberSn
fundar y motivar, a través de le aplicación da la Prueba de üefa a la que se Hace
referencia en el presenta Titulo.

Lkieamfcnto» ',..■- an Malaria de ■ - ficaclán y DosclaElTltatiün de la

infoimación, asi Como para la Elaboración de Versiones PüDllcas,

Le dasirjcaeün de-la información se llevaré a caacen el memento anqua1

IL Se delerm ne mea'anie 'asDiucicm de ai-tondao1 compéleme, a

En caso de fEferirse s in(ormacúi^ ra&arvada. \a motivación de Ib clasificación también

cebera comprender las circunstancias que jusliican el establecimiento de
determinado plaio de rs^rva.

Vigésimo cuarto. De tc-nrcriMitad ccnjl aiicufo 1^. fraectón VI de la Ley General,
-odra ronsiderarso como reservada aaueiía inlomiaclón

Caite mamo vid ü BHBdp Nn i rj^r 2" iitóu. Col. TdhasiD ¿aba hp. fl60i5.

Tei. $M3fm oí U wwiv íia&fimasfl^h mx
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cae Ion, li^pecclúnv auditoria relativas al cumplimiento de las.

layes, cuando sb actualicen loa aiguienles elBT'SnlOs

IV La existencia de iw\ procedimiento de verificación delcumplimeMo de laaleye1*,
V La vinculación di recia con las actividades que realiza la buIdíímü en & procedimiento

de uenfioacion nel cumplimento de les leyes. V

Vl.QnQ la difusión do la información Impida u obstaculice laa aclividadus de

inspección, suprirvl&lan a vigilancia que realicen \¿s autoridades en el

procisdimlontode verificad'1' ■ del : ■■■■—. de las leya-s.

La ilurmaiicn ?era púb'irja Lnavez que elDrocedirnienlodevenfLcaciSr,. inspección

q ajdilorlas. haya ¿ido concluido

Vigésimo qiiiinio- De conformidad cuñal articulo 113. fracción VI déla Ley General

Md'acQPíiderdrstcrfc infoimacitn resei^arJa aquella cuya difusión pueda, coatí i-ir

o impedir & 6,ar;:ic;io de las iacurlades que llevan a cabo las autoridades campstBn:e?

jara iücaudar fi&cal-zar y cornpro^ai el cumplMniemc de las abhciacmnas. NscalK en

ienrnnoa de la^. disposíio-nemcrmali^a^ gcHicafllei

Manual d& normas Prc&UDueslartas oara el MunirimD m- Ceilro TaUatcy

(Publicado en si Peradico Oficial dei Esiado Suple/nento 759B del t¡ de maya de

4 4.3 EnliE^a ds ' ■■» informas de Au tu«*al u aciones TimQSlrales.

La Eniliega de 'as infoimes ce auloavaluaclones irimeelrales que en férmlnos dal

ariculo 29 fracíiui Vil de la Ley Orgánica de loaMur-icipios del Esiadode Tarasca
^e 'eahzaran medíanle oicio vigiado por el Conlralra Mun.cipal dirigido al titular de.

Órgano SupanürdB FiscalizaciDTi an origifal y ardil jo elflClroilICO

-14 4 Inlnrme^ de la auloeualuaci^in Lnn'Bstral (ver anexos de 3UloeV3lü3C,ónl

»ANÉXÍJ1 ES rAÜOÍiPRESlJPU ESTADIOS

ANEXO 1 1 CONCENTRADOÜE INGRESOS

JtflEXÜ 1 1 A INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

^NEÍO 1 n B ArjAL.SIS DE IOS INfjRE&OS POP CONVENIOS

ANEXO \ 2 CONCENTRADO DE EGRESOS POR FUENTE DE FIHftNClAMIENTO

ANEXO 1 ? A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES

RECURSOS PROPIOS. FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL RAMO 33

IFONDOSLIlVIVi Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO

ANEXO 2 1 FRESLIPUE5T0 DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDEPJu.ES.
RECURSOS PROPIOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES [FONDO IJI ¥

IVi Y CONVENIOS POR CAPITULO DE GASTO

ANEXO 22 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD

ADMINISTRATIVA V CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2 3 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD

ADMINISTRATIVA y CAPITULO DE GAS.TO DE RECURSOS PROPIOS

flNEXO RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODIFICADO DE

PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2 5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODIFICADO DE

RECAUDACIÓN PROPIA

ANEXO 2 6 RESUMEN GE NEPAL DEL FONDO III

ANEXO 2 7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

Mdü 1B RESUMEN GCN^RAL DE REFRENDOS y REMANTES OEL I^ONDQ ffl

noVl.iSRLÍIIIn^N: HI&,2' pila,Cal Ta^rttOJODOCP HhíRS

Tel (933)3166334, mi'w.YlllaíienrioíiRühm*
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ANEXO 2 9 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANENTES DEL FONDO

IV

■ ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARAS DEL GASTO

PUBLICO MUNICIPAL

«ANEXO 4 CONCENTRADO DE LftS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO
(PRESUPUESTO TOTAL) ANEXO 4 1 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO

PÚBLICO CON PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 4 2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS DE

PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO a 3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON RECURSOS
PROPIOS ANEXO 4d RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE

REFRENDOS y REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO 4.5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO (APORTACIONES
FEDERALES FONDO llt ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4 6 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO RECURSOS DE
FONDO III REFRENDOS y REMANENTES

ANEXO 47 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE
FONDO IV ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO *3 RELACIÓN DE ACCiONES DE GASTO PÚBLCO RECURSOS DE
REFRENDOS y REMANENTES

De loa rematas cel 4 1 al 4 B se deberá elaDcrer un reporta por siluauán a) concluidas

b)anoroteso;c]nrj Invadas; riaj canceladas. Esgur, sea necüarH.

ANEXO 4 9 RELACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR

CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE PARTICIPACIÓN

FEDERALES. RECURSOS PROPIOS. APORTACIÓN ES FEDERALES FONDO IIIY

FONDO IV,
INANCIAMIENTO EANOBRAS CONVENIOS, V OTROS (ESPECIFICAR)

ANEXO 4ACONCENTRAD0 DE LAS ACCIONES DE GASTO PUBLICO CONVENIO

ANEXO 4 A1 RELACIÓN DE ACCIONES (ESPECIFICAR POP CONVENrOf

Por cada convenio se deberé, elaborar uo repone poF situacicn de lee acciones a)

concluidas, b) e-i proceso, ci ro in ciadas, od) canceladas, según sed necesario

ANEXO 4B RELACIÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCIÜN CON
DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES

■ANEXO 5 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento deberá presentar el mebeerje por el COÑAC

- ANEKO C ESTADO DE SÍTUACION DE LA DEUDA PÚBLICA
«ANEXO 7 RELACIÓN DE ACTAS DE CABILDO

-ANEXO 3CUADRO DE FIRTMS

Circular Ho. HCEfQSFIDFEG^DCW^CHT de fecha 2B ríe mareo rJü JDI7

(Circu-.ar con le que el O'ganrj Supengr de FiEohzaciCii Ubi Estado, rerni'io a esle

Eme Municipal. Ide fórmalas qufl deben oonfanarse en el Infomie de Autoeveluecian

Tnmeslrel. a co"ro se delaHa % continuado1n)

1- Reoorles Financieros

Aneto 1 1 CDncenlraduae lngreso3

Anexü 1 1 A Información Relanza a1 Impuesto Predial

Ane<a 1 1 B Anal'S-?ae Ioe Ingreses porConvenioí

Ans*a 1 2 Concenlrado de Egresoa

AnaíQ i 2 A Anáfisis de los Egresos por Convenios.

LjIIu RrSürn^ Vbt 5 Erl^iO Kn 11 'i, ?" piso. Cnl Tabaco ÍODO C P. H6DJ5.
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2 Pepones Fresuouasiaias

Anexo 2 Presupuesto de Egresos da Participaciones Federales. Ingrésesele Geetion

y Fundos de Aportación Fedeía1 (fondos II!, IV y Convenios! par Tipo ce Gasto

An&iíO 2 1. Presupuesto íle Eg'asos da Participaciones FedeíaHs. Ingresos de

Gesuón FondMaBAponacKrwsFedaíBiesíFDndolllvIVjyCQnven'OJDorCapiiuii?
Ane*o 2 2 Coptparath/a del Gsslo Cómanle por Unidad Administrativa

Participaciones Fecerales

Anexo 2.3 CLiTiparainrii del Gasto Corriente ooi Unldaa Adrmnsirativa Ingresos de
GestOn vRecuraos Propios)

Ane-c i A Reaurnen del Presupuesto AdiorizddD / Mcdificadci de Pani(jpacicJiea

Fetferales

Are-o 25 Resumen del Pra&upje&trj Aulifizado v r^aJflgadg dt In^resog de

Geslion i Recursos Praplos.)

flne>m2& Resumen General del Fundo III.

Ane*Q 2 ? Resumen General del FümiIü IV

AnBJW 2 3 Resumen General de ReílfeildUS Ca Fcndo III (RaPrendny Remanen'eí

Afl&xo 2 5 Resumen Gsreral de ReJendci do Fondo IV(Refiundüv Harnanenla)

Alieno 2 ID Resumen Genera'de Gonven'o

n publico ICornerle Caoilal vOlroE

Aneic4i Ralacion de Accionesde Gaste

Ar?.o '! R&laciár da Accir^ies de Gaste Púüicc con ingrascs. da Gesuün
i Recursos PropiK?

ftreno O Kelacijn ce Acciones de Gasto Púdico con Ingreses da OsMH
iRefrendos> Rernnrenla&j

A-wA-a Relación üe Accione? de Gasto Público tApoilaoores Feda^a'es Fordí

III Asignación Anual

Anexa 4 5 Relación de Accones de Gaste Publicn íRe'rendos de Auorlacioneí

rederalas Fondo HI).

Ane-n 4 & Relucir de Accores de Gasto Pjblicc (Remáronle de Aportaciones

Ane-o A 1 Relaciún de- Aivicnp^ de Gaalo Publico (Aponaciciea Faderales Fonoc
IV. Asió,nacici A/iual]

An?-o 4 íi Relación ca Acciones de Gasto Publico iRerrandüs cu Apartaciwieg
Fadarales Fon rio IV)

Ana.o 4 S Relación ne Acciones de Ga^lo Publico [Remanentes d« Apo/laclonSÉ
Fedéralos Fondo im

Ane*o 4 A 1 Re'Hcion de Acciones (Especificar porCnrwBmo. se uliluan la& fórmalos
r|ue se derivan cel anexo 4d& punte artenof)

Anexo 4 B Rolantn de Acciones Convenidas
oel Eslado

'uctán con Oet

410 Relación de Amones Vunlclpalas Rea'üadas uor Coniiato en e|

je cor, Pesursas Je1 Parlicippciones I eaorale?, Ingresos ce Gesliún.

anes Federales. Fandc III y Fnndo IV financia-lenic. Banob'as. Gonueníis

TfE. (993) Jlí. Ii3 2-1 viivw.vulfl
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a informe de Laudos LabsralB:

De Igual forma es imponíanle señalar que en consulte rea^iíBda en el portal de

ÜBn&parencia cel Órgano Superior de Fiscaizacion. &e advine enlre oíros en el
apartado del eiercicio fiscal 2016 les ernedienies de 'enerva

OSFEiCTOSF&REñ^tM.'aOia, OSF&CTOSFE/RE&00ÍÍÜ1S, en los qub en Bl
recuadro denominado ' Descüpciún tio la información Rasaiveda'. fltprasamume

seria'a

'... asi coma dosumeniaciüni e m'nr"iacirtn recep^ionada enviada par ti

Avunlam^nlo de Macu&psna como Informen de Coenia Pubhra Mantua!. Informas
,]f Auroavaiuacián TrimestraE. miarme de Cuenie POMicb Anua^ e Informas d'e

AcciDnea de Control y cuBlquar q"q docLmanlo que se genere con motivo de !a

fiscalización de la Cuenla Publica'

" .. asi como documentación a htorínaclin racapcl&nada onvlada por si Poder

E|flnuíivD del Eeiedc efe Ta.Da3co. Depenaenca u Organismo Colegio de Bachi¡le¡es

de Taba&cc lalea con>o Informes de Cuenla Publica Mensual. Informes de

AuEuuvüluaciún Tnme&iral, informe de Cuenta Publica. Anua e íflonnet da

ACCIOIIBS da Cantrcl y cualcuier ofrn dctijmenb que se ganara con motiva da m

Iscalizaclon de la Cuanta Publica"

Fniormaclún pública, Hispanible peía consulia, en el enlace eiguienle.

fel3büsco nob nn''OtiBtüs,1DücumcntasíCc'nt

Por loanlenor. respelüsamanla l& solido, sematet a la considaracion d&l Comlléde

Transparencia ae esle Ahumamiento. La conflnnacldn. motlrlicacion o revocación de

la claaiFicacián de la mfermacon conleiida en el informe de aulrjeva^aorjn del

EBgundc trímera 2FJTB, comp Información reservada, en virtud de encordarse en

la hipcio=i¿ prt-mcLd en al ailiculo 113 franciCn VI ce la Ley Qena'al de Transparencia

y Acmsd a \a informacicci Publica, 121 fracción V de la Ley de TranspaienciB ,

Attatü a \a Ijilotmecton PublLta del Eslado de Tabasco y vigeaimc ouarlo de loa

Ufie0iTiienlo5 Generales en Malena de Clasificación y Desclasríicaaon de la

Información, asi como para 'a Elaboración de Versionos Públicas vmoüuacü en que

fliclia infonnacion esli airadamente relacionada con 'nfinmacl(in recesaría para el

precese de fiscalización por parte del Órgano S-jpenor de F scal'zaciún., por lo lanío,
i^s servidores publico^ del Órgano Superior de F 5üsli?ancn asían obligad^E. a

quarcar ab^Diula reserva de la información que con molivc de sue. a^loE. conozcan,

liana en LarMo iratancnse de Id? 04^4edDB » anirayuen ^s Mrúntwdp re&jliaacs

f irarandosa du larce-os sb LHíil^iMnlasCuBilds Píibiicas

A continuación, ae señala la motivación, pteo, •/ e|erclcio. asi como las partes del

Cocumanlo quu sa rarWVB / ft contenida del aipedlenie para eupadlr el Indico de

Calfell*tfl™üVia5Edlrld&NnH)51 í* pisff, CoJ. Tíbnüco 20(10 C.P. 86015.
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cHsiicazicn cor, los requisitas astablec.dos en éI articula r.a oe la Ley ae
Transparente y Acceso a la Informarán Publica del Esiado de Tabaco, atl co~c Id
pueda de da-io pártala en ai articulo HI da !a misma para ia imegnMffln y
clasihcacion acorde a Id siguiente

Nninbie del

iSri^Jarr*ría TeariruHfl «m

Inlsrn'iiJin r^ie?ana db^ d

[iiuieaü iH ►^tüfrarüri per

p*m dd Órgano üuiprgr de

ratean d,- 3 Inlsnruciin nú,

ttnozcan h35td

Infonnüs

A cü-itmuacirjn. ae EE^aia la ^pHcacl¿" de la Prueba de Daño eslabSeada en el

aiiculo '1' y 112 do la Ley de Transpironcia y Acce^^a la iní&maíion Publica del

E^lado de Tabasco1

I. La divulgación da la knfonpacLun lanraaonia jn riasgo real, demotlrablc c

Klenriflcable de perjuicio elgnlficatlvo ni inlerós público o a la seguridad üal

EModa
La dp.ulgBcmn de la Irformaciín contemplada en el Infama oe Autoevaluacion del
segundo 'nmesira del eienxiü 2018. rapresenlE, un na&go real e idenrlMcable de
peniícii significativo al interés puaheo o a la segundad üal E?lado. teda vbz que a-
narse a concíer la información arles de ser gprobada la Giran» publica por el H

Corvgre-EíhdelEsiacn paoria gtíierar&e conclusicneBaquivocai, puMia misma Érj-ma

pane del proceao üe auditorias del Ürgenn Superior de Fiscsliza^iúi del EsteCo de
TaoaKíi de lo^cuala? Los servicorespucliccsoel Órgano Supenor de FiscahiBaon

esian obligados aguardar absoluta reserva da la información que cor mrjiívo de bus

actas conozcan, hasta en ranfo datándose de los Diputados se entrar/jen los infert^eí

de [■asultaocs y fraiandca deUficorcs se califiquen las Cuentas Publicas

De igual Forma, podría obstruir & oreceso deflacai^ciín por tratera ri« información

requerida para las auditorias que acíuulmamo fe er.cuenirar en procaso, de loa

cuales el Ente FiscaiizadoT daba rendir el m'orme ai Cor^raso y promover ln=

secones que en su caso. corre^pondan para a\ Pncamienio d= as ia&ponsalnlidawa

admini^rati-as. punaias y poliíicas b que ha,d lugar, conforme lo a^taUficido iü L?y

de FiscahzaLion £uper.or del Estado- oe Taoasco y demás lea slaciín aplicable

Ll- El rte?n,D da perjuicio que -, .'■■ ■-.dría \a divulgación supera al miarte publico

yanaral deque se difunda; y ... ■

Loí nasgos </ daríra une pudieran causar la, crlusiún to Ib irifornia.c.on son auparlcies

al derecnc de arrÉW a la información. pLfl^ adema? Sfl loa -dartoe preíenfe j)
esrjecifioss su divulgación pone en nesgo e. Ce^arrollo adecuaoa as' como el

Página U d> !6
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rs&ultado Inal de generarse una pre&un social o maniática por pene de les personas
gne lleguen r tenar oonosmlentc parcial o loial de la información de un proceso o

procedlnMento que aú,i no Mfc.uye e incidir an las decisiones ificiiíXi |urtdicas Qa

quienes iienen la responsabilidad de aplicar las le/es. aflamas existe el pel'g.a

inminente de que si conocerse, la informacico cel oíccesj da fiscalización de -ñ
cuenca p^Dhca de manern Inconcusa, comoto esla que-se areueníra en raaen.a. la

norma lurlcttcR que deba aplicara* a la íffiHtSÚti Demórela no sea respetada, y pueda
ganarar conclusiones equivocas daftando la respelalii^idad del servidor público

audliado e involucrado ain un prtíeso deMarnenla concluido.

El Qrggra Huperlc (le FiscBlsacuin, raalaa auditorias que comprenden penadas

SB-riBsrralÉt del ejercicio ftgíal de que se traie y para la Fiscalizacín de la Cuanla
Pública, llena corro aíibucicai mioar a partir cel ptimer día hábil siguiente al da- la
recepción de la aijioeva'uacicn, contarme la diapanai" los anlculos 41 da \a
ConslUución Polltca del Egledn Libre </ Soberano de Tabasco. 12. 17 (racciiVi I da la
Ley de Fiscalizad^ Suparrar «I FsMdo de Tabascc asi También ccnlorme lo
disuene el arlicnlo 30 dal ordénamelo p-eviamenM ctódo Ka servidores púdreos
del Órgano Super*or de Fiscalización del EBlaoo. y en su caao, los OaspacKos a

profesionales Indeoeidierles con[raiados para la or&dioa da audllorlaB debaran

qüíiüat a&lrlcla reserva aahia la infonnacJán v doi:ürnaiiiQ5 que con motivo del
otjaic de eaa. Ley conozcan, asi corno Ge sus gemaciones y observationas Por lo

anlenonnenle e/pueslo. la drfuslfin d& una nTflmKJfin da u-n proceso de Ustalizacicn
qua no se ha concluido, pone en pellejo -ai finalidad, ya qua dada la naturaleid con

la que se va generando puede inginar ccnclusjones er'orwa^ en la sociedad yan la

aphcacici del derecha

Por lo flnies etpuealo y tontldarardo que la Infamiaofin del Informa de

Auloevsli. ación del segundo irimñslre 2013. eicuadrü tn al supuealo estableado en
el grticulp 1?1 ftflcdan V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Estada Oa Taba&co. ad|un¡c al pre&anle le remiio en meaio digital, el

Informe de Auto-avaluación señalado con amerlo-ldad. con la Finalidad de por su

conducto sol'claLalnfervenciun del Comité de Transparencia, pa-a que deterrnii^a lo-

conducenie. en cuanlo a la clasifcscicn de dicha información camo reservada, na

igual forma, le remrto el Aaieido ae Peaerva respeclivo para la valcaciún del Com.te

de Transoareríia .."<SiC.)-- —-*■ — '

la respuesta otorgada p^r el Titular da la Contraloria IMUnicfpal, quien aecnte a sua
obligaciones y atribuooJias previstas en e1 articulo 126 del nuevo Reglamento de ts

AdmimgTracion Pública del Municipio de Cen'.ro, Tsbasco, respeclivamenle, le correspondió

pronunciarse respecto de la inlorruación pretendida par la parle interesada, lo cual realtib
mediante a. gncia CMr&E!F/1223f2Ü19, de Igual manera se le adjunta el "Acnurdo de

RaservaNo. CHJAR/OOe/2019, de fecha 06 da mayo de 2019. suscrito por los integrantes

üa\ Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado y el Acta du Comité de

Transparencia da la Sesión Extraordinaria CT/P97/2Q19, de fecha OS na mayo de 2019; en
La cual sb aprueba la "Feverva Total del Expediente íetalltyo a la "Autoevaluacion

PrMupueslal'FinariCiara dsl segundo Trlmoslre del 201B. Trienio 2016-201B. constantes

de 30 fojas útiles; documentóles que quedan a su oispcs;aón mediante la Plataforma Nacional

. por ser el medio que para tales efectos eligió en su solicitud de intormacion —-—

tota RíiornoVU i üdifi^o >iJ tíü, i Col- Tab^sfu ?íKü clp.ü&oj¿.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ElmlrartD 2épflU-

CUAÍO üe igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma a bien de requerir apoyo para realizarla consulta de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio Na 105. 2a piso, Colonia

Tabasco 2000 Cúdigo Postal 96035. en fiorano de 0&00 a 16 00 horas da lunas a viernes en

(lias hábiles, en donae con gustóse le bnndara la atención necesaria a efectos de garantuarle

el deoidaaierciciodel derecho de acceso a la información —-

QUINTO En term.no de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Publica. 50, 132, 133 133 y 139 de la Ley de la

rnatena notiiíquese al. solicitante vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y.'o Sistema Infomex. insertando Integramente el presente- acuerdo y publíquese

la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado

además túrnese copLa por ase mismo medio al Instituto Tabasqueñc. de Transparencia y

Acceso a la Infonnación Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en malena de

transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y afectos

de ley a que hubiere lugar -—■ -

SEXTO. ReinJlase capia de este acuerdo al Titular del Su|eta Obligado y en su oportunidad,

arctilvese el presente asunio corno tctal y legalmante concluido y'-^=^

Así le acaldó, manda y fuma, la Lie. Martha Elena

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Informa

Constitucional de Centro, por y ante la C Marlbel D

legalrnente adrúa y da le, en la Ciudad de Villahí>rmor,n

Izquierdo Tltalar de la

iin^anilento
, com quien

dí1 Tabasqu, a

OTAl PMJ16/2019 Folio PNT 00104519

de Cumplimiento de Resolución COTAIPÍ&0B-00104619

r.illo itottrnc Vía i Edi^Lio N" li)Sr ¿" [m¡d, I.üI.

Tel. tílLÍ31 ilfi 6¡ lí-* lvww vüNilin

Pdjind 26 A ¿6
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PRESIDENCIA

"1319, f\\\n df?l "Caudillo del Sur1

Villahermosa, T,ib., a 13 Ús Abril de 2Q19

Oficio niimero: PM/1124/Z019

Fvpedlgnte: CO7AIP/015/2Q19

Solicitud Folio !T u J04S19

Folio !<!_■(. Rtv : K1Í0O01O715

eXP. Het Rgu.: RR/DAI/147/2015-PIII

Asunto; Instrucción para Cumplimiento de Resolución.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

PRESENTE.

Con relación a Ja solicitud de información rpqlizada con número de folio PNT y/o

Sistema Infomex. 00104619, relativa a: "Autoevaluación Presupuesta!-Financiera DEL

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018 TRIENIO 2016-2018/'. ¿Cómo desea recibir fa

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT". (sic)

Por media del presente, le instruyo realizar los trámites necesarios, a efectos de dar

cumplimiento en tiempo y forma a- la resolución dictada en autos del expediente

RR/DAI/147/2Ü19-PIII, de fecha 11 de abril de 2019, por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

correspondiente a la Ponencia de! Lie. Jesús ManueJ Argáez de los Santos.

Sin otro particular a que referirme, letnvío un cordial saludo.

ATEN

^YARlSTp HERNÁNDEZ CRUZ

■¿PRESIDENTE MUNICIPAL /

Ct.p. Lie. Pífll MdMU EEIrU^DQUIlrun, PWi üt'.íjnbu; lundirn; Pjfj

Cí-p. Ut P- ürmIiI B(t(ii> H^prlB, Contfí'or Mun-doa! Paid ¿u »nMlmierra?

í c p. Anhivg v Wlmiljrln
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CONTRALORIA MUNICIPAL

Oficio: CM/5EIFJI223J2019

Asunto: Fípspuasta a solicitud de Información

Villahutirioaa. Tabaaco; ¿1 -.¡o .ih>:i¡ ''e2Q19
,J. . -" ,l-1li-l£"

, h -I II".-III

Lie Martlio Elena Cefen no izquierdo
Coordinadora <,-.• ÍMrtsparencia y

Acceso a la Información Publica

Presente.

■> n

En relación a su ótalo No CQTAlP'1295'2C]lB Sel ?3de abni del aña en lAirfeu, mediantes!

cual derivado del ^solutivo del reírse de revisión número RR-'üAI/i 47VZO19-PHi, relalivo a Ja
srdir'tiid dem'orrnaciíin rQallzadiCüiifülb(l(lJ'lJdS!9tínit(a>;0Hiilar^le CQTAIP'U 1^2015, raldiiva a1

■AjloevHlusfon Pre3upue^ial-financiflra del segundo irlrneslie ae 2Uia, rrienni 2Üli>2D1fl'. en el

qua &l trKiliuia dglerm irfl.

'La ConUaloria Municipal deberá prenumarae de maneía data, concha y definiiiva. de

respuesta a\ rariue'lmignTO en eí entendido que deberá eniregar la expresión dcíumenial.

para lo cual debaí ron^iderar la naturaleza y conienidíi de la documentación

compíobainrifl, idenliflcando 51 esis contiene infoiniacion res&rvada

Intüimafii6n que debeía proporoonarse con tnidas y cada uñada las docurnenlalas quo

acompañan al Iniorme de Autaevaluaci&Ji de la Infamación Financiera. Presupuesta! y

PrugramátlLa iíp jjcuenJo a lo previsto en el articulo 12 de la Ley de Fiscalización Supenor

de Tabasco y el Manual ü» rJnunap Presupuestarias nara los Municipios del FeiaOo Se
Tabasco. en atención a los anexos nirU&dos en el : ■inin 2&A u¿n InEnrma^ nft la
autoevaluación trimestral municipal especificando al alguna nñ é^tos anexas no "*üu

aplicabld!. al Suieto Oblicedo.

La Conira:loria Municipal realizara un análisis r&^peclü de la natU'fllaia da la Inftflrnaclúii

y &¡ advrdera cue contiene irtünnaclún conilCftian^ domore£ervdd'idene(átxiriLJnicaiio

a la titular de la Unidad de Transnarannia y Acceso a la Información Pública, debiendo

iundar y motivar ¡as razone^ pra ln& tinales Considera que ías mismas deber profegefse '

Al resper-to, comunco a usted, que no es laclibki propcnoonar la Infcrmaclün solicitada

cc/rasportdi&nlB 3 la auinevaluación del segundo trimestre del e.ercicio fiscal 2018r ya que ésta

contieno inforniaoitn qu« ¿a oonsidera. debe ser reservada, ya que su publicación, obstruiría el

proceso de ¡idealización que a la. fecha, el Órgano Superior de Fiscalización del Esfadto ae
oncu&ntTii isalizantu, y de bs oíales deberá guardar rosorva de sus actuaciones y

observaciones hastd uue concluya la fiscalización yenlregueel informo de resL liados al Congrosa

dM E^ladu. teniendo como plazo a mas tardar el 31 de agosto ¿oJ año siguiente de quo so Trate; por

la Cfue. sa acltialva la causal de reserva señalada ei el articulo f13Fracciún Vlde la Ley Genera'do

Transparencia y Aixsun a la Infoimacion Publica y 121 fracción V de -a- Ley de Transpare.noa y

Acc&soala InfutrrEauiún PiiHicadal E¿^da i¡e Tabasco, lo anterior con fundamento en la legislación
señalada a canlinu-acien

I-..

Mqni 1 relO
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ConslIlflCÍÚ'n Política de) £*t;idQ LihrB v Saber

Arlici' ■ ■ El Órgano Superior de Fiscalización del Estado rfpp^iidará del Congrego y sin

p-i^pcion, revisara •/ fiscalizará las cuentas ü&l erariu estalal. da los municipios y de la

orgamamoa aütórflíflag üptj un regaño con autor iíjtim técnica y de 'jeii'ur1 en »< eiirc-icode
^vIS affibüC Dnes y ¡JdrJ disidir jubre ¿u Drt]arbi7H[>an riierrid furtLiuricrri ier<iu y rEü>üluciúntia. ui¡

ki1- le--fnn -? que disponga la lev La función de (Iscalteac .n a cargo de dicl'n entelad se

■Ji-icjrru lira drinirump^ Iüq prmc pica de tonalidad: definnlvidad. imparciiicnil, confLabiiitíd

. I wíi-vino Superior de Fiscalización del Es'dürj podra iniciar al ptacüdoda fiscalización a

partir del prmer d>e hübil oi&u c-rte ce 13 'echs de vandmiflíiEQ da la entraba ilal JuTúrma da

fiuJnpvnl<jnclóni. ^io perucio do eue lai ulreeivac-üneg íi rítonieiidiLaias que en su caso

:pgin;e. deoenn referee a l¿i nirormaoúíi defiritivQ üie^tnladj &n la Guerla Publica

El Úiíj^nii ^uppnorde Fiscalización del Esiado. ienírá las siguientes facu^des
I Raviiiar y IteCEJlzar 1*5 acriones de los PcJeres del EsiaiJo. los Municipios y tiernas pnles
públicas Incales, p'i rroiHna i!p lüntíci, igaBSH IoürIps y deuda piiiiniFi Luz infarme^ ríe

auorona deJaentldaa efttaial deíTaoflídací^i íentfran c^ráoler pObkc,

Vil. Pinmoi^r ante las üuiontiüdes compélenles las denuncias y querellas- pena'e^, pn In?

Asuntos derivados de la fiscalización dio las cuenlas publicas, en cuyos procedinnen'os tendrá

la intervención que señale la ley: y

VIII [ ..]

La oíanclong idar! cp fisce ¡zaC^Ón WlCfirkir del uardar reserva de

leyesial>ecera las sanciones aphcaaiüs. a quienes Infrinjan esta dispasiciüí:

Los Poderes del Eslado los Municipios y lo? ccmSs su|ct&s do fiscalización. Facilitaran los auxilios

que requiera el óregno superior, en el c|orelc,"& do sus lunclanas.

Articulo 41 - Las entes pú&Dcas dSbsiin BTÚrsuaf filis Hraotaa pÚblcaB al Congreso cei Es'ace

a tíavéB t'.ei órqaivi Supenn'tie Fiscal liatón, a másfaFdar pi 30 de abni r!p aíin íirjireflte [-ara
su chinen y rslilitadan La íSMBflta pública riehprfl fontprpj In^ p^IjuI^í y la Inlü'rnacián

financiera cor los crltclos que ricen la ccmlabllidad püa¡Ira debidamente armonizada, de acuerdo

a lo establecido en las dispostioncs legales, rcglamcnta'ias y adir.inislratiiíis aplicables.

Conforme a la ley de la materia, el Órgano uodra solcilar la Cc-sumenlscion sópete: de 'as
acciona!, que caruldenan peJtnentes durante el perírxlo de fiscalización. Una vez calificada la

auafitó púl'Ucí y de- no enslir mándalo en conl'ano sera devuelta oaortunamente !a

documentación remitida, para su deoida guarda y custodia

Asi rnismc. el Órgano deberá concluir la flseallraclon y entregar el Informe da rasurados.

al Connreso del Eislado. a mas tardar el 31 de agosto del ano siguiere de que se iraie El

jn^u'TirjliTi'en^ijde este n^eceplo mputable a los servidores pubJicos del CitedoOrganc. es causa

de lespenaBÜHUlad en íj^ tórmirins de ^s lejís aplicables. Los informes de resultados cue
prflsWrt&S Oryanu lunr'rán carácter públ Cd

Sin pur^uicio de le depuesto en el párrafo pnmero. el Congreso dal Estado, par curtkplo r¡gl

líale. Las cuales leniftai ceíactfli da ore-visíuial y piulan nnínarañ d parir del ífreg si^bsecuenle

di quo^roced e'elaevaludc6rii;ijrrPi>porididnte con apoyo an los informen de amoevaiüariort

que r^rf.líai^ aeriro ílel térr^inrj dc¡ tromlti íIuif; Ige ertidades ejecuroras tíol elisio Enel flBaartíto

!*i ■ ' " ■ ■ i i i ■ .'i ■' ■■

ii-- -- -i -i-
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de tal actividad!. l-a'jridnde'BBlizsr&elarevig&jn, fiscalízaos y auditoria del gasto putera qerndo
a dicha fecha Cuando asi la requiera, e* ótgano técnico, podra auxiliarse para el g|sr[icio da *,us

oinbucionos. d& tíe£.pin:iio& o profesión islas especializados en las diversas farsas deflSGUílíaoon
que le competen

Ley da Fiscalización Superior det Estado de Ta&asco:

Articulo 4- Para eteckii, dee^ta Ley, seeníendera por

XVI Informe de Auinevalnación; ÉJocumento ernifiGo pa cada uno Ce los Poderes y Jos
Ayuntamientos y an su casa, par los demás enies públicos sujetos de la Cuanla Pública,

njneíanúu la administrador, cusiodla y apllcaciún du lo^ EüCunoa públlcms que uuheen en el
ffan&curíd Ubi eiercrao Isca! para el cumplimienro de los ob|e<lvo3 címiemd'íhS en sus planes y

programas, da can'.armdja con las íeyes y demás disposiciones en la rrafena. EJ inlninie H
rinde dfl forma titmearral coma parla miaijrai'te da la Cuenta Pública al Conyreso. conforme a

las disposiciones legales aplicables:

Articulo 12- El contenido del Informe de Autoevaluación &e refetlrá a fg. Infoimaciin

FinarKiera Prñ^upue&ial y PrfqramáiicB a cargo oe las poíe-es del Eslado y {JSmí» eniaa

publíosoíiligados. paraconaiarel grad" [íeiíirr'plirnignto de Iu6 fljjelivoe. melaí y fiatlsfaociúri
di necesidades en ellos proyaüadM yconlendiá1

I Elflu]fl ronlRhle de ingresos y egreses al ir mesada ijue se Irale del año en que se e|erza el
Piesupuc&lo C& Egresas;

II. El avanca del cumpllimenlo de las piopramas wn beie en los indicadores np'obadp6 a^ el
Presupuesto de Egresas:

III. La informaciin adicional requerida, óe confornidad con los anenos y el fwmefo oe

Ú

Lo anlenor, sin peiguicio do lo prcvisiu en la Ley Ce Pra&Lipue&iti y RaspunsahilldaC Hacondar a

dal £ilaCo de Tabasco y sus Municipios.

Los snlas públicos deberán en<regar sus informes de auioevüluación al Congr&av dal E&lado a

fraves del Órgano Superior de Fiscalización, o mus lardar bI dia úilirnu dei mas siguienfe a\

lérminíid&lir>riies!ríh0ürrg5|>i)nriienle.

El Órgano Superior de Flscalriacion o"el Estado realizará audílorias seme&lials^ a las
enlidades . .- i! -;.|-, - y enlregará un informe parcial al Congreso, conforme al artículo M

da esta tay

Articulo 13.- La Cuenca Pública será presenldda en el plazo previsto en e¡ artlcu'-o 41 de la

Consiiiuíion Pellica del Estado Libre y Soberano dr? Tabasco. confotme a lo que establece eí

afliculo 53 déla Ley General de ConiabilidadGuD-emarnental y demás dispo&icionei dphcabtat.

Con raspéelo a los informes que mensjalmenfe y con ca-acier obligatorio rn'dtín Iü^ anudadas

sujetes a Cuanla Publica, los órganos BHamoa üe canlral o de vigilancia,, sagiin se iraie. enoaSa
cSOen Ce gobierno, esleían oWigaCos a ¿emitir al Órgano Superior de F^alL¿ación la informatlún
recebaría, pioporcionendo en iyual lérmmo ln información respaijn de las atcionas de conliol y

evaluación, y. ffisu esto, aeaurueval.jac.ton que al erecto se hubieren realizado.

Artículo 17.- Para la fiscalización de la CL-onra Publica. &l Órgano Superior de Fiscalizacnn del
Esfado Tendrá, laa atribuciones siguientes

f.i .t sétío r¿tbjflscu

' ■ i " "■ =2 E-. '-'\r\-~, .; _i Ijit,-:
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I Realizar, conforme al Ptogramii Anual de Auditoría, las aiiftitoriítB a investigaciones

necosarias Para la prédica de Auditoría, el Órgano Supenor de Fiscalización dBl Estado pr>úid
solicilarla inJormar.ún ydorumenlaci-jn necesarias durante! desarrollo de las mism-is.

El Órgano Superior de Ffscahzdciún dal Ei^lddu pudra iniciar ei QTO&Bta de fiscalizac^n a partí

ütl prm?r Ci? hábil sigu'enie al de la recepción de la Enjioavaluatián sin perjuicio-de que -55

ol>5(i'vaci(i"8¿ o recurr er d^cianes que, en su caso realice, deberán referirse a la información

def'nitiva pre^eniada tn ¡a Cuui'ia Pü-jIilh Une <{*íz Que Ip ^a EjnirEíysrid ^ Cuenli PüBíícb, du

3er nece&anu. podü ioahzi las Lurrus^nr diEínltí!, jin][iifliirtcjn]np'1 hI Pmijrania Anual da

ji.i C3iü. prüfeiiunale^ indepenrtieriesc'jnlralacDspara 'b practica de auü'iiír as

iillllEiLi1!.1.

■ »■ lfj do n.' i,. ]_bV conozcan.. .. :.-"■■■ de eue v.'.-.-í--ioni?= v ohr.srvi'.:"n-^

Articulo (jl.- La aispueüd en el présenle CapfiUo no oiCuye la Imposición do las sanciones que

conforme rf la ley Geieíai de Responsabilidades Adn.nüraiivas preceden ni de olr¿¿ que se
denvon da la rau ^lún de la CWfilB P&bllca

al Je Transparencia y Arcedo a la Informacton Pjbhca:

3 C.nmn mIqrmRniñn reservada pod^aclíisifliarle aquella cuv^ publicación

de las le>es o afaetc ia rf^jiüdai.ii»! da rnnir-h

Ley de TrariF-paiencía v Acceso a la Infonnaclín Publica Uel Estado de .■■..>..

Artrculo 111. Entmaems en qoese niegue el acceso a lEunftumación, po' aciualizarle alguno

de los supuestos da olaaiftcatífin, el Conité de TanspB'encia deberá confirmar, modificar o
revocar'a decisión

Para mübva> l^ cldsrficacion de la información y la ampliaciún dal pia¿o líe reserva, se ÜB&írán

señala' las raines mplivos o cirainsrarcias especules que llavarari al S¡i|elü Onhoado a

concluir cua el laso parlicul^rse a|usia al ¿upueslo provista aor la norma le^al Invocada corro

fúndamelo Adcr-^ü el Sujeto Obligado debeía, en lodo momento, aplicar una Piueba da
Daño.

deberáTratándusp dK aquella información que actuailcu \<&

señal 3 'sa oí pla¿u A que eslara 5U|eio la reserva

Articulo ti?. En Id dpilcai-ítfi de la Prueba de Daño el Su|eio Obligaüo demará ¡uslilicariue.

1 L¿ di^utjación de la iniarmduún rp-jresenia un nesgo real, dornosirabla a idtiíiliílc-ible de

perjuicio significativo al mlüro-i públto dü I*i ^egu^dad del Es.ado.

Fl. Fl rieses de perjuicio c-ue supoivli^a ladl-ulgacüóii ^upfr^ el mleres putal-co general Juquo^a

díTuida, y

III. La I mriaclon sa idacie hI pttncEpfia de proporcionalidad y T6pfdú>irHH el r-edio menos
losinciivo dlspQiiIble paaevlSr n\ parjuício
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Ámenlo 131. Para tos alectos de es;a Le, aa considma información reservada te

expresamente clasificada por el Comité d& Transparencia Ce cada uno da los ELiJelos Obligados,

de conformidad con los cnturlos asiablecidos en la Ley General y en la. présenle Ley. Lh

cla^iHcüción da la intimación pfKede cuando su publicación

[■■]
V Obstruya las amiyidartesite verificación, inspec^uvi y üuitUJtrl.^r^P-h'.gü al iij[ pllífllfirito

da las. layas o afecte -a recaudación íeccntrlbucionea,

Articulo Mi. las causales de reserva previstos en el artículo ünlenor í? rtPbefón fundar y
moiA-ar. a ktti&& i'p \a qABCfin ^e '5 Pnjisba ^a Daño a \a n<ia se haca ¡aia'Bi-tia en al prosenie
Tilulo

Unearrienlog Qeneíales en Haieiia de Clasificación y Oesclflaificacián de la Informactún,

a&l Como para la Élabüíaciim da Veisiünes PúbllcaE,'

Séptimo. La dasificaiíán de la información se llevara a cabDün el mecerlo en que:

I. . .

II. Se deta'irilneinaülaiilu resüludún ün ^j'utidail LunipalFíila, o

III. . . .

En omsq da lafttiree a tcfijomialfin leservada, is moiii^inn de la üastBeacléri laiiblén
comprender las circuidlanciasqiíQ|:J5ÜTIcan el c&f^blucimltirlu de úalarjnJuado jlaza ÓEisserva

Vigegima cjarlo De conforrnicgd con el articula 113. fracción VI de la Lev Geneiul, podra

cunsid reservada ^Huella información uue obslrü

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leye

II. La vinculación1 dl/ecta con :¿ís actividades que realiza la autoridad en el procedimiento

He leriicacion del cumpJimiienta de Iss leyes y

"I. Que la difusión de la información impida u obstaculice la? actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades- en &l

procedimiento de verificación del cumpiirn¡enlodelas. leyes

La informarán sera pública una vez que el proce-dmilenio da ■/eiifLcaclún. msocccion oaudtonas

hnys sido concluido.

Vigésimo quinto. De conformidad con t¡\ aTllculo 113, T-acción VI de la Ley Gencal podra

lioríldeíarse como información rese'vaúa. aquella cuya dHuslún pueda obstruir o Impedir el

ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes J^ra lacaudar. fiscalizar

y '"jmprtibar el cumplimiento da Las cibilgaclane^ fiscales en lormlnoí de las disposiciones

Penódica Oficial úcl Estado Supler'ipribi 75flfl m 21 cpjiidyn fia 2015)

4.4 3 Entregada los Informet de Autr>evalnacionesTilmeetralea.

La entrena de los informes üg ajloevaluaclonos. tnmeGlramK que en tarminüs del articulo 29

fracción Vil de la Lev Orgánica de los Muiiiclplni rí« Estado de Tabasco, se realizarán medíanle

aflea signada par a\ Crjiibralor Muniíipal dlnqido al IHuTaff del Órgano Superior de Fiscalización,
en original y aicíiivo olcclrónico

4.4 4 Informes do la autoavaluacíón tnmcslrál (ver anexen da auinevaluác¡6rt).

■ ■ i .-1.1."
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ANCXO ! ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO II CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO li A INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1 1 B ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS
ANEXO 1 2 CONCENTRADO Dt EÜRE-S-OS POR FUENTE DE FINANCIAREN PQ

ANEXO 1 2 A ANÁLlSFS UE LOS EGRESOS POR CONVENIOS
ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES

RECURSOS PROPIOS. FQMDQS DE APORTACIÓN FEOERAT. RAMO Ü3 ÍFONDOS III V

IV) Y r:ííNVFNIO5 TORTEO DE GASTO

ANEXO 2 1 PRESUPUESTO DE FGRFSO5 r¡F PARTOPAC lONFS FEDERALES,

RECURSOS PROPIOS. FONDOS ÜE APORTACIONES FEDÉRALES (FONDO III V IV> V

CONVENIOS POR CAPITULO ÜE GASTO

A^iEXO 2 2 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNJDAO

ADMINISTRATIVA Y CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2% COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNiriAO

ADMINISTRATIVA y CAPITUI O UE GASTO DE RECURSOS PROPIOS

ANEKO- RFSUMFN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODFF1CADO DE
PARTICIPACIONES FFDFRAI FS

ANEXO 2 5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODlHCADO DE

RECAUDACIÓN PROPIA

ANEXO £6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO III

ANEXO 2 7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

ANEXO 2 fl RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANTES DEL FONDO III

ANEXO 2 5 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANENTES DEL FONDO IV

ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO PÚBLICO
MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONtS DE GASTO PÚBLICO (PRESUPUESTO
TOTAL) ANEXO 41 RELACIÓN DE ACCIONES DÉ GASTO PÚBLICO CON
PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4 2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENÓOS PE

PARTÍ C1PACIÜNE5 FEDERALES

ANEXO 4 .í RbL ACIÓN D£ ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CON RECURSOS PROPIOS
ANEXO 4 4 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO OE REFRENDOS y
REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO 45 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO {APORTACÍQNES
FEDERALES FONDO III ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4 ñ RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO III
REFRENDOS y REMANENTES

ANEXO 4 7 RELACIÓN DE ACCIONES DE CASTO PUEL'CO RECURSOS OE FONnO IV
ASIGNACIÓN ANUAL
ANEXO í3 RELACIÓN OE ACCIONES DE GASTO PÚBtCO RECURSOS DE
REFRENDOS y REMANENTES

De los foriialos del 4 1 al 4.fi se deberá elaborar un reporte iwsiiLiSciori a) concluic¿&. b)

en proceso, c) no micadas. o dj canceladas según sea necesario

ANEXO 4 3 RELACIÓN DE ACCIÓN ES MUNICIPALES REALZADAS POR CONTRATO EN

EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE PARTICIPACIÓN FEDERALES RECURSOS

PROPIOS. APORTACIONES FEDERALES FONDO III V FONDO IV

FINANCAMIENTO EANO5RAS. CONVEN.OS V OTROS ÍE5PECJFICAR)

ANEXOM CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE CASTO PUBLICO CONVENIO

ANEXÓLA ' RELACIÓN DE ACCIONES í ESPECIFICAR POR CONVENIO)

Pur Oflfla convenio &e deberá elaborar Ln reporte por siluacion da las accüiirfs a)

cqfigIu rJa^,b)eYi proceso, c/ no iTciadas, o dKrincelailas, ^júm (,ea n^eií.n'j.

Mi .1 I .¡d_ ._■ -' -■-...' II.. I-' ■ ' ■ I'T i j i, ... . . Z-..'.'^ : i ■. i i
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ANEXO 4E RELACIÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCIÓN CON
DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES

■ ANEXO 5 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento Cebera presentar el Indicado por el COÑAC

- ANEXO 6 ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA
■ ANEXO 7 RELACIÓN DE ACTAS DE CABILDO

ANIEXO 0 CUADRO DE FIRMAS

Circular No. HCEíÜSFÍDf EG/nQ4í2ü 17 de fecha 2B da msrzodB?G17

iCirculiir con la que e¡ Órgano Superior Ce Fiscalización del Espado, remitió a este Enle Municipal,

¡oslonnatos que deben contenerse on el Informe i!g Autoevaluflc-on Trimestral, a comoae detalla a

contrnuacion}

.- ReDO'tej Finanüer

An^ío 1 1. Concentrado ríe Ingresos

Aneno I 1.A. Infomacion Relativa al Impuesto Pcodlaf

Anexu 1 1 B Anjálisie ttelo^ Ingresos por Convenios.
AnGtó 1.2 ConcbnlfBda úb Eqregm.

Anexo t.2.A Anali&ls iJei&s Ee/esos por Conve'iitís

?.- ReDOíTe5 PresuoLeriales

Ane-o Z. Presupuesto do Egresos de Participaciones Federales. Ingresos do Gestión /Fondas

de Aportación Federal (Fondos III, IV y ConvtíriioiO porlipo deG¿$lo.

Anexo 2 t. Preíupuesta da fgreao&de Pflrliciflaoonpii Pajarales, In^re^rjsdaGeslmri. Fundos
de Aportaciones Federales (Fundo III y IV} y CaTí&nni£ pür Capsulo.

AnflíO 2.2. CompaiaBvo dul Gasta Crvriaiile par Unidad Aúniii:lstrativa Participaciones

Anexa 2 3. Cor<i[]flr<iliYQ del Gasto Comente por Unidad Administrativa Ingiesos d« Gesfcúfi

(Recursos Propios)

Aneno 2 4 Resumen del Presupuesta Auion¿ada y Modificado de Participaciones Federales.

Aneno 2 5 Resumen del Presupuesto Autorizado y Modificado de Ingresos de GeaJión

(Recursos Propios)

Añero 2 6 Resumen General del Fondo III

Aneno 2 7 Resumen General del Fondo IV,

Aneno 2fl Resumen Genera1 de Refrendo? de Fontio IN (Relrando y Remanente}

Aneio 2& Resumen GenerWds ReírpuarK de Fondo IV (Refrenda y Remanente)

Aneno 2 10 Resumen General de Convenio.

' nos Ce..! Gasto PÚMirg Municipal

Anona 4 Concón fado 1& las Acciones de Gasio PüblLco JCornente Catutal v

Ane»o 4 1 Relucían de Ar/ciones ScGfiíIü.

Ane»o4 2. Relación rte Atnones Ce Gasto Prjtllco con ingresos de Geslion (Recursos Propios).

Ane-u 4.3. Relación de Acciones de Gasto Público con Ingresos de Gestión (Refrendos y

Ane*a 4 4 Relariúri de Accionen de Gasto Público (Aportaciones Federales Fondo

Anexo 4.5 Relación da Acciones de Gasto Publico (Refrendng- dw Aporldninnes Fídaralos

Fondo III;.

Anexo 4 6 Relación de Actwiis;, un Gasto P&WIco (Remanente de Aportaciones Federales

Fundo III)

AnE?(D 4 y. Relación da Acciones de Gasto Publico (Aportaciones Federales FurwJo IV.

A9.5i3L¡ón Anual).

■CP.B6035.
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Ane>n 4 3. Relación da Acciones de Gasto Público {Rifirandos, de Aportac unes Federales
Marida IV'/.

AfMtíü 4.3. líEíMron de Acoones de Güilo Públ-co {P,fiinan£:nrGS de Apartaciones Federa es
Fondo 114)

Arpio 4 A Concenirafo de Accior.es de Gaslu PüHícq i>ur Convenio

AnLdKii d A 1 Ftelar-on de- Acciones (Especifica' por Conven-ü. se ulihzaíi loa fírmalos que se

npnvün reí a neto 4 del punió anterior)

Anexo ¿ 10 Relación do Acciones Mumcifidles. Realzadas por Contrato an al Tnrresira con

físcuraoa de Partcipacianes fodoíalas. Inyra^D^ dB Gestan- AporlaciDm-'i f Kler¿le¿ fondo

III y Forado IV. Finandamlenio Bsnobras. Convenios y Olios (Espocillcar)

Anc/O 5 E&tdduda SliliflCiúri Fir^ncierü

Anexo 6 Inferné de la Siluacion de la Dcuüa Púb.lca.

de Cab Ido

Infonnc do LdLdoi Lübur^li'',

Ai laxo Ü CLLadro H?_F

De i^iual forma es importante señala' que en consulta realizada en el portaf de tfansparenca del

Órgaro Superior de Fiscal izac en. so adviarla enlre ulitis en el apariado del eiercioio fiscal 2016 .loa
espedientes de reserva O5FE'CTOSFE,'RES.i10y4^ni&, OSFEíCTO$FE.'RESfl>DZ'30í3. en ¡05 que

en el recuadro denomi^adu' Dvsur [jmüri de la liTlornacion Reservada' expresamente señala

asi cuniü dDLumpnteciíin e información recepcionada anviada por el Ayunta míenlo

de Macuípana cornil Informe;, dp Cuenla Publica Mensual, informes de
AuloEVflluacion Trimoslral informe da Cuanld Púlikia Anual e Inlormes de Accioie^

deCorüol v cualqmer otro documenlo que sa ganara run rnairvDdu la iiscülizaüirjr dg la

Cuunld Pública'

' . asi comodocuinantacion e infun-iacion recepcionadaenjiada por el Poca- EiqcuIIjü

del E3lado de Taba&co. Duüerdeii.ia u Organismo Co'eEjio Oc Bacnitlsros Co Taaa&cu

lale^ como Inferraas de Guato Publica Censual. Informes de Auioavaluatióri
Trimestral, iníorme dt Cuenta Publica. Anual e Informes lia Auciumhs, d« CiiniíMl y

cjalquier oto documento rjutí (■■? genere con motivo de la fiscalización da la Cubile
Pública".

Información publica, rlispnnible pa'a consulta, ei el ÉfUac* siyuíenie-
hilljj'Av'.Vh'' o^FeUliagco'iob .Tix^ríh.jc-1-i RjlDotum fpI n.'Conl jo^reservaii huní

Plí Iq antWor, íe&peto^amente lo soicilo somelar a i¿ <inn&iiíeraciíin del Coiniló da TMn3parenciB
□ ucslaAyiiriUiTi'en^n |j confinnacion. modificación o ravflcgriun de la clasificación da Id iníiinriacion

conlarli:^ en p\ .nlorme de autoevaluacion del ^unco irin-e^ire 2016. como información

leseiirada, tn ■■iriud de enconarse on la Juoíiíeí.A prevbla en el articulo 113 'rdtuún VI de a Ley
General de Trar&pürercia y Acceso a la Informacnn Publica. 121 fracctói V de la Ley de
Trsnsaarencia y Acce&o a la Información PlHi ir^ ür| Filado de Tabasco y <j\qéS"<iQ cuailo ce los

I ■ I ."r- . ' ' I J.. I i'
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Lirvaamicntüa GaneraJeÉ. E*|i Materia de ClasiíTcacion y Desclasificacion Ce Id Información, asi coma

para la Elaboración re Versiones Fúbhca3. ymoiivado. en que dicha Información, esiá direcia Tiente

ralacianada con información necesaria: para el proceso de fiscalización por parte del Órgaro
Superior de Fiscalizaron, y perdíanlo lea Gemidores públicos tíe'Órgano Superic" de FiacF.izacion
están obligados a guardar absoluta reserva de la información que con moliYO desusados conozcan,

haaia en ionto tratándose de las, Dipiilados se entreguen los informes ce resudados y (.raianrfose ds
tunares se califiquen lasCuenlas Publicas

ñ continLaclon. su seríala F3 mutvscior. plazo. ye;efcicio. asi como las parles del documento que

se resema y el ccn^anlüo dal E-pedieiila para espedir el inGice de ciasrflcacion con los requisitos

establecidos en ul jií caito 110 Ce la Ley de Transparenca y Acceso a la Informac^n Publica del

Estada de Tabasco, -1- como la prueba do daño píevis:a en al an^cula 112 do la misma, para la

integración y clasificación acorde a lo sígnente

.rea que

MoUvcs de la clasificación ganara, la

información

>

n

I"'

7

A
>
1—1

htombie del

documenlu

hilnmii de

Ai ■liy'TiliiirJcm

esl seqüfílo

-nne3lra2iH&

Tipo do

reserva

Toia

Inicio

do

reserva

ía-OÍ-ZT/IB

Plaío de

reserva

Tí»

y par Id BU».

plbkBE- Hal Úr

bl í|iiFfdír absulLTí

«Ba'ba rJrl Li inlnrm^Húf ■-■m rni

TlCll.d HE EÜB E3l£iE [OKOZCan. tQEH

"■ nñlr-nra

A continuación, ^ Señala la aplicación da la PruoBa da Daño, csiablccida on el articulo 111 y

11? de la Layda T'ünsparencia y Acceso a la Información Publica dol Estado du Tabasca

I, La divulgación de ¡a Infaiuiachón repreaenia un nesgo real, deinmtrabie e

idenülicable de perjuicio significativa al inteies público o a la seguridad del Estaáo

Ladwulqaciir' flelamrormacioncixitempiadaenei InForme de Autoe^aluecion del segundo

lrlmestradalii;eri:lciD^lna, 'epresenla un nesgo real e idenlificable de perjuicio significado

al InteiSs pública a a. la teyuridad del Eslado, toda ^ezque aldai5e aconotetla información

antas de sar apftsbada la cuen!a. 3¿bhca por el H Congreso del Es"aca podría enerarse

canclus-onas Püuíviuí, pne& la mia^na forma Darle del proceso de auditoria del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, da los cuales los servidores aubhcas del

Ú'iKinD Superior de Fiscalización están obligados a guardar absolufa 'eserva de la
^nfofinauon que oy\ iiolrvo tíe sus uctos conozcan, hasla en lanío tratándose oe los
Dlpulados ta artiguen loa inlürmes líe rpi^liaiíDb. y iraiánüose de bfcefofi st califiquen

las Ci;enSsLPublicas.

De igual loma, prMl'la-'ftbatíuir el oroceso de fiscalización por traiarse de internación
rtHjuijndd pdra IM audjTQrla^yua actualmente £b entuenlran pn prafflSn. de IOS CUates gl

Enta FlatBBiEidordsbe rkruHr el informe al CnngrHW y promover las acciones o,ue en su
caw. forrespondan paraelfincamienro Ce la^ responsabilidades admmislialivas penales ;•

i . ^ '■■■'

Fe!. <."-j'y, ¿]t} Í£ £2 £■:(, cb rr.
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políticas a que liaya lugar, conforme lo establecido ib Ley Ce FteGBJtacSSrt SupaífSr dal

Eslacc de Taoasco y demás lagislacifinartfirablg.

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
ganara! de que se dirunda, y .. "

Los. riesgos y daños que pufliorsn i^usn-ir Iü difusión de la 'nfcmaciiin son siiperrrj.'eij ¿\

derecnode acceso a la iiiibnn^dón, aues aíemásde los daños présenles y especíeos, »u

divulgar.c-n (TofieeEi rtesgoel desairollo ¡jdeciíado asi corno el re^uludo fira1, de generarse

ur*i píseiofi social 1 mediálica por parle Ce las personas quü llogucn ü tener conocimiento

p&nSaig Ini^i ilp 'a .nlormación de un proceso o procedím'entDquo ¿iün no concluye e incid r

sr Ilíü [lu^ii.idnii'j tEMiniraj|undir:as de quienes teñen \a responaübllidac de apicar I35 leyes

acemas, a.il» til peligro ir mírlenle de qLie al oonoceise. la infomacion cel p^iceso de
Ñ^íLilizacicn de la cjonia publica da rridritím incuriclLiaH. uir-m la na Id que fia ancuamraán

reserva, la noriia lurldca oue deha flpIfcafSe a la skuaciín conc-ola no sea respetada y

poeda gereiar conclusiones equivocas dañanco la respetabilidad del servidor publico

(U.rJUttrio e involuoado, sin un proceso debidamente concluido

El Órgano Superior du F^cal zaclán realiza auditurlat que cürnp¡Qihlün ¡icnodos

semoslralos cel sjBiTilclo lisc^l dti Oue && Irrjl.é. y para, la liscalizaoión cb la Cuerria Pública.,

nena cumd alüburjún ijuciür a iHilir dal primer dia haín( siguiente al du la raLaucioVí da la

autoe^dluación. cui/urme la dispíinan Iie dr|iojlo3 4i de <3 Consliluoán Potllica C&l Estado

Libre y Soberano de Tabasco. 12,1/ ffsecSSíl I ili Iri Ley deFíijjjl ilación Superior del Estado

de Tsbasca. asi también, conforme lo depone ul artículii 30 dial ordenamiento previamente

citado, los servidores públicos del Órgano Supenor de Fiscalización del Estado, y en sm o^sra,
ios defirjaehQs. o profesiona!» indeppndipMes ccmtfalaJeis pura la faráoUCa ás auditorias,

deberán guardar ostilcta resama sobie ia Información ydoc:uniaii[oaQui;con motivo del

r>rj|eto de esta Ley conozcan asi corro de sjs actuaciones. , übscrvaciones Por Id

pntenorrrerle expuesto la dilusion de una miormaclon Jb un íiruteso de fiscalización qua

noae h& concluido, pone en peho/otal finaíidaC, ya qua dada la naturaleza con toque se va,

generaiCo. puede o-iginar conclusionas errúnpas en l-a ío^iMad y en la aplicación de!

de'echo

Pdi la anieü expu€^ic y considerando que la niormacion del Inforrre de Auioevaliiacior
del seguido trmos&c 2QJtt. encuadra a-\ a\ s inuesín pr.t;ir:iF?iii(ln pnei sr?,rulc ^?*\ iraccinn u fle Ifs

Ley<i»iTrans.pírenciayAccesoa la ln'ormacion Pública del Eí,t¿ii!a iIe? TabastiD adjunto-aJ iiresariip

'a famttü en medio digital el ln:orme do Autoevaluaci&n scñildda c&n ^ulerlunlrftl. lím lñ ririFilidari

de por su conduelo, urjlicilp la intervención del Comte de iransaareic-a. par^a que Ccterminc le
condur^Tíi nn manto e Id clasrficacron de d>chíi infonraeion como rcse-;aCa De jrjual forma, If

tarnitual AtuE?nJu de Reserva respectivo pa¡a la valoración del Comité: dÉiTran&iiarancla.

AgradecienCosu atericiún lo saludei eerdiaimafita

C/ [ I ií -vor.^.ij Hrr-Li- Ir' l'r.L:

¿L-eDñtraFof Municipal

■ P^fl ím :j n

l' '-.■

Ingina

.] I.--I. , ■' ■■" ' P
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

»2Ü19. Arto dnl "CaudLl.o dal 5ur"F

Emiliano Zapátae.

WÜ

Oficio número: COTAIP/1444/2019

unto. Clasificación Rasarva de Documentos

LIC. PERLA MARÍA ESTRADA_Í^LhEGO3
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRO. EN DERECHO BABE SEGURA CÓRDOVA
SECRETARIO TÉCNICO V SECRETARIO

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Por medio del presente, hago de su conocimiento qua-con-fecha 27 de abril da^OTgTsa racibióen

es(a Coordinarían, oficio CM/5EIF/1223''2D19, signado porelTilulardaíaConiraloda Münicipat,
media n[ee]üual solicita la Clasificación bajo la macla h<íad de Reserva Toial del expedíanla ralativo

a la ■Autaavaluaciún Presupsieslal-Financiera del segunda Trimestre del 2013r Trienio 2016-

2016.", medianía la Reserva CM/SEIHÜW2Q19, la cual contiene información susceplible de ser
clasificada como reservada, por lo que solicita sea sometida a aprobación del Comité de
Transparencia.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 43 y 44 fracción t\ de la Ley General de
Transparencia i Acceso a la Información Pública y 47 y 48 (racci6n II y VIII ífe la Ley de
TíriiH í r.lir'Liní-i = U H"i-ni--i fi l-i Ii^Ja—x—\A — [>. ,H.-« ri^l r-_L i_ i:_ b_ A ._.. _ —. i..l_ ,.

previo análisis y valoración, del contenido da las solicitudes da acceso a la Información, se
pionuncie respecto de la Clasificación y reserva del expedíanle mencionado.

Para mayor abundamiento, adjunto al presente copias simples de dicho oficio, de la reserva y al
tcrreapondlente orden del día.

Sin otro paiticulara que referirme, aprovecho la ocasión para enviarla un cordial saludo.

IRA DE TRANSPAR

V ACCESO A LA INIÍÍIÍHACIÓN PL

Ccd U¿ Bj|ll49nVi*i4KC<U -r.S'iÚíliIrMunlilDj'dfllh A/.inlS^Brlo dn CrnlraTubnstt - Hm Si3jwr»-Cnnc-írliffllO
C i: p finí <■<, / U rUa-o.

Tí-I (553)310 52 32
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT7O97/2G19

En la Ciudad ds Villaherrnosa. Capital del Esladg de Tabasco, siendo las dieciocho horas, del día

veinticuatro de abril de das mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas da la Dirección de Asunlos

Jurídicos da! H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Das Mil, CC, Lie. Perla María Estrada Gallegos.

Directora de Asuntos Jurídicos. Lie. Martha Etana Caferlno Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdora,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Gamité de
Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, para efectos da analizarla Clasificación y Reserva de

Ea información Tolal del expediente relativo a la 'Autaevaluaciún Presupueslal-Financiera del segundo

Tnmeslra del 2016. Trienio 2016-2015', resguardado par la Contrataría Municipal del H.

Ayunlairihento Conslitucional de Ceñirá, baja el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I Lista da asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación su su caso, del orden del día

IV Lectura de la Solicitud de Oasiticación bajo la modalidad da Reserva Toisl del expediente relativa

a Ea ' AutoevaluaciGn Presupuestal-Rnanciera del segundo Trimestre del 2013, Trienio 2016-
2013". solicitó la Contralorla Municipal.

V. Discusión y aprobación de la Clasificación de la información y Reserva CM/AR/OÜS'2019,
correspondiente al expediente relativo al procedimiento Baserva Total del expediente relatrvo a

la "ALitaevaluacion Presupuestal-Financiera del segundo Trirneslrg del 2016, Trienio £Gt6-2Q1fir,
resguardado por la Contralorla Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

VI Asuntos generales.

Vil Clausura de la sesión

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

L- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el pnrnar punto del orden del dia.

se procedió a pasar lisia de asistencia, encontrándose presentes loa CC. Lie. Peria María Ealrada -

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Bab¿

Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidenta, Secretaria y VüGallX
respectivamente, respectivamente, del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento dfi Centro. —\\

II.- Instalación de la sesión, - Siendo las días horas con treinta minutos, del «fia seis de mayo da dos \

mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.
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III- Leclurd y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación. Id Secretaria, procede a la

lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de loa integrales y se aprueba por

unanimidad ' ■

IV.- Lectura de la Solío-tud de Clasifitaclónbaio la modalidad de Reserva Total del espediente relativo

a la "Au"oavaluación Prosupuaftfal-Financisra del segundo Trimestre del 2013, Trienio 2Q16-2018.",

que mediante oficio CM/SEIR1223/2D19, solicitó la Contraloría Municipal. —

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información y Reserva CM/AR/OOG/ÍQIS,

correspondiente a te "Auioevaluación Presupuesta I-Financiera deJ segundo Tnmesfre da I 2O1S,
Trienio 2Q1fi-2Q1d ", resguardado por la Contraloría Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de

Cenlro - — —

ANTECEDENTES

1.- Mediante o'icio CM/5EIF/1223/2019, la Contraloría Municipal solicitó Ja Clasificación bajo la

modalidad de reserva de la Información tütal del del expediente ralativa "Autoevaluacion

Presupuestol-Flnancieia del segundo Trimestre del 2018r Trienio 2016-2018". mediante la Rfiscrva

CM/AR/006/2019. la cual contiene información susceptible de ser clasrficada como reservada, por Id

que solicita sea sometida a aprobación (Jal Comité de Transparencia — — -—

2.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oiicio COTAIPM444J2Q1S. solicitó

la Intervención de esle Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos

señaladas en el punto que antecede, se proceda en lámtinüs de lo previslo en los artículos 43 y 44

fracción II, do la Ley Genera* de Transparencia y Acceso a la Infomiagon Pública. 47 y 46 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, y se

pronuncie respecto de su clasificación y refiera, do los documentos que integran el expediente

relativo s la ' Autoevaluación Presupuesta!-Financiera del segundu Trimestre del 2013- Tnenio 2016-

2018."1. resguardado por la Contraloria Municipal del H Ayunlamlento Constitucional de Centro. —■

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43. 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública. 47. 49. iraLciories I y II de la Ley de Trarsparancia y Acceso a la

Información Publica del Estado da Tabasco. este Comité de Transparencia, es competente para

mRcianta oticio CM/SEIR1222J2Q19 remite el Contralor Municipal, a la Coordinación de

Transparencia, el cual en este acto es analizado y los argumonios vartidos en el mismo, en los

términos Eigu lentes1 *

"Acuerdo de Reserva número GM/AFW00Gf2019 \\

En la Cludflii dn UWahcrrnosa. Capital del Eülddo de Taíjaseo, siei«Jo las diez horas del día 27 de abnl V
del año dos mit diecinueve, reufádnB en el Despacho Úe la Contralorla Municipal del H. Ayuntamienro \
Constibicional de Centro, Tabasco. situada nn Prolonydtiún de Paseo Tabasco nOmero 1401, Colonia

"■roloo^.-.ión dL f1.:^; Taraím niJiUflio 540-1, Colonia Ta^seü Das MilC.3. B6CÍ5 \V
leí i'^H) JLU i'¿ b¿ ^\^.vili¿th£m-Ljs3 .y.'b rm fl
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Tabasco Dos Mil. los CC. L C P David Bucio Huerta, Contralor Municipal, yol LCP David Pérez Vidal.

Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal, del H. Ayuntamiento de Ceñirá, se- reúnen para

rtcjular le clasificación do- resojva del índice de Información, Correspondíanla al Informe de

Auroevaluadün del segundo trimestre de! eiercicio 20-18

Antecedentes

Rorcpciáti del oficio No. COTAIP'1295V2Ü19 del ¿i de gbñl del año 2019 mediante el cual derivado del

resolutivo del recurso de revisión número RH/DAI/147í20ig-PIII, relajo a la solicitud de información

realizada can IoIiq 00104610 sn el expediente COTAIP/Oi&72(iia, relativa a: 'Autoevaluacinn

PresupueslaMinanciera del saquíido trimestre de 201 fl, trienio 2016-201^", en el que el Instituto determinó:

*La ConQalona Municipal dobari prünurrclafíie d^ maceta c\ñ'&, cnnrisa y deflnrUvfl, dé rsfpussta al

requerimiento en el entendido, que doberá aniíaqar Id exprat^n docuraentaJ, pfn1^ lo cuat dobari

cansiderar la na&iraleza y ccntonida da la ílocurrienlaclon comprobaloria, idemlioendo si esta conliena

inloimacion resejvada

Información quu deberá proporcionarse can todas y cada una do las documéntalos quo acompañan al

Informe de Autoevaluacic-n de la informaciún Financiera, Presupuesta! y Programática de acusfdo a lo

previsto en el articulo 12 de la Lfty dtn Fiscalización Supen'or de Tabasco y el Manual da Normas

Presupueslanas para los Municipios del telado de Tabagco. en atención a los aneaos senafados en el
punto 2ÜA sobre Informes da la autoeualnación trimestral municipal, especificando s\ alguno de éstos

anexos no son aplicables al Sujeto Obligado.

La Contrataría Municipal realizará un análisis raspéelo de la naturaEeía de la información y si advirtiera

que contiene información considerada como reaervada deberá comunicarlo a la titular de la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, debiendo fundar y motivarlas razones por las cuales

consideia que las mismas deben protegerse.'

Justificación:

No es factible proporcionar la información solicitada corregpondienle a la autoevaluaetjn deJ segundo

trimeatre del ejercicio fiscal 2018, ya que esta contiene información que ge considera debe ser reservada,

ya que su publicación, obstruirla al proceso de fiscalización que a la fecha el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado so encuentra realizando, y de los cuales deberá guardar reserva

de eus actuaciones y observaciones ñasla quo concluya la fiscalización y entregue el informe de

resultados al Congreso dal Enlacio, teniendo corno plezo a más lardar el 31 de agosta del año siguiente

de que se trate, por lo quo, so aduailía la causal iJe reserva señalada en el articulo 113 fracción VI de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Púdica del Estado de Ta-basco, lo anterior con fundamento en

la legislación señalada a continuación.

Constilueion Política dol Eslado Libra y

Articulo 40 - El Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Congreso y, sin ■

revisará y fiscalizará fas cuantas dol erario estatal. d& los municipio* y Je los organismos autónomos-

Sera un órgano con aulonomia tecuca y do gestión en el e|ernciode sus atribuciones y para decidir sobra

su organización interna, funcionamiento y reíulucíones, en loa termines que dispones la (oy. La función

Prolongación de Püsgo Tsbascc ranero 1AQÍ, Cetonia Tííjjocü Cdí. MUÍ & S6Ü35.

Tel. mi\ 'ilÜ, 32 32 va™ vilUhfrmosa.eor-, rm
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de Iscaiizacion a cargo de dicna cnlidad se dc-safollara confonne a los principios de legalidad.

niífinstiviclad imparcialidad y caníiaailidad

El Órgano-Superior de Fiscalización del Estada podra Iniciar el proceso defscalizacián a partir íiel

perjuicio de que las observaciones u reouinendauijnts que, en ou t^so reellee, átfbw&ri mferirse a la

inicmación de'inmva presentada an la Cuerna Publica

ÍE1 Órgano Supenorde Fiscalización der Esiaclo. tendrá las siguientes facultades.

I. Revisar y fiscalizar las acciones de los- Poderos del Esiado. los Municipios y demás entes públicos

locales, en rnaiena de fondos, recursos locales y deuda publica Los informes £e duCifurid üa la entidad

estatal de fiscalización lenrkán carácter núbJico;.

Vil. Promover ante las autoridades comnetentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos

denvÑdüs rio \n ftaezIlTaclün da las cuentan publicas; an cuyos procedimientos tendrá la intervención

que aguata la ley; y

La mencionada eritlilüd üefist-dli/at.lúri&ijpurJQrilaiE&lado dab^ra guardar raBarvadesusgctuaciopes

y observa clones haata..Qna fin da |qs lntorrne.6 a í|ua üq refiero este articulo: Ja ley establecerá las

sanciones tplrcables a quienes inflinjan esla dÉspOfilcláni.

Les Poderes del Eslado, los Municipios y los demAs suatos de fiscalización, facilitarán los fiíKHlw quo

requiera el órgano superior, en eltjeroiúo da but lundunes.

Arlicuioíl .-Los entes pubhríig deberán entregar sus cueniainübLcas al Congreso del Estado á través

del Urbano Superior de Fiscalización, a nite lardar el 3(1 de abril 'leí alto siguiente, para su examen y
yal'RLsdún. La cuenta públk^ deterdi^un^

rajen, la cante Nielad pública debtiarnenle armonizada, de acuerdo a lo establecido en las Cisposiuonee

legales, reglamentarias y adminisbativasaplicaoles.

Conlorme a tü ley de la materia, el Oryano podía soli&tar la documentación soparte de las acciones que

consideren pertinentes durante el periodo de iiwal¡!a<;ií>ri- Une vez callfifada la cuenta pública y tíe no

e'Estir mandato en contfarin. sera devuelta ofiTlunanipnre ta dcr.umomarión roíninda. para su debida

guarda ycustooíia.

Ai'\ mismo, el Órga^Q deberá concluir la fiscalización y ■ m .-yar al informo de !■■■.■! !.*■■:- al

Conyreto del Estado, a mas tardar al 31 do agosto del aro siguiente de que se trate El incumplimiento

de este precepto imputuble a los seividures públicos dial citado Órgano, rs causa do responsabilidad en

tas términos de ¡as leyes aplicables Los informes de resullüdos que présenle el Órgano tendrán caractéh

público. 1

Sin per|uicio de lo Cispuesto en el párrafo primero, el Congreso del Estado, por conducto dgl_Órqan¿,

tendón i:ar¿cler de provisional y podían iniciarse a partir tiel mes subsecuente al que piucedierq la

P'danf^ór. de T'ditu f^UfiCB ntimfra !■;!_, O:lon.í Ta|),-iro D^s ^ I L fi @&í).35
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avaluación corresipofKiienle, con apoyo en los informas da autoayajuaciqn que remiten dentro del

término de Ireintd días las. entidades ejecutoras ■ i ¡ ga&lo. En el desarrollo de til actividad, habrán de

realizara la revisión fiscalización y auditoría del £B9lo público ejercido 3 dicha lecha Cuande asi lo

requera, el Órgano técnica, podía aullarse paia el ejenaco de sus alribuciones, de despachos o

profesionistas especializados a-n las diversas lareas de fiscalización que le compelen.

Lev de Fiscalización Sunariordel Esi.iiio üf labasco:

Articulo A-- Para efectos de este Ley. se entenderá por

XVHnlofme de Auloevaluaclün; Documento emitido por cada uno de los Poderes y los Ayuntamientos

y, en su caso, por los demás entes públrcos sietes de la Cuente Pública, reflejando la administración,

custodia y aplicación de los recursos públicos que utilicen en el transcurso del eiercicio fiscal para el

cumplimiento de los, ob|etivüs contenidos en sus planes y programas, de conformidad con las leyes y

demás disposiciones en la materia. El infórmese rinde de lorma trimestral como parte integrante de la

Cuenta Pública al Congreso, conforme a Ids disposiciones legales aplicables,

Articulo 12.- El contenido del Informe de AuEoevaluación se referirá fl la información Financiera,

Presupuestal y Programática a cargo (le los poderes del Estado y demás entes públicos obligados, pafa

conocer al grado de cumplimiento de los objetivos, melas y satisfacción de necesidades en ellos

[■royetlados y contendrá

I. El flujo contable de ingresos y egresos at trimestre de que sa trate del arto en que se ejerza el
Presupuesto de Egresos.

II. Ef avance del cumplimiento de los preí| ramas con base en los indicado^ aprobados en el Presupuesto
de Egresos;

III La información adicional requerid», de conformidad con los anexos y el formato de Autaevaluación que

expida el Órgano Supenor de Fiscalización del Estada

Loanlenor.sinper|uiciadolnpravifitc.enlaLeydePresupuestoyRgspünsabil¡dadH6i.endjiriÉidelEetaí1o

de Tabasco y sus Municipios

Los entes públicos daba tán antisga» &us informes de aulotvalimoióniíl Conyreso del Estado a lr«*es del

Órgano Superior du Fiscalización, a más tardar el illa úlTürio del mes siguiente al termino del trlmestío
correspondiente

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizará auditorias semestrales 0 Fas entktades
fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso, conforme al articulo 36 de e&te Ley.

Articulo 13.- La Cuenla Pública ser3 presentada en el plazo previsto en el articulo 4' de la Constitución

Política del Eslada Libre y Soberano de Tabasca. conforme a lo que establece el articulo 53 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Con respecto a los informes que mensualmeníe y con carácter obligatorio rinden las entidades su|e(as a

Cuenta Publica, los órganos internos de control o de vigilancia según se trate, encada orden do gobierna,

estarán obligados a remitir al Órgano Superior dfl Fiscalización la Inío'rnaclon necesaria, proporcionando

asso"^pasco número 1401, Colono Tafeases Dos Wm C.P.
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e-n Igual termino la iníormaciún respecto de las arcicnes de control y evaluacio-i. y. en su caso, de

aNtoftvaluarirjn que al efecto ge hubieren restirada:

Articulo 17- Para ta fiscalizacion de ía Cuenta Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del Eslado

tendrá las atribuciones siguientes^

i Realizar, cr.nForiri& a'Programa Anual de Auditoria, l..> uJi''íi a Investigaciones necesarias. Para

la. práctica de Audiioríaa. el Órgaro Superior de Fiscalización del Eslado podrá solicitar la información y
documentación necesarias Curanie ef desarrollo de las mismas

Ei Órgano Superior do Fiscalización del Estado podía iniciar al proceso íe fiscalización a partir deJ primer

día nabil siguiente al de la. recepción da la autoevaluacton. sin cequicio de que las otJKflvaCJQnse a

recomendacianes que en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada an la

Cuente Publica. Una vez que le sea enfcegada la Cuenta Pública, de ser necesariu, podrá realizar las

corres pendentes modificaciones al Programa Anual Se Auditoria,

r'-.i ' 30.' Las servidores públicos de\ Onj.inu Superior de Fiscalización del Estado y. en ffliGfifiQ.

los despacíioi o profesionales independíenles contratados para la [iráotica da audiioJias, deberán

nuardar cslncla reserva sobre la información v documentos auecon motivo del nbíelade usía Ley

conozcan, asi como da sus actuaciones v observaciones.

Articulo 61.-Lo dispuesto en el presente Capsulo no eacljye la imposición de las ^anr-innes que r.anforrnc

a la Ley Genera] de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que 55 deriven de la remisión

de la Cuenta Publica

L&v Gí? r .■ d M, ■ v -su a \s \i\tfntnnc i ó n Pubhcj1

Aít;ciiJo "-'3. Como información reservaría podrá clasificarse aquella cuyn publicación.

[-1

luyes o afecte la recaudación de contribuciones.

Lev rie Transparencia v Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco.

Articulo 111. En los casos en quo se- nioqua al seceso a la Información, por actualizarse! alguno de los

RupüQatüs da da&ifi^acifjn. e( Comité ria Trs rispa renda deber* whfiírnaMnodifcaí'o revocar ta detlsion

Par* íTiijtiviir Id i,laf,if|iiaufon üej la irbloririrfuit'ri y Id ampllBíJún del [>la¿í> dt lytarva, bt dvbtrdn señald-r

las razonñíi, motivos a circunstancias espaciales qufl lldvüron al Sujtílri OljIiy^iJn j iiondmr que el caüU

partiouífir ña ajusta al supuasro provisto [W la normalagalInvoMílaooriin fundamento. Ademí 5. el Sujelo

Obligado deberá, en todo momenlo, aplicar una Prueba de Daño. )

Tratándose de aquella infcrrrmcirjnc-ue Eduíilice lít supuestos de clarificación, deberá señalarse el plazo1,

al (¡u& estaré &U|elo la reserva

Articulo 1-t?. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sui

P^'mío lúbd.-,_'j iLi.T'?rn ".'lili,

"el. t*3Ba) ÜÜ i? T '.wjvj vii

.-n :.„., Mi¡r n 3^035



-,}*LTITlltl3MM. Cñ «fi
CENTRO

I I - EIEBBÜh - .1 r X
..V ir T.. V lí NT'"'

comí i l hl transparencia

»2O13. Aüo del "Cautlil o de: ¿u'',

I. La tfivulgación de la información représenla un nesgo real, demostrable e ideniíficable <fe perjuicio

significativo al inleres publico a a la seguridad del Estado;

II. El ne&jo de perjuicio que supondría la divulgación supera el usieres publico general deque se difunda,

y

. La limitación se adecúa al principio dfl propordunalldad y

disponible para evitar el per]ulcla.

el medio monos restrictiva

Artículo 121. Para los efectos da esta Ley- se considera información rasarvada !a eno-resamente

clasificada por el Camiíe de Transparencia do cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con loa

cnterios establecidos en la Ley General y en la presenta Ley. 1.a clasificación de ha información procede

cuando su publicación:

«yeso &njcIu m recaudación de conGifcuíiones:

Articulo 122 Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y rnolivar, a

(rayes da l£ aplioaüión di? Ib Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente TiSilo.

Llrr&smlenTos Generales en Materia d+j Clasificación y Desclasificaclún de la Información, asi Como

para la Elaboración de Varalonas. Públicas,1

Séptimo. La clasificación de lí Infomiaüion se llevara a cabo en el momenro esi que

I

II. Se determina msdtante retoiLKlon de auiondad compeiente. o

III

En casa de referirse a Infoimaeic-n restrvada, la motivación de la clasificación (amblen dabara comprender

ias. circunst^m^^ quejuítíican el establecimJcnio do dele nni nado plazo do íeserva

VhgétlmocuartP. Ue confoirnidad con el articulo 113, fracclún V tfcla Ley Geneial, podra considatarM

como reservada, agüella Iniarmaclórt "ue cbstruva las actividades de verificación, inspección v

, .s- cuando se aciuahcen los siguientes elementos

I La axlstanela de un procedimiento de verificación del cumpUmiento do las loycs,

N.La vinculación directa con Ibs oclivldíides que realiza la autoridad en el procedimiento de venflcacion del nX
cumplimiento de las. leyes, y | \\

lll.Que la difusión de la Información Impida i. obstaculice las actividades de inspección, supervisión \
o vigilancia qu& realicen I tí ■\ii-i'\-.i -' ■- en el procedimren'o de verificación del cumplimiento ds '. '
las leyes V

La Información aera publica una vez qui? el procedimiento de. veriN'cacic'ii, Inspección o auditorias haya \

sida CDncíuido \

Vigásimo quinto. De conformidad mn el flrtlculQ 113, fraectón Vi de la Ley General, podra cons^lerareñ \\
como infarmacion íDservada. aquella cuyadllusilrtn puída ob^fuir o impediré! eiercicic \

, Colonia "tañeo Dos Mil C P
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de las facultades que llevan a cato las auloíidatlns, cnmpotpntrís para recaudar, fiscalizar y comprobar si

cumplimiento de las obligaciones fiscos en lénrlnoa ''-(■ las dispOüioi'Hies normativas aplicables

0(fi3iadal Eaiado Suplemento 753S del 27 de mayo de 2015)

4.4.3 Entrega de loa informes de Autoevalu aciones TrlmasTrales.

La entrega <te las informes da autQsvaluaíiQnfls tnmefitralos c\us en [érminoa dol arliculo 29 fracción Vil

da la Ley Orgánica de los Mujiiüpiot. del Eslddu de T^íjasuo, ee realizaran rnedíinle oficjo agnado por el

Cünir¿ilor Municipal dirigido al aiulardel Órgano Superior de Fiscalización, en original /archivo electrónico.

4 4 4 !n1oimc5 de la aulcavaluaclfln lílmoí,ltal 1víraní?>iO£, de auinevfiluaciónj

ANEXtM ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1 1 CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1.1.A INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1 1 B ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POP CONVENIOS
ANEXO 1 2 CONCENTRADO DE EGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

■ ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES RECURSOS

PROPIOS, FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL RAMO 33 iFONDOS lll V IV) V CONVENIOS POR

TIPO DE GASTO

ANEHO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES. RECURSOS

PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES ÍFÜNDO lll V IV) Y CONVENIOS POP

CAPITULO DE GASTO

ANEXO 2 2 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POP UNIDAD ADMINISTRATIVA V

CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA y

CAPITULO DE GASTO DE RECURSOS PROPIOS

ANEXO. RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODIFICADO DE PARTICIPACIONES

FEDERALES

ANEXO 2 5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO ÜE RECAUDACIÓN PROPIA

ANEXO 2 6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO lll

ANEXO 2 7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

WJEXO 2.3 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANTES DEL FONDO lll

ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANENTES DEL FONDO IV

• ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO PUBLICO

MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÜBUCO (PRESUPUESTO TOTAL)
ANEXO 41 RELAC'GN DE ACCfONES DE GASTO PUBLICO CON PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4 2 RELACEN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS DE PARTICIPACIÓNE
FEDERALES \\
ANEXO 4.3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON RECURSOS PROPIOS ANEXO 4\4

RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS y REMANENTES CON RECURSOS

PROPIOS ^
ANEXO 4 5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO (APORTACIONcS FEDERALES FONDO

lll ASIGNACIÓN ANUAL .

uTitrasfsn^üttírS WOI, CdlOnfe Tribuí :.■ iAjs Mji C.P. SÍÍQ35
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ANEXO4 G RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO I» REFRENDOS
y REMANENTES

ANEXO 4 7 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO RECURSOS DE FONDO IV ASIGNACJON

ANUAL

ANEXO 4 3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLCÜ RECURSOS DE REFRENDOS y
REMANENTES

De los fórmalos del 4.1 al 4.3 se deberá elaborar un reporta por situación a) concluidas, b) en procesa, c}

no Iniciarse; u d) Límcelades. según sea necesario.

ANEXO 4.9 RELACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR CONTRATO EN EL
TRIMESTRE CON RECURSOS DE. PARTICIPACIÓN FEDERALES. RECURSOS PROPIOS,

APORTACIONES FEDERALES FONDO III V FONDO IV.

FINANCIAMIENTO BANQBRAS, CONVENIOS. V OTROS (ESPECIFICAR}

ANEXO 4A CONCENTRADO ÜE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CONVEN 10
ANEX04J* 1 RELACIÓN DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)

Por cede convenio se deberá elaborar un reporte por situación de las acciones: &) concluidas; b) en

erooe&o; □) no iniciadas, o d) cancelad-ss: sí^iin sea necesario.

ANEXO 4B RELACtC+J DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCIÓN CON DEPENDENCIAS
ESTATALES V FEDERALES

ANEXO 5 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento deberá presentar el indicado por el COÑAC.

ANEXO 6 ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

- ANEXO 7 RELACIÓN DE ACTAS DE CABILDO

* AfJEXO a CUADRO DE FIRMAS

Circular!Nq. HCF/OSF/DFEGÍ004/2017 ds lecha 2B de marro da 2017

(Circular con le que el Órgano Supenar da Fiscalización del EsIíhíü. reinliio a ash* Ente Municipal, los.

formatos que deben conienetse en el Informo do Aitloovaluacion Tnmos.iral, a como se delalla a

continuaron)

Anu>o 1 1. Concentrado de fngreaos.

Anexo 1.1.A. Información Relativa al Impuesta Predial

Anexo 1.1.B. Análisis de los Ingresos por Convenios..

Anexo 1 2 Concentrado de Egre&os.

Ansio 1 2 A Análisis de los Egrewg por Convenios.

Anexo 2- Pre&jpueeto de Egresosi de Participaciones. Federales., ingresos de Gestión y Fonc1n& da_

Aportación Ffideial (Forwloe NI, IV y Convecina} por ti pode Gastn. .'

Ane>;Q 2-1. Presupuesto «Je EyreK>s de Participaciones Federales, Ingtesífi de Gestión, Fondos del
Aportaciones Federales (Fondo III y IV) y Convenios por Capllulo.

Anexo 3.2. Comparativo del Gasto Corriente por Unided Adminlstrabva Pani^píHJones Fedéralos. i

Anena 2 3 Comparativa del Gasto Comente por Unidad Administrativa Ingresos de Gestión (Recursos i

Propios).

Ane>ro2.4 Resuman del Prosupuesto Autarlzado /Modificado de Participaciones Federales

Anexo 2.5. Resumen del Presupuesto Autorizado y Modificada de Ingresos, de Gestión (Recursos

Propios}

Anexo 2.6. Resumen General del Fonda III \

a;eü Tabí^fo número í'lfli, Céümi 7at¿iK0 Dos
Te I ¡D93) 310 32 32 wwwMllaheriTOaa.EOb ni y
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Aneno 2 7 Resumen General del Fonto IV

Añero 2 ñ Resuman GanaraJ da Reliando1^ da Fondo III (Rafrando y Remanente)

Anexo 2.0 Resumen Gene ral de Refrendos de Fondo IV (Refrendo y Remanente*.

Anexo 2.1 Ü Resumen General de Convenso.

Anexo l Cnn'f-i|r.].ÍM le las Acciqnesí)e^a5to_P,ul}ln (CoPl-MÜS Capitaly.tJfQgi,

Anexo 4-!. Relación de Aociones de Gasto.

Aneso 4 2. Relaciónele Acciona Ce Gasto Públlcooon Ingresos da Gñ&1ir.n (Ráculos Propios).

Anexo 4 3. Relodón cte A-xíomb» de Giislu Públii» üOfi Ingre6O& rifl Gssiion (Refrendas y Remanentes)

Arrexo 4 4 Relación de Accionen de Gasto Público (Aporlaoiones Federales Fondu III, Asignación Anual.

Añosa 4 5 Relación du Accinncs de Gaste Publico fReirendos.de Apartaciones Federales Fondo W)

Anexo 4 6. Relación de Autiunes de Gablo Púb!iix> [Remanente fJe Asontacianas Federales Fondo lili.

Anexo 4 7 Relación de Acciones de Gasto Publico (Aportaciones Federales Forrin IV. Aaignaciún Anual).

Anexo 4.8. Relación de Acciones de Gaste Publico (Refrendos <íe Apoiaslonaa Federales Fonda IV).
Anexo 4 9 Relación de Acciones de Gasto Público [Remanentes de Apurlscinnafi Federales Fondo }}}).

AnBxo+A.1. Relación de AuuonesíEs

ariH-o 4 del punto aulerior).

se utilizan lüatermatos que se denvan del

Ancy.c> 4 1(1. Relación de Acrannos Municipales Realizadas por Contrato en el Trimestre con Recursos 09

Particioaciünafi Feúaialos, Ingresos íle GñslKSn, Apartaciones. Federales: Fondo III y Fondo W,

Financiamienio Banot>rd;>, Convenios yOtrofc (Especifií^ir).

Ane¡tn 5 Estado dn 5ituaoi6n Finanp|ata.

Anexo 6 Informe de la Situación de la Deuda Pública.

Aneia6A Adeudos Pondianlas

Anexo 7. Pelacón de Actas lie Cabildo.

AnexoS Infomie de Laudos Labo'ales

Anexo 9 Cuadra de Firma

De igual femia, hs irnportanle señalar que, en consulta realizada en el poñal de transparencia del Órgano
Superior da Fi^calliüCMÓn. be advierte entre otros en el apartado del eierciclo liacal ZD13. los expedientes

llfl reserva OSFE/CTO£FE/REB,1ÜÜ4.'ZU13. OSFE.'CTOSFEiRES/ÜDZí^Oia, en los que an s\ recuadro

denominado 'Descnpción de la Información Reservada', expresamente snñah

■ . asi corno docurnantaciáji e inforinaciGn rece^ioneda enviada por el Ayuntamiento de Macuspai^
como: Infoirnas da Cuenta Publica Mensuat, Informen de Auloeveluación Trimestral, informe de Cuenta

PühflICri Anu^l e Informes de Aoriones íte Control y cualquier otro documento que se genere con motivft

de laflftcalizaclófl de la Cuanta Pública' \

'.. asi Oftifl* uflCLJrnon^ción é informadaP. íttapeifiPiñdfl enviada par el Poder Recién df¡I Estado de
Tábáscci, Dependencia uOrganismo1 Colegio de Bachilleres de Tabasco tiles camo. Informes de Cuenta

Publica Mengue! Informas da Autoeva I nación Trlm&sl'al, informe de Cuenld Pública Anua» e Informes

PJCilnnfiacion Úp PWu jbd^co'núnitta 14C1I( Uinrla , ,ic,ími. Des N'ilC i', £60H^

l^1 (fl54j ]li" -> ''■ wa-a1 vilLa/i^r'rmd ..^b.rNX
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de Acciones de Control y cualquier otro documento que ee genere con mobvo de le fiscalüaclún de l&

Cuente Pública'.

Información pública, disponible para consulte, en el entece siguiente:

Jbieloe.'Documentos/Ccmt poti'reservas h-trnl

Hechas

5q ostima que es procedente clasificar corno rastrlngidd en su muddliddd de reservada, la Información

conlenide en el informe de autoevaluaciún del segundo trimesire 2018, como Ititoirnatlún reservada, en

virtud de encentrarse en la hipótesis prevista en si articulo fi3 'lección VI de la Ley Generar da

Transparencia y Acceso a la Información Publica. 121 fracr-riiin V de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de TabascD y vigésimo cuaflo de los Uneamlenlos Generales en rUJatona

de Cla&jficadán y DesdasificBción de la lnío'inaci¿inras| comüpara la Elaboración da Versiones Pübüws,

y rnotivaílo, ftf> que dicha Informaciún, e&lá ii|'ectairre.ntb relacronada con información necubñrra para el

procs&o de flsoeliiacián por paito dei Órgano Superior de Fiscalización, y por Id tanto, los servidores

infQirnacióri que con motivo de sus actot. canuzcan, hasta en tanto tratándose de los Dipuiadcs se

ontreí|Lieri los informes <¡e resultados y trelánflose de terceres se califiquen las Cuentas Publicas.

A continuación, se señala la mctivaciün plazo, y ejercicio, asi como las paites del documento que se

en el articulo 110 da le Lty de Transparerrcia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco

asinwnola prueba de daño prevista en ol aitfculQ 112 de ¡a ruerna para la integración y clasificación

acorde a losigurpnte:

NombiB del

docu manió

Tipo de

2C-Q4-

Dicha información

■TiraclaniEir.tii rela

pira e\ proce&)

íl5üH73rlcn por pnrlB del

Oryunn Suppror de
Fieoalizaciüfi, y pw lo (án(Ur

Iíi3 servidores putlkB^ drf

Úrcana Supanor de
Futalizacicn o&ISn

ubll^adaa a guardar Olíimubi

reserva da la InlomiUClün

JUU ujn mnn^ü dfl gus pclcft

*.a aniragufln los Informas (te

raiuHados •( iraldndtiBS <fe

tercotoi sa cahílnuen las

Cuanlaa PiihlicíS.

PaEío Tabica núrnerD 1A01, C

Tel. (993) 31D3Í3-J. www.villanprniosaBOb.rn.

roaqua

genera la

SübtSfaaflfln
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A continuación, se señala Ea aplicación dg la Pmabfl de Daño, establecida en el articulo 111 y 112 de Ja

Ley de Transparencia y Ar-oeso a la Información Publica del Estado de Tabasco

I. La divulgación de la Información reprasQnta un ríasgo real, demusliable e Identificaba de

per|iiicio significativo al Interés público o a la seguridad del Estado:

La divulgación de la información contemplada en el Informe de Autoevaluacion deJ segundo trimestre dol

eiarcicio 2018. representa uri "iesyo ieal a identifícatele de perjuicio slqniílcativo a! Interés público o a la

segundad dol Estado, [oda vez que al darse a conocer la Información antes de ser aprobada la cuanta

publica por ei H Congieso del Estado, podría generarse conclusiones equivocas, pues \n misma forma

parte del proceso de auditorias del Órgario Superloi de Flscalisaoón del Estado de Tabascü, de los críales
lus servidor^ pCiBlleosdal Órgdno Superior üe Fiscalización están obhyadas a guardar absoluta reserva
de la mtormacion que con motivo de sus aclos conozcan, hasta en tanto (retándose de los Diputado? jf

entreguen las intormes de resultados y tratándose de terceros se califiquen las Cuantas Publicas

De igual forma, podr'a obstruir el proceso de fiscalización por tratarse de .nformacián requerida para las

auditorias que actualmente so encuentran on proceso, de los cuales el Ente F scal>zador debe rendir el

infoime al Congreso y promover las acciones que. en su caso, correspondan para el flncanuento de las

responsabilidades administrativas, penales y políticas ñ que haya litcjar, conforme lo establecido la Ley de-

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y demás legislación apkcaNa.

.- El riesgo da parjulclo que supondría la divulgación supera el Inferas público generé de que se

difunda; y,.,"

Lasnesgosydanosque pudieran causar la difusión de la información son superiores al dc-recho ce acceso

i la información, pues ademas de los djnos presentes y específicos, su divuígación pone en nesgo el

desarrollo adecuado así como el resultado final, de generarse una presión social o mediadca parparte de

las personas que lleguen a tener conocimiento parcial o trrtal de la ¡nformacion de un proceso d

procedimiento que aún no conefuye e incidir en las decisiones técnico |uridicas de quienes tienen la

responsabilidad de aplicar las leyes ademas e-l^le el peligro inminente de que al conocerse, la

información del proceso dt fiscalización de la cuenta publica de manera Inconclusa, como lo es la que se

enouenira en reserva la norma jurídica que deba aplicarse a la siliación concreta no sea respetada y

pueda generar conclusiones equivücus dañando Ja respetabilidad del servidor publico auditado e

involucrado, sin un proceso debidamente concluido.

El Órgano Supencfte Fiscalización, realiza auditorias que comprendan periodos semestrales del ejercicio
fiscal de que se Iraie, y para la fiscalización de la Cuenta Publica, ti^ne corno atribución inioiar a partir del

primer día liflr.ll siguiente al üe ía raOHpcion de la aiitoevaluaoióu, conforme lo disponen los arliculos 4í
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 12, 1? fraerjon I de la Ley de
Fiscali£aclon Supenar del Estado de Tabasco. asi lamban, conforme lo dispone el articula 30 cfel
ordenamiento probamente oitddo, los servidores púdicos del Órgano Superior de Fiscalización de^
Eslado. y en su caso, los despachos o profesionales independientes coniralados pard te práctica de
auditorias, deberán guardar astricta reserva sobrg la informacián v docuinantos que con motivo dúj.

objeto da esta Ley conozcan, \

asi como üe sus actuaciones y observaciones. Por lo anteriormente e-puestei, la difusión de una

información de un proceso de fiscalización que no de ha concluido, pone an peligro tal finaMad, ya que

I atasco nfrnfifí í"nl.-n ,i



COfát'i i Lk-iurm. [íi Í.LI---O
Vil I -ME Mic&A 11EHCC. íl3tli ■

CENTRO
. i-..'-BBHinlJ ,,i. o

!/••■'<■-:'■ i i ■■ i.

CÜMIÍL-DL TRANSPARENCIA

"2D13. A;io del'Caudillo dni Surr.

dada Id naturaleza con la que se va generarwlo, pn&da originar conclusiones arponeas en la sociedad y en

la aplicación del derecho

Por lu antes expuesta y considerando. Qua cada Araa del Suie-to Obligado elaborará un índice da los

expedientes clasificados coma reservados, porinfüríiistlüny iama

El inriloe se ríe elaborado indicando el área que genero la informaciún. el nombre def Documento, si se

Ifdla dH una reserva completa o parcial, la techa en que miela y finaliza la reserva su jusdficacion, eí plaza

de resurva y, en &U caso, las pártesele! Documento que se reservan y si se encuentra en prorroga.

Que, según ¡Os antecedentes y consideraciones, so ha dado cumplunlanla en la elaboración del índice de

clasificación corno desenaen los artículos 106, 110. 112 de la Ley de Transparencia y Afccef.0 a la

Información Publica del Estrilo de Tabascü. -—

Quo sg ancuadra en los supuestos del articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Estado de Tdbasco. fracción V.——

Dado que la cfa&iflr-.aci6n, es el proceso medrante el cual ef Su|eto Obleado datarmlna qua la Información

en su poder se ancuadra ílgunoB de los supuestos de reserva. —

Se Acgerda

Primero. Con fundamento en los artículos 112 fracciones I y II .121 Ir&cción V y 122 da ia Ley de

Transparencia y/ Arcosa a la In'ormeciori Pública del Estado de Tatrasco. se acuerda la reserva do

información can al nümein £» raservu CM^R/006,1'2019. en razón de haberse actualizado los supuestas,

así como la prueba de (teJVS-. lunforme los documentales presentadas ycjua Jonnan parte Inlagíanle deJ
prestnte Cuerdo ■

Segundo. So remita el presente acuerda deínd&rnente filmado a la Coordinación da Transparencia, y

Acceso a la Información Pública, a efecto que sesornola a te canfilde'aciíin del Cumilé de Transparencia

para que oinfarme el ariicula 43 ftarciones ti oo la luy de Transparencia y Amesa a la información Pública
dul Estaífo de Tabesco, acuerda su prora-cternia' (Sic). ~ —'—-- ■■

II.- De conformidad con las de los aillculos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 4a bis. fracción III. de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracciún I y VI. 43, 44 fracción I y Jl,

116. ds la Lay General de Transparencia y Acceso 5 la Información Pública, artículos 1, 3 fracciones

IX y X, 4, 6 y 1. 21, 84 y 85 de la Ley General üe Protección de Dalos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, Xlll, >£XII. XXIII. XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 4S fracciones I y II, 73,103,111, 114, 117,113 119.121. fracción X-124 y-I2B, párrafo

pfimerodela Lay da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,2.

3. fracciones VH1 y IX. 4. 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley (le Protección de Datos Personales en Posesión

cte Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, 3. fraccionas II y V. ^S. párrafo primero, 19, 21, 26,

párrafo sagundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley, asi como 30" Trigésimo, Cuadragésimo

octavo. Quincuagésimo Seíto. Quincuagésimo séptimo. Fracciones I y II. Quincuagésimo Octavo de

los Lmearntenlos Generales en Matana da Clasificación y Desclasificación de la Información, asi

corno para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidas por el Conse|0 Nacional del Sistema

Nacional da Transparencra, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaos, y dar

Prtagatiófl tía Vñ&c Tahascs número 1401, Colonia Tabasca Dos Mil C,P 8GO3i
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Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto

dg los documentos descritos en el Considerando I de esta Acta, en da gue la

divulgación de lo irforrnación contemplada en eI Informe de Autoeualuacion del segundo Irimeslre

del ejercicio 2írtS, représenla un riesgo rea' e idenliíicable de peijuiciu significativo al ínteres público

o a la seguridad del Estado, toda vez que al darse a conocer la información antas1 de ser aprobada

la cuenca pública por el H Congreso del Estado, podría generarse conclusiones eguivocas pues la

misma forma parle del proceso de ■auditorías deí Órgann Superior de Fiscalizaciün del Eslado (Je

Tabascü. de loa cuales las servidores públicas del Órgano Superior de Fiscahzsción están ooligaCos

a guardar absoluta reserva de la Niíonnauon que con motivo de sus actos conozcan, hasta en tanta

tratándose Je Jos Diputados se entreguen los informes de resultados y tratándose Ce terceros se

califiquen Lis Cuentas Puhliens De igual forma, podría obstruir el procesa de fidealización portralarse

de información reguenca para las auditorías gue aciualmenie se encuentran en proceso, da los

cuales el Ente Fiscalizado! debe rendir el informe al Congreso y promover las acciones gue. en su

case, correspondan para el fmcamienio de las responsabilidades administrativas, penales y políticas

a gue haya lugar conforma lo esíablecido la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Ta-bascoy

demás legislduóji aplicable Luí, nesyOb y ddrict, gue pudieran causar la difusión de la >nlorrnación

son superiores al derecho de acceso a la informa c.ói. pues ademas de los. daños presentes y

especíeos, su divulgación pone en nesgo el desarrollo adecuado asi cono el maullado final, de

generarse una presión social o mediática por parto de las personas que lleguen j lener conocimieJito

parcial o toral da la información de un procesa o procedimiento que &ün no concluye e incidir ran las

decisiones lécii'coiurídiüds de quienes llenen la res pon saludad de aplicarlas leyes, además exisle

ei peligro inmiiente de que al conocerse, la información del proceso de fiscalización de la cuente

pública de manera inconclusa como lo e^ la gue se encuentra en reseiva, la norma jurídica que deba

aplicarse a la situacioh concreta no sea respetada y pueda generar conclusiones eguivocas dañando

'a respetabilidad del sérvdor publico auditado e involucrado, Sin un proceso debidamenie concluido.

El Órgano Sup'erio^ ce Fiscalización, realiza auditorias que comprenden periodos semestrales del

e|ercicio fiscal de que se trale, y para la fiscalización da la Cuenia Pública, tiene como atribución

■niciar a partir del primer día hábil siguiente al de la recepción de la a uto evaluación, conforme Id

Sisponen los artículos 41 de la Conslilución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 12.17

fracción I de la Ley dfl Fiscalización Superior del Essado de Tabasco asi también, conforme lo

dispone el artículo 3G del ordenamiento previamente citado, los servidores púolicos del Órgano
Superior ae Fiscalización del Estado, y en 5u caso, los despaches c profesionales independíenles

contratados para la practica do auditorias, deberán guardar estricta reserva sobre la inforrnaSJQn

y documontea que can molivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y

observaciones Par lo anteriormente expuesto, la difusión de una Información da un proceso de

IJscaJización que m se ha concluido, pone en peligro lal finalidad, ya gue dada la naturale?a con la

gue se va generando, puede ongi-iar conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación dej\

dfirflcf'O . emitida, por la Contraloría Municipal, por ende di estar impedidos incluso por configurares

la causal contemplada en el articulo 121 fracciói V de la Ley ríe Transparencia y Acceso a la'

Información Pública del Esladc de Tabasco -

lii,- Por lo antes expuesto y fundado, después del anaksis de las documentares remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a La Información, señalada en os musidarandos de Ja

présenle Acia esle Órgano Colegiada mediante el veto por unanimidad de sus integrantes reSu^vaL

uní ,.;::■ _1í!j, Sfc De* Mili P,£¡?O3Ü
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¡'RIMERO - Sl confirma la clasificación y reserva Total de los documentos descritos en

el considerando I de la presente acia, ACUERDO DE RESERVA No, CMíAH/0O6J2Oi9h al

cual deberé «lar suscrito por los Integrantes de este Órgano Colegiada. —

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Cenlro, Informar a la tidilaf de la Contratarla Municipal, que esle Comité confirmó la

clasificación y Reserva Total de los documentos señalados en la présenle acia

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Suielo
Obfigador

vi.- Asuntos Generales. - No nabiendo asuntos generales que Iralar. se procede a desahogar el

vil - Clausura de la Sesión - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del

dia se procedió- s clau5urar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. siendo las doce Iteras con treinta minutos

dala fecha de su inicio, firmando la pre5ente acta al margen y al cal ce quienes en ella intervinieron.

Integrantes ■!<;• Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio da Cantro Tabasco. > "

Lie PerJa Haria^Mtrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presictefcite
CuttlíÍDE

. ladora de Transparencia y

■so a la Información Publica

Secretaria

Mtroj e cho Babe Segura

ecretario Técnico

Vocal

al (99]niC32 32 www.vllUhflrrT-o



VILUI ICTMfJÍ*, TAMSCff. Ht.lCD

CENTRO
- I ^'EMEROlh ■
-I r..

COMITÉ HE TRANSPARENCIA

"3013, Ano riel "CajdEMa rfel Su--'1,

Ehi-luno Z-jpaian.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COHITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CTVu97/2u19

En la Ciudad de Villahermosa, Capifal del Estado de Tabas™, siendo las diez horas con treinta

minutos, del día seis de mayo de dos mil diecinueve, reunidos en la Saia de Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, stta en

Prolongación de Paseu Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil, CC. Lie. Parla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Líe. Martha Elena Csleríno Izquierdo,

Coordinadora da Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Hahe

respectivamente, del Comité de Transparencia dsl H. Ayuntamiento de Centro, en cumplí intento
a Id re5olución dictada por este Órgano Colegiado, mecíanle Sesión Exlraordmana CT/097/2019.

con relación a la Clasificación y Reserva de la información Total del expediente relativo a fa

"Autoevaruacrón Presupuestar-Financiera del segundo Trimestre del 2018, Tngnio 2Q16-201fl",
resguardado por la Comraloría Municipal, soflcilrfdo. mediante olido CWSEIF'T223/2ai0, este

Comité, de conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de ía Ley General de
Transparencia y Acceso a Ja Jntormaaón Pública, 47, 4fl, fracoones I y II de Ja Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para confirmar la clasificación da la utformaciún y Reserva Tolal
de los documentos antes referidos

"Acuerdo de Resarva numero CWARmGI2QW

En la Ciudad <fe Villahemiosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diezmaras deJ día 27 de

abril del año dos mil diecinueve, reunidos on el DespacJio de la Contraloria Municipal dsl H
Ayuntamiento ConstilucEunal día Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco

número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. L.C P. David Bucío Hueiía, Contralor Municipal,

y el L.C.P. David Pérez Vidal, Enlace de Transparencia do la Conlraloria Municipal, del H

Ayuntamiento de Csn(ro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del índice de

intormación, Correspondiente al Informe de Autoevaluación del segundo trimestre del e|orcicio

2018

Antecedentes

Recepción del oficio No COTAIP/1295/2019 del 23 do abril del año 2019, mediante el cual

derivado del resolutivo del recurso de revirón número RR/DAI/147/201B-PIII. relativo a la

sokitud de información realizada con folio MÍ04619 en el expediente COTAJP/015/2016,

ftokmáto & fcW TibafííS rúm*ro mí Colon!. TUasa. üos Mi/ C P m$S
M 033] 110 32 1? wWw.^UlahgrmogB an!:.m^
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relativa a: ' Auloevalnación Presupuesta l-flnanciera del segundo trimnstre co 2018. irienao 2016-

201S" ene! que el InitiLuio determinó-

^La Coniraloría Municipal doknrá pronunciarse de manera clara, conciba y definitiva, dé

respuesta al requerimiento on «I ofendido cjijíí dGlxirá oniregar la expresión documental, para

lo cual deberá considerar la naturaleza y contenido da la documentación comprobatoria,

identificando ai esta contiene información reservada

Información que dobora proporcionarse con Todas y cada una de las documentales que

acompañan al Informe de Autoevalnación de la información Financiera, Plroupuasial y

Programática de acuerdo a lo previsto en el articulo 12 de la Ley de Fiscalización Superior de

Tabascoyel Manual de Normas Presupuestarias para los Municipios dat Estado de TabdüCu. en

atención a los ane-os señalados en el punto 23.4 sobro miomas de la autoevaludüiónüirneslfal

municipal, especiando si algui'o de estos anexos no son aplicables al Sujeto Obligado

La Contralona Mumcipal realizará un análisis respecto de la nalurale¿a de la información y si

advirtiera que cunliene información consideraba como reservada deborá comunicarlo a la Ulular

de la Unidad de Transparencia y Acceso a >a Información Pública, debiendo fundar y niotivar las

razones portas cualeis coüsidora que las mismas deben proiegery?"

Justificación.

No es factible proporcionar la información solicitada correspondiente a la autoevaJuación dei

segundo trimesire del eiercicio fiscal 2019, f3 que esta contiene mfomiación que se considera

debe ser reservada, ya que $u publicación obstruiría el proceso de fiscalización que a ia

fecha el Órgano Superior de Fiscalización del Estado se encuentra realizando, y de los cuales

«Jebera guardar reserva de sus actuaciones y observaciones itasla que concluya la

fiscalización y entregue el informe de resultados ai Congreso dol Estado, leniendo como plazo a

más tanJar el 31 de agosto del año siguiente da que se Irate, por lo que, se actualiza la causal

de reserva señalada <*n al articulo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y 121 írdució" V de la Le/ de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Esiado Ce Tab-asco lo anterior con fundamento en la legislación señalada a

continuación:

r

Constitución Política del Estado Libre y Soberano da Tabasco.

Artículo 40 - El Órgano Superior de Fiscalización deL Estado dependerá del Congreso y, sin

encepctán, revisará y fiscalizad las. cuentas del eraría estatal. dB los municipios y de los

onanismos autoncmcs Sera un órgana cun aulonomía técnica y úe Q&\ún ei? er ejerucío Oe
&ua atrlbuckjneí, y para decidir sobre su niganizacióü iNerna, funcionan!ienio y íesoludones, en

Pccloi i¿¿> .cr. dt "i^c.:3 ni1 rtn. 1401, fn!r:r .i t.jI-líl^ Dji Mi! C.J

ZiJ32 2? www .y. I Id' ¡ er itic-s a s olí. m ■
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les lérmuios que disponga la ley La función de fiscalización a cargo de dicha entidad se

desarrollará conforme a los principios de legalidad, úefmiiTvidad. imparcialidad y cínfiabrlrdatí

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado pndrá Iniciar el proceso de fiscalización a

partir del primer día hábil siguiente de ta (eclia de vencimiento de la entrena det Informa de

Au loevaluación, sin periuicio de que las observaciones o recomendacionas que, sn su casa

realica, deberán referirse a la información definitiva preseníada en la Cuenta Pública.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades

*

I. Revisar y flscaEizar las acciones de los Poderes del Es!ado. los Municipios y demás entes

públicos locaies, en matena de fondos, recursos locales y deuda pública Los informes de

auditoría de la entidad eslalal de fiscalización tendrán carácter público;

c
Vil. Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales en Iof,

asuntos derivados de la fiscalización de las cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá

-y-¡ la Intervención que señaJe la ley; y

VI», [.,..]

La mencionada eníidad de fiscalización superior del Estado, deberá guardar reserva de sus

ley eslableceíá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición

r
Los Poderes del Estado, los Municipios y los demás sujelos da fiscalización, «acilHaran los

auxilios que requiera el órgano superior, en el eiercicio de sus funciones

>
Articulo 41-Lósenles públicos deberán entregar sus cuentas públicas al Congreso del Estado

a (raves del Órgano Superior da Fiscalización, a nías lardar el 30 de abril del año siguiente, pata

su examen y calificación. La cuenta pública deberá contener los estados y la información

financiera con los cntenos que ligan la conlabiNdad pública debidamente armonizada, de acuerdo

a lo establecido en las disposiciones legales, r&glameniarlris y administrativas aplicables.

Conforme a la ley de la materia, el Órgano pedrá üollcilar Ea documentación soporte de las

acciones que conspdflran pertinentes durante el periodo de fiscalización. Una vez calificada la>\

cuenta pública y de no QKisür mandato en contrario, aera devueHa oportunamente la \

documentación remitida, para su debida guarda y custodie. ^

Asi mismo, bí Oigano deberá concluir la fiscalización y entregar el Informa de resultadas. ^

al Conareso del Estado, a más tardar el 31 de agosto deí año guíente de que se trate. B \
l-rnlongación di ftj¿eo Tab^co número n_4;r, fu nina T^basco Do^ MilC P 3ÓC^.

Tiíf ii^i MB 32 -i?. WUPAI Vill^h^rmn^ nnh mi
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incLiriiplirnierilodee5lepreceprcinipul3blealD5 5e[VidoreTipJbliCüadel citado Órgano, es causa

de responsabilidad en los términos de ¡as feyes aplicables. Los informas de resudados que

présenle el Órgano tendrán carácter público.

Sin perjuicio de lo d.spueslo en el párrafo primero, el Congreso del Estado, por conduelo del

0roano Superior de Fiscalización del Estado, en s¡ ejercicio de sus facultades y obligaciones,

' ■ i¡i£f¿ríi evaluaciones que comprendan poriodos trimestrales del ejercicio fiscal de que se

trate, las cuales tendrán carácter de provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsecuente

al que procediere ia evaluación correspondíanle, con aQvyQ en los informas de

auto&va I nación que remitan dentro dül termino de trein'.a dias Idt, euldades eieculoras üet

gasto. En fil desarrollo do tal actividad, habrán de realizarse la revisión, fiscalización y auditoría

del gasta público ejercido a dicha fecha. Cuando asi le requiera, el órgano técnico, podrá

auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones, de despachos o profesionistas especializados en

las diversas 'áreas de fiscalización que le competen

i nú do Fiscalización Suuerior del Estado de Tabasco:

Artículo 4.- Para efectas de esta Ley se entenderá por:

XVI Informe de Autoevaluación. Documento emitido por cada uno ce los Poderes y los

Ayuntamientos y. en su caso, por los domas entes públicos sujetos de la Cuanta Pública,

reflejando la ad mi ristra Don, custodia y aplicación de los recursos púülicos que utilicen en el

transcurso del eiercicio fiscal para el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus planas y

programas, de conformidad con las layes y demás disposiciones en la materia El informe se

rinde de forma trimestral como parto integrante de la Cuerla Pública al Congreso, conforme a

las disposiciones legales aplicables;

Articulo 12- El contenido del Informe de Auloevaluacion se referirá a La infaimecion

Financíela, Presupuestal y Programática a cargo de los podaros del Estada y demás entes

públicos obligados, para conocor nt gradiü de cumplimiento de lob objetivos, metas y satisfacción

de necesidades en ellos proyectados y coitend'S:

I. El flujo contable de ingresos y egresos al tnniestre de que se trale del año en que se ejerza el

Prgsíi puesto de Egresos

II El avance del cumplimiento da tas programas con base en los indicadores aprobados an al

Presupuesto de Egresos.

III La información adicional requerida, de conformidad con los ane<05 y el formato de \
Autoevaluacioti que expida el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

p:i¡UJn£ácffin de Pa-.tü TstjaK J nijre'o K.T, "cbr..j Tatewn [>:■: Mi C.P E&fl íL
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Lo anterior, &ln perjuicio de lo prgvi&to en le Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría

del Estado de Tabasco y sus Municipios.

Los Enias públicos deberán enlregar sus informes de auloeval nación al Congreso del Eslada a

través del Órgano Superior de Fiscalización, a más lardaf si dia último del mes slguienle al

termino del irimesire canespondienier

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizará auditorias semestrales a las

entidades fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso, conforme al artículo 3c

de esta Ley.

Articula 13.- La Cuenta Publica sera presentada en ef plazo, previsto en el articulo 41 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, conforme a lo que establece el

articuto 53 de la LeyGensral de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables

Con respecto a los informes que mensual menta y con carácter obligatorio nnden las entidades

sujetas a Cuenta Publica, los órganos internos de control o de vigilancia, según se Irate, en cada

orden de gobierno, estdrán obligados a rgmitir al Órgano Superior de Fiscalización la información

necesaria, proporcionando en igual término la información respeclo de las accionas dfl control y

evaluación, y, en su caso, de autoevaluacron que al eleuto se hubieren realizado

Articulo 17.- Para la liscalrzaciáii de la Cuenta Pública, el Órgano Supenor de Fiscalización del
Estado lendrá las atribucianas siguientes:

I Raalizar, conforme al Programa Anual de Auditoria, las auditorias e invsstigacionss

necesarias. Para la practica de Auditorias, el Órgano Superior de Ffscalizaoiún del Estado podro

solicitarla información y documentación necesarias durante si desarrollo de las mismas

El Órgano Superior de Fiscalrzación del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a pai

£el primar día hábil siguiente el de la recepción do la autoevaluación, sin per|uicto de que las

observaciones o recomendaciones que. en su caso realice, deberán referirse a la información

definitiva presentada en la Cuenta Publica. Una ve; que le sea entregada la Cuenta Publica, de

ser necesario, podrá realizar las correspondientes modificaciones al Programa Anual da-

Auditoria;

en su caso. Eos despachos o piofesiouales independientes contratados para la práctica de

auditorias, deberán audrdar estricta reserva sobre la información v documentos que con

motilo del obi&to de esta Lev conozcan, asi como de sus actuaciones 1 observacioi>esr

N^r'Tnb.iwi núneio 1401, Cofonia Tabasca Do;. Mil C.P

T<?l (9931 313 32 ¿2 ww.vlltehemiosd.iíjb.mx
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Articulo EL* Lo dispuesto en el preHflnte Capiiulo no o.cluyc la imposición de las sanciones que

confaime a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras tjuB se

deriven de la revisión de la Cuenta PúbliCd.

Lay General da Transparencia y_Acceso a la. Información Publica:

Corno información reservada pod»a clasificarse aquella c^ya oubíicaciorv

Vi Obstruya las actividades de verificación. Inspección y auditoría relativas 3! numplirnienlo

de las leyes o arecte a recautísciorj da contrib,iuones.

Lev de Transnacencia v Accaso a la Infamación Pública del Estado de Tabasco1

ArlícuJo 111. Ei^ los c&sos tm que. se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, rnodilicar □

revocar la deti&ión

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se beberán

señalar las r&zones. moüvos o circunstancias especiales qua Novaron ai Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se aiusta al supuesto previsto por la norma leqal invocada como

fundamento Ademas al Sujeto Obligado dobará, en todo momento, aplicar una Prueba du

Daño.

Tratándose ce aquella intomiación que actualice los supueslus de clasificación, deberá

señalarse el [ilaizu al que eslará suielo ¡a reserva

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I, La divulgación do la información representa un nesgo real, demosiraale e identiñcable de

perjuicio skjnlftoatfvo al interés público o a la segundad del Estado,

IL El nesqcde perjuicio que supondría (a divulgación supera el interés público general de que se

difunda, y

in. La limitación se adecúa al pnncipio de croporcionalidad y representa el medio menefe

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. \

Articulo 121. Para los electos de esta Ley, ae considera información reservada la

e-presamente clasificada pnrelCumité de Transparencia década uno de los Sujetos Obligados,

h nlíflnganJn di? Paseo rrib^coru'Me'.'' W rolnm,i T.'b.i1. " Duí WrP íf.ü.'í^.

f| |y^j3I0 31í;? W'i.'rt-'jil^hf inia^r i.-oh ^i'
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dft conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en Fa présenle Ley. La

clasificación da la información procede cuando su publicación

da fas layes o aléele la recaudación de cDnlnbiiciones;

Articulo 122 Las causales de reserva previslas en el articulo anterior se deberán fundar y

motivar, a Través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente

Titulo

Lincamientos Generales en Matarla de Clasificación y Desdasificacion de la Información,

así Como para lo Elaboración de Versiones Públicas,

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabg en el mcmejifo en que1

i

Se determine mediante resolución de autoridad compelerle, o

E-n caso de reFerirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá

comprender las Circunstancias que justifican a! establecimiento de delerminado plazo de reserva.

Vigésimo cuarta De canformidad con el articulo 113, fracción Vi de Id Ley General, podra

consiOoraraQ como irjservada. aquella información aue obstruya las actividades de

actualicen tus siguienios alimentos

I La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento da las layas;

Illa vinculación directa con las actividades que redhza la autoridad en el procedimiento

verificación del cumplimiento í!h las leyes, y

III.Que te difusl&n de la Información impida a obstaculice las actividades de Inspección,

sirparvisión o vigilancia que realicen las autoridades en e] procedimiento de verificación

dal cumplimiento de las leyes.

i

La mforniación aere pública una vez que el procedimiento de verificación, inspección o auditorías \

haya sido conclujdo. \

Vigésimo quinto. De conformidad con el articulo 113. (racción VI de ía Ley General, podra

considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el

e¡eracki de !a& facultades que llevan a cato las autoridades competentes pa*a recaudar,

Prolongación íti Pjüio Tu basco nufñeral^l, C^o\:\a Taba^cn Oví Mil C.f. 3efS&.

"el. (0031 3in 37 32 ww^.villahermrj^ eo!i m.
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fiscalizar j L^nipiobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en témiioos (te las

disposiciones normativas aplicables

Periódico Oficiad del Estado Suplemento 7588 del 27 de mayo de 2015)

4A3 Entrega de k>5 Informes de AutoevaluacJonflsTrimastralas

La enlreqa de los informes de au ¡Devaluaciones trimestrales que en iémh'OS del alíenlo 29

fracción Vil déla Le/Orgánica de los Municipios del Estado de Tahaara. aa realizarán mediante

qIjciq signado por el Contralor Municipal dirigido al tílular del Órgano Supenor de Fiscalización,
en original y archivo electrónico

4 4.d Infamias de la auloevaluación irimestral (ver anexos de auloevaluación)

■ ANEXO ■* ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1.1. CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1 1.A INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1.1.B. ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1 2 CONCENTRADO DE EORFSOS POP FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES

RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL RAMO 33 1FONDOS III V IV)

Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO

ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES,

RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (FONDO III V IV) V

CONVENIOS POR CAPITULO DE GASTO

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA ¥

CAPITULO DE GASTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL POR UNIDAD ADMINISTRATIVA y

CAPfTULO DE GASTO DE RECURSOS PROPIOS

ANEXO RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE PARTICIPACIONES

FEDERALES

ANEXO 2 5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO V MODIFICADO DE RECAUDACIÓN

PROPIA

ANEXO 2-ü RESUMEN GENERAL DEL FONDO III

ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

ANEXO 2.fl RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS y REMANTES DEL FONDO III

AWEXO 2 9 RESUMEN GEWERA1 DE REFRENDOS y REMANENTES DEL FONDO IV

de P,Kf;o afluaEO numere 1-1CI C 'ni ii Ij'^ü'i Des GftlE P
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ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO PUBLICO

MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO

(PRESUPUESTO TOTAL) ANEXO 4.1 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CON

PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4 2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS DE
PARTICIPACIONES FEDERALES

ANEXO 4.3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO 4.4 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE REFRENDOS y

REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS

ANEXO 4.5 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (APORTACIONES FEDERALES
FONDO III ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4 6 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO III

REFRENDOS y REMANENTES

ANEXO 4.7 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO RECURSOS DE FONDO IV

ASIGNACIÓN ANUAL

ANEXO 4.8 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLCO RECURSOS DE REFRENDOS y

REMANENTES

De los formatos del 41 al 4.a &n deberá elaborar un reporte por situación a) concluidas; b} en

proceso; o) no iniciadas, o á) canceladas, según saa necesario,

ANEXO 4.9 RELACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR CONTRATO EN EL

TRIMESTRE CON RECURSOS DE1 PARTICIPACIÓN FEDERALES, RECURSOS PROPIOS.

APORTACIONES FEDERALES FONDO III V FONDO IV

FINANCIAMIENTO BANOBRAS, CONVENIOS, Y OTROS {ESPECIFICAR}

* ANEXO 4A CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CONVENIO

ANEXO 4.A 1 RELACIÓN DE ACCIONES {ESPECIFICAR POR CONVENIO)

Porcada convenio se daberá alaborar un reporte por situación de las acciones a} concluidas: b}

en procesóle) no iniciadas, o d) canceladas: según sea necesario.

ANEXO 48 RELACIÓN DE ACCfONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCIÓN CO..

DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES

ANEXO 5 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuníamiento d&bará presentar fil indicado por el COÑAC.

- ANEXO 6 ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

• ANEXO 7 RELACIÓN DE ACTAS DE CABILDO

ANEXO 8 CUADRO DE FIRMAS

Circular No. HCE'OSFJDFEGro04/2Q17 de fecha 28 de mano da 2017

ioli it* PdieoTah^co núm&rc 1401, Colonia Tnt^sco Dos Mil C.P.

Tal. [993í 310 i¿ 12 wwi'J.viJIál^'inoia.pob ron
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{Circular con lagueel Órgano Supanorda Fiscalización del Estado, remitió a este Ente Municipal,

los formatoa que deben contenerse eo el Informe da Auloe.val uaciónTHmostral. a coma se deis lía

a continuación)

1.- Reportes Financiaron

Anexo 1 1. Concentrada de Ingresos

AncHO 1 T-A Información Relativa al Impuesto Predial

Anexo 1 ¡.B Análisis de los Ingresas par Convenios.

Anexo 1 2 Concentrado de Egresos

Anexo 1 2.A Análisis de los Egresos por Comentos

2.- Reportes Presupuéstales

Anc-io 2 Prcsupuesio de (Egresos da Participaciones Federales, Ingresas de Geülión y Fondos

de Aportación Federal (Fondos III. IV y Convenios) por tipo de Gasto.

An^»o 2.1 Pro^upunstodí! Egresos de Participaciones Federales Ingresa;, de Geslion, Fondos

de Aportaciones Federales ¡Fondo III y IV) y Convenios por Capítulo

Anexo 2 2 Comparativa del Ga^to Corriente por Unidad Administraliva Participaciones

Federales.

Anexo 2 3. Comparativa del Gasto Corriente por Unidad Adrn;nÍ5lraüva Ingresos de Gestión

(Recursos Propios).

Anexo 2 4 Resumei del Presupuesto Autorizado y Modificado de Participaciones Federales

Anexo 2.5 Resumen del Presupuesta Autorizado y Modificado de Ingresos de Gesüón (Recursos

Anexa 2 6 Resumen General del Fonda III

Anexo 2.7. Resumen General del Fondo IV

Anexa 2.G Resuman General íte Refrendos de Fondo III (Refrendo y Remanente).

Anexu 2 9 Resumen General de Relrendos de Fando IV (Reirenda y Remanente)

Anexo 2.10 Resumen General de Convenio

Anexo 3. Resuden de Programas FresuouestafKis del Gasta Pública Mumem

Anexo i Cojicenl'ado de las Acciones de Gasto Público íComente. Caoital v Otros!.

Anexo 4.1. Relación de Acoones de Gaslo. \
Anexo 4 2 Relación üe Acciones de Gasta Pública can ingresos da GestiOfi (Recursos Propios}.i"\

Anexo 4.3. Relación de Acciones de Gastó Púbíico con Ingresos de Gestión (Refrendos j\ \
Remanentes). \

Anexo 4.4. Relación de Acciones de Gasto Publico (Aportaciones Federales Fonda III, i

Asignación Anual
Anexo 4.5 Relación de Acciones de Gasto Público (Refrendos De Aportaciones Federales Fonda

ih). \\
fJ'clonación de P..\c.a nnascc nuitifliu 1401. Oju'iIh 1 ¿Lidt.cn Dc-S-f^H < 2. ^60j5. ^
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Ane>o 4.6 Relación de Acarones de Gasto Público (Remanente de Aportaciones Federales.

Fondo III)

Anexa 4 7 Relación de Acciones, de Gasto Público (Aportaciones Federaos Fondo IV,

Asignación Anual).

Anexo 4.3. Relación de Acciones de Gasto Publico (Refrendos de Aportaciones Federales Fondo

\V¡

Anexo 4.9. Relación de Acciones da Gasto Publico (Remanentes de Aportaciones Federales

Fondo 111}

¿iie-o 4.A CuiKd-nrraco de Acciones da Gasto Pü&lni? oor Convenio.

Anexo 4-A1. Relación de Accionas {Especificar por Convenio, se utilizan los formatos que se

csnvan del anexo 4 del punía anterior}

Anexo 4 B Relación da Acciones Convenidas oara bu Eiecución con Deuendencias del Eslado

Anexo 4.10. Relación (le Acciones Municipales Realizadas por Contrato en el Trimestre con

Recursos de. Participaciones Federales, Ingresos de Gestión, Aportaciones Federales. Fondo III

y Fondo IV, Financjarnienlo Banobras, Convenios y Oíros (Especificar).

Ane>o 5. Estado de Situación Financiera.

Anexo6. Infom-iede la S'tuaclondQ I

Anexo 6 A. Adeudos Pendcnt

>o 7. Relación de Actas de Cabildo

Anexo 9. Cuadro de Firmas.

De igual forma, as importante señalar que, en consulla realizada en el portal de transparencia

del Órgano Supenor de Fiscalización, se adviene enlre otros en el apartado del ejercicio fiscal

2018, los expedientes de reserva OSFE.'CTOSF&/RE5/a04,'20ie^
GSFé/CTOSF&RéS/DCIZ'Zü-íG, en los que en el recuadro denominado "Descripción de la

Información Reservada', expresamente sánala:

" .. asi como documentación e información rscepcionada enviada por al Ayuntamiento de

Macuspana como: Informes de Cuenta Publica Mensual, Informes da Auloavaluaciñn

Trimeslral, informe de Cuenta Pública Anual e InFomies de Acciones rJe Control y cuaíquierotro

documento que se genere con motivo de la fiscalizaciórt de Id Cuente Pública".

Piolo-igociori dr Paseú |¿ba¿to numero 14m, felonía Ttóaffo Do* Mil CP S5D35.

leí ra<J3í 3103232 WiWW^i'líJhf mr.^ ?oli n.
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' . así como documentación e Información recspcionada enviada par el Poder Ejecutivo del

Estado de Tabanco. Dependencia u Organismo: Colegia de Bachilleres de Tabascn lalos como:

lniorrr.es de Cuenta Publica Mensual. Informes de Autoeualuación Trimestral, infurme de

Cuanta Puhuca Anual a Informes da Acciones de Cernirá! v cualquier olro documento qUa sn

genere con motivo de la fiscalización de !a Cuenta Pública",

Informaron pública disponible para consulta, en el enlace seguiente1

http .ttvmw. óslela basco .oob. ftw/QfojetDS/ nricumentos/Cont

Hechos

üe estima cue es procedenie clasificar tomo restringida en su modalidad de reservada, la

mlorrnaciún contenida en el informe de autoevaluación det segunda trimesrre 2013. oomo

Información reservada, en virtud de encontrarse gn la hipótesis prevista en el articulo 113

fracción VI déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Intorrnacián Pública. 121 fracción

V da la Lay de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública del Estado de Tabasco y

vigésimo cu^Ui de lus Linean" ienius Generales en Materia de Clasificación y DesclasificacuJn de

la Información, asi cerno para la Elaboración de Versiones Públicas, y moüvddu. en Que dicha

in'ormación. esta directamente relacionada con información necesaria para el oroceso de

fiscalización por parle del Órgano Superior da Fiacalizactpn, y por la lanía, los servidores

públiOüS del Órqario Supenorde Fiscalización están ablegados a guardar absoluta reserva de la

Información que con moliva de sus acias conozcan, hasta en lanto traiéndose de los Diputados

se entreguen los irfoTnes de resuhadoa / Iralándose de terceros se califiquen las Cuentas

Públicas.

A Montinuación. se señala la motivación, p azo. y ejercicio asi come las parles del documento

qiio se reserva y al contenido d«| espediente p=ira e*s>edir el índice <".& clasificación iron los

requisitos eslablecidos en el arlicula 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica del Eslado de Tabasco así como la prueba de daño prevista en el drtículo 112 de la

misma, para la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nuiiilirc- ili'l Tl|ID 1c
^ olí TO& dn I ü el naiPitac on

Arai que

il-.iir r,i Id

iisEíi Iju^ll. i .ji he-i c 1401, Lu'iJiih

Tel (fl93) m '•■• \2 wv^villcher.Ti

^cE Don MIF CP,
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InPcmiBdB

prooso de lacflWau&i cor

patiu itel Oryonu Superior i»

F^iaJizaciOn. v Par lo lanío, las

^B.-vIriares publlífi del Orqam

ollliEj.nt* 3 IMndíir JbuuluhS

ru=irvii de In infunTdciSn que

cen mabvD da eue sdos

anazcan, hasla en lanía

Evaluación ele

entreguen let ii/nrmea

&b catflqupfi las

112 de la Lay de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de Tabasco

I, La divulgación de la Información representa un riesgo real, damostrahle e identificaba

de perjuicio significativo allnteres público o a la seguridad del Estado.

La divulgación da 4a información contemplada en el Infaime de Autoevaluación üel segundo

líimeslre del ejercicio 201 a. représenla un riesgo reale idenEfficable da perjuicio significativo al

ínteres publico o aia seguridad del Estado, toda ve; que ai darse a conocer la información antes

de ser aprobada la cuenta pública por el H Congreso del Eslado, podría generarse conclusiones

equivocas, pues la misma forma parte del proceso de auditorias del Órgano Supanor de

Fiscalización del Estado de Tabasco. de los cuales los servidores públicos del Órgano Suparior

de Fiscalización están obligados a guardar absoluta reserva de la información que con moüvode

sus actos conozcan, hasta en tanlo tralándose de los Diputados as entreguen los informes de

resultados y tratándose de terceros se califiquen las Cuentas Publicas.

De igual Forma, podría obstruir al proceso de fiscalización por Iratarse de información raquenda

para las auditorías que actualmente se encuentran en proceso, de los cuales el Enle Frscalizador

debe rendir al informe al Congreso y promover las acciones que. en au caso, correspondan para

el lincamiento de Jas responsabilidades administralivas. penales y palancas a que haya lugar,

conforme lo eslablecido la Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Tabasca y demás

legislación aplicable

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general da

que se difunda; y „,"

Prolotiftación dp Paseo Tdbdt,:.] numero Uülr Ctifeílfa TaÜflKa Dob Mil CP- 86035
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Los riesgos y daños que pudieran causarla difusión de Id información son superiores al derecho

de acceso a la información, pues ademas de toa dañes présenles y específicos, su divulgación

pone en nesgo el desabollo adecuado asi como el íesullado final, de generarse una presión

social o rnÉiüisiiCÉ] por parle de las personas que lleguen a tenor cononmifintü parcial a total de

la ¡ri(orn>ación dE un proceso a procedimiento que aún no concluye e inc dir en las decisiones

técnico ]Uiidicas de quienes Tienen la respo^sabil.dad de aplicar las leyes, ademas exista el

peligro inminente de que al conocerse, la información del proceso de fiscalización de la cuenia

pública iíis inanes inconclusa, corno lo es ¡a que se encuentra en rasflrva, la nanna jurídica que

deba aplicarse a la situación concre¡a no sea respetada y pueda generar conclusiones equívocas

dañando la respetabilisad del servidor publico aucitado e involucrado, sin un proceso

debidamente concluido.

El Órgano Superior de Fiscalización, realiza aud.iorías- que comprenden periodos semesirales

del ejercicio fiscal de que se írats, y para la fiscalización de la Cuen'a Pública, hene como

atribución iniciar a partir del primer dia hábil siguiente al de la recepción de la autoevaluation,

conforme lo disponen los artículos 41 de la Constitución Política del Esladc Libre y Soberano de

Tabasco, 12 17 tracción I de la Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Tabascn. así

también, contorme lo dispone el articulo !iU deJ ordenamiento previamente citado, los servidores

públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y en su caso, los despartios o

profesionales independientes- contratados para la practica do auditorías, deberán guardar

estricta reserva sobre la Información y documentos que con molivo del ob|e!o de esta Lay

conozcan, así como de sub actuaciones y observaciones. Por lo antena rrnoníe expuesto, la

difusión de-una información de un proceso de fiscalización qura no so ha concluido, pane en

pe'igro tal finalidad, ys que dada la natura^a con la que se va generando, puede originar

conclusiones-erróneas en'a sociedad y en \a aplicación del derecho.

Por lo antes supuesto y considerando. Que cada Área dol5u¡río Obligado elaborará un índice
de les expedientes clasificados como reservados, por información y tema

El indícese ha elaborado indicando el asaque genero la internación, el nombre del Documento,

si se trata de una rasurva completa o paretól. la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

mistificación. ííI plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento q jo su reservan y si se

encuentra en prorroga — ——■—

Que. según les antecedentes y consideraciones, se tía dado cumplimiento en ia elaboración del

índ:ce de clashcación como deserben los artículos 1tlfl, 1T0, 112 do la Ley de Transparencia f

Arpean a \a Infamación PÜÜfccadel Estado de Tabasco — \

QiB se encuadra en los supuíistnt del articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a \a

Información Púbkca del Estado de Tabasco. íraccion V.— -—

Plüla-Igrciíin 3e Paseíi Tabatta númerg 14ÜL, Cclm -- T.ib^r:! lIiisMi^ C.P BíjOíi

Tnl lü^Vi 311 J7 13 <ü.t/w vi.í.il i.-rniii-.r' prrh mx
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Dadg que la. clasiflcation, es aJ proceso mediante si cual al Sujeto Obligado determina que Fa

información an su poder se enuiadra algunos da los supuestos da reserva.

Se Acuerda

Primero. Con fundámenlo en los artículos i-iaftatafetel I y II ,121 fracción V y 122 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se acuerda la reserva

de información con el número de reserva CMMR/Qrj<j'2üi9, en razón de haberse aciuafizado los

supuesias, asi como la prueba de daño, confc-mie los documentales presentados y que forman

parte integrante Jef p-esente Acuerdo.— —

Segundo 5e ram¿la el présenle acuerdo debida mente tirma.do d. la Coordinación de

Transparencia y Acceso a fa Información Pública, a efecto que ss someta a la consideración del

Comité de Transparencia para qua conforme el articulo 46 Fraccianes II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de Tabasco, acuerde su

procedencia" iSíc)

Integrantes del Comité de Transparencia dsl K Ayuntamiento Constitucional del

Municipio tk*r_->¡ ;■£,-, Tabasco.

Lio. Parla Mfm.í T-.-.u;*\-l Gallego*

Directora de Asuntos Jurídicos

Presiden

Coordiríadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Secretalia

MtrO. ^'Derecho Babe Segura

Córdova

Secrete rio Técnico

ocal
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